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EXTRACTO

CONTRATODE : COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONESDE INRKŒBLE

OTORGADO : 10DE MARZODEL 200

EN'TRE:

FRANCISCOTIGASICHUGCHILÁN I. 171229703-3. Vendedor.
MARÍA BI ANCAUGSHACUYO CI. 040121825-0. Vendedora.

MARIAISABELUGSHATIGASI CI. 050285197-5 Compradera
FRANCISCATIGASICHUGCHILAN CI. 050118093-9 Compradora.
CESARAUGUSTO UGSHA VEGA , CL 050118092-1 Compradora

CUANTIA: US 5 389.8Loo.

CÄNTON: QUITO
PARROQUIA: CI-RLLOGALLO.
SECTOR.SANTOS PAMBA.



1

P.Q.
5 ESCRITURA NÚMERO 2031

6 VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

7 OTORGADA POR

8 SR. FRANCISCO TIGASI CHUGCHILAN

9 SRA. MARIA BLANCA UGSHA CUYO

10 EN EAVOR DE

11 SRTA. MARIA ISABEL UGSHA TIGASI

12 SRA. FRANCISCA TIGASI CHUGCHILAN

13 . SR. CESAR AUGUSTO UGSHA VEGA

14 CUANTIA: US$. 383,81

15 MG

16 Di 2 C.

17 En la ciudad de Quito, Capital de la República

18 del Ecuador, día diez de marzo del año dos mil

19 ocho; ant,e mi el Notario Séptimo del Cantón,

20 doctor Luis Vargas Hinostroza, comparecen los

21 cányuges señores FRANCISCO TIGASI CHIUGCHILAN Y

22 MARIA BLANCAUGSHA CUYO, por sus propios

23 derechos; la señorita MARIA ISABEL UGSHA TIGASI,

24 soltera; y, los cónyuges señores FRANCISCA TIGASI

25 CHUGCHILAN Y CESAR AUGUSTO UGSHA VEGA, también

26 por sus propios derechos; los comparecientes son

27 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en est
NO

28 ciudad, mayores de edad y legalmente capa



1 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

2 presentado sus respectivas cédulas de ciudadania

3 que en fotocopias certificadas adjunto,

4 advertidos que fueron por mi el Notario de los

5 efectos y resultados de esta escritura, así como

6 examinados en forma aislada y separada, de que

7 comparecen sin coacción, amenazas, temor

8 reverencial, promesa o seducción dicen: que

9 elevan a escritura pública la siguiente minuta:-

'
10 'SEÑOR NOTARIO:- Dignese elevar a la categoria de

11 escritura pública, la siguiente minuta de compra-

12 venta de derechos y acciones de un inmueble, al

13 tenor de las siguientes cláusulas:-CLAUSULA

14 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen, por una

15 parte, libre y voluntariamente, los cónyuges

16 señores Francisco Tigasi Chugchilán y Maria

17 Blanca Ugsha Cuyo, que en adelante, para efectos

18 de este contrato, se denominarán simplemente los

19 Vendedores; y, por otra parte,. la señorita Marìa

20 Isabel Ugsha Tigasi, que en lo posterior para los

21 mismos efectos, se denominará simplemente la

22 Compradora; y, por otra parte, libre y

23 voluntariamente los cónÿuges señores Francisca

24 Tigasi Chugchilán y César -Augusto Ugsha Vega;

25 convienen en celebrar el siguiente contrato de

26 compra-venta de derechos y ,acciones, de

27 conformidad con las siguientes cláusulas:-

28 CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante

2 ·



1 escritura pública cele ada el veinticuatro .de

2 marzo del año dos mi tres, ante el Notario

3 Público de Quito doctor Jaime Aillón Albán,

4 inscrita en el egistro de la Propiedad el nueve

5 de marzo del año dos mil cuatro, los señores

6 Valerio Ramiro Aguirre Gómez, Maria Mercedes Arce

7 López e Iván Patricio Carrillo Sandoval,

8 estipulando bajo las normas del artículo mil

9 cuatrocientos noventa y dos, actual mil

10 cuatrocientos sesenta y cinco, del Código Civil,

11 a favor dlos Vendedores de este contrato,

12 adquirieron a la Sociedad Civil y Comercial

13 Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C.,

14 representada por sui Gerente señor José Desiderio

15 Morales Gómez, los siguientes inmuebles situados

16 en la parroquia Chillogallo de este cantón Quito,

17 provincia de Pichincha: a) LOTE UNO B', que tiene

18 una superficie de veinte mil quinientos noventa

19 metros cuadrados, y circunscrito dentro de los

20 siguientes linderos: Norte, terrenos de Mercedes

21 Montero, en parte y, en otra, con terrenos de

22 Beatriz Jaramillo; Sur, calle Cóndor; Este, calle

23 Cóndor; y, Oestë, lote Dos B; b) LOTE DOS B, que

24 tiene una superficie de veinte mil quinientos

25 noventa metros cuadrados y circunscrito dentro de

26 los siguientes linderos: Norte, lote de Beatriz,.

27 Jaramillo; Sur, calle Cóndor; Este, lote Uno B

28 asignado a Luis Estrella; y, Oeste, lote U kuNO



1 asignado a Sergio Inga; c) LOTE CUATRO B, que

2 tiene .tnut ..superficie de veinte mil quinientos

3 noventa metros cuadrados y circunscrito dentro de

4 los siguiehtes linderos: Norte, calle Cóndor;

5 Sur, lote Seis B; Este, calle Paquisha; y, Oeste,

6 calle Quito.- b.- Los Vendedores, junto con los

7 demás copropietarios de derechos y acciones de

8 los tres inmuebles que conforman un solo cuerpo,

9 pagaron a la Sociedad Civil y Comercial

10 Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C.,

11 representada por el señor José Desiderio Morales

12 la totalidad del justo precio por los tres lotes

13 arriba especificados, quien se ha hecho entregar

14 de ellos er de los demás copropietarios sendas

15 cantidades de dinero desde .inicios de la década

16 de los noventa, asegurándoles que, les vendía

17 privadamente a cada compareciente lotes de

18 terreno que contaban con permisos municipales,

19 sin que en la realidad existan los mismos.- c.-

20 Los derechos y acciones de propiedad de los

21 Vendedores, fincados en los inmuebles arriba

22 especificados, se hallan libres de gravámenes, de

23 conformidad con el certificado de hipotecas y

24 gravámenes que se adjunta.- d.- Los Vendedores

25 aceptan las estipulaciones contenidas en la

26 escritura pública de compraventa celebrada el

27 veinte y cuatro de marzo del año dos mil tres,

28 ante el Notario Público de Quito, doctor Jaime
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1 Aillón Albán, inscrita en el Registro de la

2 Propiedad el nueve de marzo del año dos mil

3 cuatro y que fue estipulada por los señores

4 Valerio Ramiro Aguirre Gómez, Maria Mercedes Arce

5 López e Iván Patricio Carrillo Sandoval a favor

6 de los Ýendedores compareciente; además aclaran

7 que tienen pagado la totalidad del justo precio,

8 de conformidad con los recibos, comprobantes de

9 pago y documentos varios que acreditan haber

10 pagado por ese concepto, de tal formas que no

11 tienen ningún pendiente o deuda con la Sociedad

12 Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora

13 Santos Pamba S.C.C. ni con los señores Valerio

14 Ramiro Aguirre Gómez, María Merc des Arce López e

15 Iván Patricio Carrillo San'doÁ1 que celebraron

16 dicha escritura pública.- CLAUSULA TÈRCERA.-

17 OBJETO DEL CONTRATO.- Con dichos antecedentes,

18 los Vendedores, cónyuges se ores Francisco Tigasi

19 Chuigchilán y Maria Blanca Ugsha Cuyo, por sus

20 propios derechos, dan en venta real y en perpetua

21 enajenación a favor de la señorita María Isabel

22 Ugsha Tigasi la nuda propiedad, y en favor de los

23 cónyuges señores Francisca Tigasi Chugchilán y

24 César Augusto Ugsha Vega, el usufructo del total

25 de derechos y acciones que adquirió conforme se

26 indica en los antecedentes, cero coma cinco nueve

27 uno siete uno cinco nueve ocho por ci n

28 (0,59171598%) y que se fincan en la total
ggNOS



1 los lotes de terreno Uno B, Dos By Cuatro B,

2 ubicados en este cantón Quito, parroquia

3 Chillogallo, cuyas características, linderos y

4 dimensiones se especifican en los antecedentes.

5 Los Compradores expresan que aceptan la venta

6 hecha a su favor a plena conformidad y se obligan

7 a cumplir con todas las leyes municipales y a

8 colaborar con el Comité Barrial Siete de Julio

9 del cual forman parte como socios, para que pueda

10 obtener los permisos y autorizaciones

11 municipales, los planos aprobados y la ordenanza

12 de legalización del barrio correspondiente; por

13 lo anterior, se comprometen los Compradores a

14 suscribir la correspondiente promesa de venta a

15. favor del Comité Barrial mencionado que les

16 representa.- De la misma manera, los Compradores

17 declaran que se sujetarán a las reglas que rigen

18 el usufructo constantes en el Código Civil.-

19 CIAUSUIA CUARTA.- PRECIO.- Por el dominio de los

20 derechos y acciones que adquieren los Compradores

21 pagan a los Vendedores el precio total y único de

22 trescientos ochenta y tres dólares con ochenta y

23 un centavos -(US$ 383,81) que los Vendedores

24 declaran que lo tienen recibido a plena

25 conformidad.- CLAUsULA QUINTA.- SANEAMIENTO Y

26 GASTOS.- Los Vendedores se sujetan al respectivo

27 saneamiento por evicción conforme manda la ley.

28 Todos los gastos que demande la celebración e

6



1 inscripción de la presente escritura púbÌica en

2 el Registro de la Propiedad serán de cuenta de

3 los compradores.-
- CLAUSULA SEXTA.- TREMITE.-

4 Cualquier asunto que tenga que ver con esta

5 escritura pública, de ser necesario, se ventilará

6 en procedimiento sumario, ante los jueces de lo

7 civil de Quito.- Usted, señor Notario Públicor se

8 dignará agregar las demás cláusulas de estilo.-

9 (-firmado) Dr. Santiago Aguinaga B., Abogado,.

10 Matr. No. 8851 CAP".- Hasta aqui la minuta que

11 queda elevada a escritura pública con todo el

12 valor legal y, leída que les fue a los señores

13 comparecientes, integramente, por mi el Notario,

14 se ratifican y firman conmigo, a excepci6n de las

15 señoras Maria Blanca Ugsha Cuyo y Francisca

16 Tigasi Chugchilán quienes no saben firmar 'y dejan

17 impresas las huellas digitales de sus pulgares

18 de-rechos y, a su ruego y en su orden, firman como

19 testigos los señores Hugo Alexis Cadena Cano y

20 José Pedro Toapanta, mayores de edad y conocidos

21 por mi, en unidad de acto.- Doy fe.-

22

25 SR. FRANCISCO TI ASI CHUGCHILAN

26 C.C.No. ( 12Ñ ÿ03-~3

27 tilNOs
28



1 SRA. MAÀÏX BLANCA UGSHA CUY.
f'

2 C.C.No. O f2/§25 - )

3
.

..

6 SRTA. MARIA ISABEL UG H TIGASI

7 C. C.No.
.soz g ¿q,

8

10

11 SRA. FRANd -

'
A TIGASI CHUGCHILAN

12 C.C.No. 70/'/ 3-

16 SR. CESAR AUGUSTO UGSHA VEGA

17 C.C.No. Of -/VS St-

21 HUGO ALEXIS CADENA CANO

22 C.C.No- 040003406-6

6 SR. PEDRO TOA //t
27 C.C.No. Q oŸ2-fpý ' ~ El

28
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. M. CONSEJO PROWIMOIAL . 1DE PIONENCHA -

- A610 DIRECClON(INÁNCIERÁ FECHA DE PAGO

2008 COlvlPROBANTEDE COBRO 2008-02-28-

, CEDULA/RUC . NOMBÁES.i i FECHADÈEMISION No.DE CUOTAS.

0502851975 UGSHA TIGASI M.GIA I. 2008-02-28-_ 1 a 1
Avalúo Irnponible ValoiAnual Totalida Exoneración Rebaia interés

384.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACION;REGISTROS ValoF/ g gg
Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

ÛÛO

Cobrado por -.. No. VentanÍlla Ba c Cuenta Pago Total

dmaidonado
_ J.UL

TRANSACCION

VENTA TIGASI CHUGCHILAN FRANCISC 394567

No. 03R4 88 MlllIBMiiill . DIR Q I¯lNA ERO .

QUrto
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ffRODELtPROrlEDAD CERTIFICADO No.: C40573768001
Et.CANTÓNQUrro

FECHA DE INGREso: 29/01/2008

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2004-PO-10329flinea9-4159i-l1636r
Tarjetas::TOOOOOO51949:
Matriculas:;O

. ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de reyisados los indices y
libros que reposan eli el archivo, en legal y debida fornia certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincadošin el pihlio situado en parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón.
2.- PROPt RTARIO(S):
Adquirido por TIGASI CHUCCHTLA FRANCISCO, casado con UGSHA CUYO MARIA
BLANCA:
3.- FORMA DE ADQÌ.SSICIQJWVANTECEDENTES: '

Adquiridos mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora
Santos Pamba S.C.C.; según escritura otorgada el veinticuatro de marzo del dos mil tres, ante
el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el nueve de marzo del dos mil cuatro; habiendo la
vendedora adquirido por compra a los cónyuges LUIS ISAIAS BSTRELEA. DE LA CRUZ y
DOLORES CH.AMORRO JARAMILLO,· según escritúra oi;orgada el veinte y cinco de
octubre de .mil noveciertos.noventa y nueve, ante el Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo
Romún Chacón, inscrita el diez de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y 0BSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDQREVISADOS HASTA EL
29 DE ENERODEL 2008 ocho a.m.

e, nsable: EDGAR LEON ,



Emi clón

Distrito Metropolitano
DEPARTAMENTO DE RENTAS N.- 50376
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DEANGULO
TLF:311-08702 EXT 329

Quito, a 26 de febrero del 2008

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga TIGASI CHUQCHILAN FRANCISCO

A favor de UGSHA TIGAS1 MARIA ISABEL

Tipo TERRENO Áreaf 61.770.00m2

Cuantia USD $ 383,81 / Alícuota .

Predio N. 5056969-5056Ý91-SOS6785 Porgeritaje 6.591759%DD AA /

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ --- Art. N.H.E.G.
ALCABALAS USD$ 3,84 / Art. ----

REGISTRO USD$ ----- Art. --

Atentamente,

JE D TRANSFERENCIA DE DOMINIO

AV.ALONSO DEANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-601 FAX 3110-t

OUITO



- en a - e •••• ' •

FECHA DE PÁGO2..008 ·

1002214109 COMPROBANTE. :01 CO:BPO 26/02/2<X)ÉT
CEDULA/RUC. NOMBRE *

00000502851975 UGSHA TICAST lilí4RIA ISABli i
\ l

DIRECCION CLAVE CATASTRAL
& I

SE:. R ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE ION NUMERO DE PREDIO

)2/2008 00 50376
CONCEPTO VALOR r VALOR

ALCíoßM..AS 10 4

TRANSACCION PAGINA E V ANILLABANCO O ENTA -- SUB-TOTAL
fi;4,04

$5ÍÖÌÛÄO------ PAGO TOTAL

Vl, 4 0.. 59% DD. Y My OTO TIG¢BI C «t! (y
HU I.:HIL.RI FTO\NCISCO 908 383 RESPONSABLE '

81 P DOS Té? Y TROS N()T 07 _ PAT 1 YFWhlY

No 113 021 ||| DI
corkrRIBUYENTE

.I

M. 00NSE.!O PROWINCIAL
DE PIBMINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FRCHADE PAGO

8 COivlPROB.ahTin DE COBRO 2008-02-Z8-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION
,

No. DE CUOTAS

0502651975 UGSHA TIGASI MA.RIAI. 2M-02-28- 1 a 1
Avalúo imponible ValorAnual Totalidad - Exoneración Rebaþi ; Interés

.iM O 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00

- CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2004 Valor 0.04 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.ß0 0.ùQ

Subtotal

o a No.Ventanilla no Cuenta Pago Total

TRANSACCON

3 i IEEEREMERI DIREC ORI¯lNANCIERO



torgó-ante mi; en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIAr de la escritura de venta

otigada por el Sr. Francisco Tigasi Chugchilán

y Sra. en favor de la Srta. María Isabel Ugsha

Tigasi y otros, sellada y firmada en los mismos

lugar y fecha de su celebración.-

El Notario,

Dr. uis Vargas H st a

Nofiriq. S im ito

REGISTRODELAPROPIEDADIUITO

!!!!llllllliflllll"IllillllEE-0024475
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 62720
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 140, repertorio(s) - 62721

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO39653 der ãho y acciones equivalentes al CERO COMA CINCO NUEVE UNO SIETE UNO
CINCO NUEVE OGHOJORCIENTO, fincadosen el inmueble formado por los lotes 1-B, 2-B, 4-B
situado en la parroquif DHILLOGALLO.

martes, 18igto Ë009,03:32

DOR

Contratantes.-
TIGASI CHUGCHILAN FRANCISCOen su calidad de VENDEDOR

'

UGSHA CUYO MARIA BLANCA en su calidad de VENDEDbR

UGSHA TIGASI MARIA ISABEL en.su dilidad de;t0MPRADOR
TIGASI CHUGCHILAN FRANCISC su caÍidádde COMPRADOR
UGSHA VEGA CESAR AUGUSTgen sú calidadde COlúl>MDOR

TIGASI CHUGCHILAN FRAÑOÏSCÁenÄu/calidadde U$UFRUCTUARIO
UGSHA VEGA CESAR AUGUŠTO en sugalidad de USUFRUCTUARIO
UGSHA TIGASI MARIA IS EL en sueglidad'çle NUDO PROPIETARIO

Los números de matricula le serviráti pa c 1 ier trámite posterior

Responsables.-
Asesof.,-LUCIA O NAVARRETE
Revis67.- I GERARÐOALARCÓN
Án1ëu ns RITA ŠER O



1

2

3

4

5

6 ESCR'ITURA NÚMERO 2852

7 .VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

8 OTORGADA POR -

9 SRA. MARIA MANUELA TOAQUI PASTUÑA

10 EN FAVOR DE

11 SR. FRANCISCO TIGASI TOAQUIZA

12 SRA. ZOILA TOAQUIZA TOAQUIZA

13 CUANTIA: 0,S$.. 380 r

14 MG

15 Di 2 C.

16

17

18 En la ciudad de Quito, Capital de la República

19 del Ecuador, día tre.s de abril del año dos mil

20 .ocho; ante mi doctora Marcia Naran 0 Borja,

1 Notaria Séptima Suplente del Cantón, que

22'
-intervengo

por licencia concedida al Titular,

23 dóctor Luis Vargas Hinostroza, mediante Acción de

24 -Personal número quinientos noventa y dos - DP -

25 DDP de diecinueve de marzo del dos mil ocho del

26 año dos mil ocho, comparecen el señor José Pedro 3

27 Toaquiza Guanina, casado, como mandatario de la

28 señora MARIA MANUELA TOAQUIZA PASTUÑA, quien TGNOgg



1 viuda, conforme consta de la copia del poder que

2 se acompaña; y, los cónyuges señores FRANCISCO

3 TIGASI TOAQUIZA Y ZOILA TOAQUIZA TOAQUIZA, por

.4 sus propios derechos; los comparecientes son d'e

5 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta

6 ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a

7 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

8 presentado·sus respectivas cédulas de ciudadania

9 que en fotocopias cërtificadas adjunto,

10 advertidos que fueron por mi la Notaria de los

11 efectos y resultados de esta escritura, así como

12 examinados en forma 'aislada y separada, de que

13 comparecen, sin coacción, amenazas, temor

14 reverencial, promesa o seducción dicen: que

15 elevan a escritura pública la siguiente minuta:-

16 "SEÑOR NOTARIO:- Dignese elevar a la categoria de

17 escritura pública, la s.iguiente minuta de compra-

18 venta de derechos y acciones de un inmueble, al

19 tenor de las siguientes cláusulas:-CLAUSULA

20 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen, por una

21 parte, libre
_y

voluntariamente, el José Pedro

22 Toaquiza Guanina, en calidad de apoderado de la

23 señora Maria Manuela Toaquiza Pastuña, conforme

24 con la escritura pública de poder especial que se

25 adjunta, mandante a quien, en adelante, para

26 efectos de este contrato, se denominará

27 simplemente el Vendedor; y, por otra parte, libre

28 y .voluntariamente, los cónyuges señores Francisco



1 Tigasi Toaquiza y Zoila Toaquiza Toaquiza, y que

2 .en lo posterior para los mismos' efectos, se

3 denominarán. simplemente los Compradores;

4 convienen..en .celebrar el siguiente contrato de
i

5 compra-venta de derechos y acciones ' de

6 conformidad con las siguientes cláusulas:-

7 CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante

8 escritura pública celebrada el veinticuatro de

Š marzo del año dos mi tres, ante , el Notario

10 Público de Quito, doctor Jaime Aillón Albán,

11 inscrita en el Registro de la Propiedad el nueve

12 de marzo del año dos mil cuatro, los señores

13 Valerio Ramiro Aguirre.Gómez, Maria Mercedes Arce

14 López e Iván Patricio Carrillo Sandoval,

15 estipulando bajo las normas del artículo mil

16 cuatrocientos noventa y dos, actual mil

17 cuatrocientos sesenta y.cinco, del Código Civil,
.

18 a favor .de la vendedora de este contrato, que

19 estuvo casada con el señor .Manuel Toaquiza

20 Tigasi, adquirieron a la Sociedad Civil y

21 Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba

22 S.C.C., representada por su Gerente señor José

23 Desiderio Morales Gómez, los siguientes inmuebles

24 situados en la parroquia Chillogallo de este

25 cantón Quito, provincia de Pichincha: a) LOTE UNO

2 B, que tiene una superficie de veinte mil

27 quinientos noventa metros cuadrados r ç¾NO

28 circunscrito dentro de los siguientes lig a:



1 Norter terrenos de Mercedes Montero, en parte y,

2 en _otra, con terrenos de Beatriz Jaramillo; Sur,

3 calle Cóndor; Este, calle Cóndor; y, Oeste, lote

4 Dos B; b) LOTE -DOS B, que tiene una superficie de

5 .veinte mil quinientos noventa metros cuadrados y

6 circunscrito .dentro de los siguientes linderos:

7 Norte, lote de Beatriz Jaramillo; Sur, calle

8 Cóndor; Este, lote Uno B asignado a Luis

9 Estrella;.y, Oeste, lote Uno C asignado a Sergio
' 10 Inga; c) LOTE CUATRO B, que tiene una superficie

11 de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados

12 y circunscrito dentro de los siguientes linderos:

13 Norter calle Cóndor; Sur, lote Seis B; Este,

14 calle Paquisha; y, Oeste, calle Quito.- b.- La

15 vendedora,.junto con los demás copropietarios de

16 derechos y acciones de los tres inmuebles que

17 conforman un solo cuerpo, pagaron a la Sociedad

18 Civil .y . Comercial Inmobiliatia y Lotizadora

19 Santos Pamba S.C.C., representada por el señor

20 José Desiderio Morales la totalidad.del,justo

21 precio por los tres lotes arriba especificados,

22 quien se ha hecho entregar de ellos y de los

23 demás copropietarios sendas cantidades de dinero

24 desde inicios de la década de los noventa,

25 asegurándoles que les vendía privadamente a cada

26 compareciente lotes de terreno-que contaban con

27 permisos municipales, sin que en la realidad

28 existan los mismos.- c.- Los derechos y acciones

4



1 el Registro de la Propiedad el catorce de febrero

2 del dos mil ocho, se concedió la posesión

3 efectiva de los bienes dejados por el causante

4 señor Manuel Toaquiza Tigasi en favor de su

5 cónyuge sobreviviente y única heredera, señora

6 Máría Manuela Toaquiza Pastuña, dejando a salvo

7 el derecho de terceros; por este motivo la

8 vendedora consolidó a su favor los derechos y

9 cciones por su cónyuge fallecido.- CLAUSULA

' 10 TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con dichos

11 Aantecedentes, la Vendedora, representada por su

12 mandatario señor José Pedro Toaquiza Guanina, da

13 en venta real y en perpetua enajenación a favor

14 de los cónyuges señores Francisco Tigasi Toaquiza

15 y Zoila Toaquiza Toaquiza, el total de derechos y

16 acciones que adquirió conforme se indica en los

17 antecedentes, es decir el cero punto cinco nueve

9 de

dcernecchosnuyeveacciocnhes inrca cisento

20 la totalidad de los lotes de terreno Uno B, Dos B

21 y Cuatro B, ubicados en la parroquia Chillogallo,

22 cuyas características, linderos y dimensiones se

23 especifican en los antecedentes. Los Compradores

24 expresan que aceptan la venta hecha a su favor y

25 se obligan a cumplir con todas las leyes

26 municipales y a colaborar con el Comité Barrial

27 Siete de Julio del cual forman parte como socios,

28 para que pueda obtener los permisos y

6



1 de propiedad de la vendedora, fincados en los

2 inmuebles arriba especificados, se hallan libres

3 de gravamenes, de conformidad con el certificado

4 que se adjunta.- d.- La vendedora acept6 las

5 estipulaciones contenidas en la escritura pública

6 de compraventa celebrada el veinte y cuatro de

7 marzo del año dos mil tres, ante el Notario

8 Público de Quito, doctor Jaime Aillón Albán,

9 inscrita el nueve de marzo del año dos mil cuatro

10 y que fue estipulada por los señores Valerio

11 Ramiro Agui.rre Gómez, Maria Mercedes Arce López e

12 Iván Patricio Carrillo Sandoval a favor del

13 vendedor compareciente; además aclara que tiene

14 pagado la totalidad del justo precio, de tal

15 formas que no tiene ningún pendiente o deuda con

16 la Sociedad Òivil y Comercial Inmobiliaria y

17 Lotizadora Santos Pamba S.C.C. ni con los señores

18 Valerio Ramiro Aguirre Gómez, Maria Mercedes Arce

19 López e Iván Patricio Carrillo Sandoval que

20 celebraron dicha escritura pública; se deja

21 co.nstancia de que en esta escritura, por error

22 tipográfico, a la compradora se le hace constar

23 con el apellido de "Toquiza", cuando en realidad

24 es "Toaquiza", tratándose, en todo caso, de la

25 misma persona.- e.- Mediante acta notarial de

26 posesión efectiva celebrada el uno de febrero del

dos m'ildocchor

L
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1

2 ..

3

4 .

5 -

6 ESCRITURA NÚMERO 526

7 -PODER ESPECIAL

8 OTORGADA POR

9 SRA. MARIA MANUELATOAQUIZA.PASTUÑA

10 EN FAVOR DE

11 SR. JOSE PEDRO TOAQUlZA GUANINA .

12 CUANTIA INDETERMINADA

13 MG

14 Dí 2 C.

15

16

17 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, día

18 veintiuno de enero del año dos mil ocho; ante mí el Notario

19 Séptimo del Cantón, doctor Luis Vargas Hinostroza, comparecen

20 la señora MARIA MANUELA TOAQUIZA PASTUÑA, viuda, por

21 sus propios derechos; y, el señor JOSE PEDRO TOAQUIZA

22 GUANINA, casado, también por .sus propios derechos; los

23 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en

24 esta ciudad, mayores de edad y legalmente capaces, a quienes

25 de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus

2 6 respectivas cédulas de ciudadanía que en fotocopias certificadas

27 adjunto, advertidos que fueron por mí el Notario de los efe

28 resultados de esta escritura, así como examinados



1 aislada y separada, de que comparecen sin coacción, amenazas,
'

2 temor reverencial, promesa o seducción dicen: que elevan a

3 escritura pública la siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO

4 PÚBLICO:- Dignese elevar a la categoría de escritura pública, la

5 siguiente minuta que contiene un contrato de PODER ESPECIAL,

6 · contenido al tenor de las siguientes cláusulas:- "PRIMERA.-

7 COMPARECIENTES.-Comparece en calidad de PODERDANTE

8 la señora MARIA MANUELA TOAQUlZA PASTUÑA; y, por otra

9 parte, el señor 'JOSÉ PEDRO TOAQUlZA GUANINA, en calidad

10 de MADATARIO; los comparecientes son ecuatorianos, mayores

11 de edad, libres para contratar y obligarse, quienes convienen en

12 celebrar el presente contrato de PODER ESPECIAL'contenido en

13 las siguientes cláusulas:- SEGUNDA.- La señora MARÍA

14 MANUELATOAQUIZA PASTUÑA, de manera libre y voluntaria,

15 por sus propios derechos, concecie PODER ESPECIAL, amplio y

16 suficiente, como en Derecho se requiere, a favor del señor JOSÉ
17 PEDRO TOAQUIZA GUANINA, para que en nombre y

18 representación de la poderdante realice los siguientes actos

19 especificos: a.- para que suscriba y celebre la correspondiente

20 escritura pública de compraventa a favor del señor FRANCISCO

21 TIGASI TOAQUlZA y de su cónyuge la señora ZOlLA TOAQUIZA

22 TOAQUlZA, de los derechos y . acciones de los cuales es

23 propietaria la poderdante, y de los derechos y acciones que eran

24 de propiedad de su cónyuge fallecido Manuel Toaquiza Tigasi,

25 fincados en el inmueble situado en esta provincia de Pichincha,

26 cantón Quito, parroquia de Chillogallo, sector de la Urbanización

27 Santos Pamba, Barrio Siete de Julio; faCLiltad que confiere ya que

28 dichos compradores cónyuges le han pagado el justo precio del



1 inmueble referido cuyos derechos y acciones corresponden at lote

2 de terreno- que, de hecho, para propuesta de autorización

3 municipal se le ha designado como ciento ocho. b.- para que en

4 su nombre y representación realice todos los trámites, gestiones y

5 suscriba cualquier formulario o documento, los cuales sean

6 necesarios para llegar a la completa legalización de la escritura

7 pública de compraventa antes referida. c.- para que en nombre

8 y representación de la poderdante otorgue el acta notaria de

9 posesión efectiva de los bienes dejados por su cónyuge fallecido,

10 el señor MANUEL TOAQUlZA TIGASI, ya que dicho cónyuge

11 fÅllecido,en vida y en tal calidad, por sus gananciales, tenía el

12 porcentaje respectivo de derechos y acciones en propiedad; por lo

13 anterior y por residir la poderdante en la provincia de Cotopaxi, es

14 necesaria la obtención de dicha posesión efectiva para que el

15 mandatario pueda cumplir con los encargos antes especificados;

16 la poderdante faculta al mandatario, para que bajo juramento

17 declare que ella no procreó hijos con el causante, por to cual es

18 heredera única y universal de los bienes dejados por su recordado

19 cónyuge, dejando a salvo el derecho de terceros. d.- para que en

20 su nombre y.representación realice todos los trámites, gestiones y

21 suscriba cualquier formulano o documento, los cuales sean

22 necesarios para llegar a la completa legalización del acta notarial

23 de posesión efectiva antes referida.- TERCERA.-

24 RAT)FICAClÓN.- La poderdante ratifica, desde 'ahora, a su

25 mandatario en todos los actos y gestiones que realice de

26 conformidad con las facultades que le concede, y sin que él s
NO

27 extralimite de laAmismas que, en caso de suceder, no t

2 8 tales actos validez alguna.- Usted, señor Notario, s



1 agregar las demás cláusulas de estilo.- (firmado) Do'ctor Santiago

2 Aguinaga B., Abogado, matrícula número ocho mil ochocientos

3 cincuenta y uno del Colegio deAbogados de Pichincha".-.- Hasta

4 aqui la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el

5 valor legal y que los señores otorgantes aceptan en todas y cada

6 una de sus partes; para la celebración de esta escritura se

7 observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a

8 los señores comparecientes, íntegramente, por mí el Notario, se

9 ratifican y firman conmigo, a excepción de la señora María

10 Manuela Toaquiza Pastuña quien no sabe firmar y deja impresa la

11 huella digital de su pulgar derecho y, a su ruego, firma como

12 testigo el señor Luis Gustavo .Castillo Vivas, mayor de edad y

13 conocido por mí en unidad de acto.- Doy fe.

17 SRA. MARIAMANUELATOAQUIZA PASTUÑA

18 C.C.No.

22 SR. JOSE PEDRO TOAQUIZA GUANINA

2 3 C.C.No.

27 SR. LUIS VI

28 C.C.No. /70 d'JP & El iktacio
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50593746001
FECHA DE INGRESO: 26/02/2008

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2004-PO-10325f-4159i-11636r
Tarjetas:;TOOOOOO,51949;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archi.vo, en legal y debida forma certifica qùe:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el predio situacÍoen parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA TOQUIZA PASTUÑA dasada
3.- FORMA DE ADQUISICI NTECEDENTES: .

.

Adquiridos mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial Imnobiliaria y Lotizadora
Santos Pamba S.C.C.; según escritura otorgada el veinticuatro de marzo del dos mil tres, ante
el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el nueve de marzo del dos mil cuatrog habiendo la
vendedora adquirido por compra a los cónyuges LUIS ISAIAS ESTRELLA DE LA CRUZ y
DOLORES CHAMORRO JARAMILLO, según escritura otorgada el veinte y cinco de
octubre de mil novecientás n'oventa y nueve, ante el Notario Décimo Se×to Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el diez de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. Con fecha
CATORCE DE PEBRERØDEL DOS MIL OCHO, a las CATQRCE horas y TREINTA Y
CINCO minutos, se insdribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario
Séptimo (7) del Distrito MáÙpölitanode Quito,Doctoituis Vargas Hinostroza, el primero
de Febrero del año dos mil ocho, (01-02-2008)cuya segunda copia certificada se adju ita en
ocho (8) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso los
bienes dejados por el causante señor: MANUEL TOAQUIZA TIGASL enfavor u
cónyuge sobreviviente señora: MARIA MANUELA TOAQUIZA PASTUÑA.- Dejan a
salvo el derecho de terceros.-
4.

_

MENES Y OBSERVACIONES:
inguno.- OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS.HASTA ,

26 DE FEBRERO DEL 2008 ocho a.m.
esponsa e: JOSE PEREZ ,



1°° dme laenescre dera ello cennfaieroorge aa

por la Sra. Maria Manuela Toaquiza Pastuña en

favor del Sr. Francisco Tigasi Toaquiza y Sra.,

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su

celebración .

-

Dr rcia Naranjo Boria

Notaria Séptima Suplente
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I DIStrito Metropolitano

DEPAR O DE RENTAS No. 50828
ZONASUR -- ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, 27 de marzo de 2008

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocirniento el trámiteque se dio a la escritura de

.
.

.
.

..
.

COMPRAVENTA DEP3ÇHOS.Y ACCÏONJ¶s
..

Que otorga TOAQUIZA PASTUÑA MARIAMANUELA

Afavot de TlGASI TOAQUIZA FRANCISCO

ipo: TER NO Área:20.590 M2 C/PREDIO

Cuantía US$ 383,78 - Alicuota

Predio No- 5056969-5056791-5056785 Porcentaje 0.59171598% DDAA

., IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ ---- Art. NEHG
ALCABALAS USD$ 3.84 Art.
REGISTRO USD$ --- Art. ---------

Atentaniente,

EE DE TRÁNSFERENCIA DE DOMINIO
UNPCl?;O DE Oggyc

SïRAGONSUREI,0Y.il.FA20

000 000 0930

DESPACHADO2 8 ¾ 2008

ÀV.ALONSO DE ANGULOY CAPITANCESAR CHIRIBOGA(ESQ)PBX:3110-801 FAX:3110-821



torgó ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza, Notario

Séptimo Titular; en fe de ello y en mi calidad de

-Notaria Séptima Suplente, confiero esta SEGUNDA

COPIA, de la escritura de poder especial otorgado

por la Sra. Maria Manuela Toaquiza Pastuña en favor '

del ' Sr. José Pedro Toaquiza Guanina, sellada y

firmada en Quito, a veinte y dos de enero del dos

mil ocho.

Dr . Marcia Naranjo Borja . nu.e.

No a Séptima Suple e

NoTARIANoTABIANOTARIANOTAN'A



1 otorgantes aceptan en todas y cada una de sus

2 partes; para la celebración de esta escritura se

3 observaron los preceptos legales del caso; y,

4 leida que les fue a los señores comparecientes,

5 integramente, por mi la Notaria, se ratifican y

6 firman conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.-

7

10 SR. JOSE PEDRO TOAQUIZA

15 SR. FRANCISCO TIGASI TOA A

16 C.C.No.05.0

17

20 SRA. TOAQUIZA TOAQUIZA

21 C.C.No. OFo/

22 ' |

25

26

2T

28



1 autorizaciones municipales, los planos aprobados

2 y la ordenanza de legalización del barrio

3 correspondiente; por lo anterior, se comprometen

4 los Compradores la correspondiente promesa de

5 venta a favor del Comité Barrial mencionado que

6 les representa.- CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- Por

7 el dominio de los derechos y acciones que

8 adquieren los Compradores pagan al Vendedor el

9 precio total y único d trescientos ochenta

10 dólares americanos (US 380) que el Vendedor

11 declara que lo tiene recibido a plena

12 conformidad.- CLAUSULA QUINTA.- SANEAMIENTO Y

13 GASTOS.- El Vendedor se sujeta al respectivo

14 saneamiento por evicción conforme manda la ley.

15 Todos los gastos que demande la celebración e

16 inscripción de la presente escritura pública en

17 el Registro de la Propiedad serán de cuenta de

18 los compradores.- CLAUSULA SEXTA.- TRAMITE.-

19 Cualquier asunto que tenga que ver con esta

20 escritura pública, de ser necesario, se ventilará

21 en procedimiento sumario, ante los jueces de lo

22 civil de Quito.- Usted, señor Notario Público, se

23 dignará agregar las demás cláusulas de estilo.-

24 (firmado) Dr. Santiago Aguinaga B., Abogado,

25 Matricula número ocho mil ochocientos cincuenta y

26 uno del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta

27 aqui la minuta que queda elevada a escrit

28 pública con todo el valor legal y que los s



ENCARG REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 43596

Matrículas Asignadas.- CHILLOO39653 El CERO PUNTO CINCO NUEVE UNO SIETE UNO
CINCO NUEVE OCHO POR CIENTO (0.59171598%)de los derechos y acciones fincados en el
PREDIO formado por los lotes l-B, 2-B, 4-B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón

Viernes, 20 Junio 2008, 03:20:46 PM

E OR

Contratantes. J' ECuacœ

TOAQUIZA P A MRÑ A en su calidad de VENDEDOR

TIGASI TOAQUIZA FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
TOAQUIZA TOAQUIZA ZOILA en su calidad de COMPRADOR /

Los números de matrfcula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- KATI'Y SALGUERO

EE-0027047

lilllllll\\\llIlllllIllIlllllillliIllilllll!



-. M. CONSEIO PROWINOIAL
DE PIBMIMONA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA EÍÒHÁDE PAGIO

2008 COMPROBANTE DE COBRO 2008-03-31-

CEDULA/RUC NOMBRES
.

ÈCHADE EMISION No C TA

0501424204 TIGASI TOAQUI2A ERANCISCO 2008-03-31- 1 a 1

ÃvalúoImponible Vald Ánual Totalidad E neración RebajÈ , I r

384.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCKLACION:ALCABALAS2Ò06 Valo
.04

Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

o.co
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA TOAQUIZA PASTUNA MARIA 401913

No O390653 MHillE I I ANCIERO

. M. CONSEIO PROVINCIAL
DE PIBMINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA . FECHA DE PAGO

2002 COMPROBANTE DE COBRO 2008-03-31-

CEDULAIRUC . NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

0501424204 TIGASI TOAQUIZA FRANCISCO 2008-03-31- 1 a 1

Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja . Interés

384 00 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS Valof).38 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por . No. Ventanilla Banco Cuenta . Pago Total

3riva - 5 2.18

TRANSACCION

3:a re. T.M V2A i A.STUNAMARIA
.

401914



-en . - e -e-e a en o e

2,.000' FECHAÒENAGO

/ ,:::::::,-.- 6:l.OO2728488 COglPROBÁMTE DE COBRO / 28/03/2008
CED LA/R C NO N

-

08008 o:i.424204 N¾as:i:Tomou:::ZA FRANC I:SCO

DIRECCION ' CLAVE CATASTRAL
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4

5

6 ESCRITURA NÚMERO 1663

7 VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

8 OTORGADA POR

9 SR. ALIRIO GASPAR FREIRE FREIRE

10 EN FAVOR DE

11 SR. RAUL DUCHI YEPEZ

12 SRA. MERCEDES FELIPA YAUCEN INGA

13 CUANTIA: US$. 200

14 MG

15 Di 2 C.

16

17

18 En la ciudad de Quito, Capital de la República

19 del Ecuador, día veinte y siete de febrero del

20 año dos mil ocho; ante mí el Notario Séptimo del

21 Cant6n, doctor Luis Vargas Hinostroza, comparecen

22 el señor ALIRIO GASPAR FREIRE FREIRE soltero,

23 por sus prop os d rechos; y, los,cónyuges señores/

24 RAUL DUCHI YEPEZ Y MERCEDES FELIPA YAUCEN INGA,

25 también por sus propios derechos; los

26 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

27 domiciliados en esta ciudad, mayores de edad

28 legalmente a aces, a quienesúsde conoc



1 en virtud de haberme presentado sus respectivas

2 cédulas de ciudadania que en fotocopias

3 certificadas adjunto, advertidos que fueron por

4 mi el Notario de los efectos y resultados de esta

5 escritura, así como examinados _en forma aislada

6 y'separada, de que comparecen sin coacción,

7 amenazas, temor reverencial, promesa o seducción

8 dicen: que elevan a escritura pública la

9 siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO:- Dignese
' 10 elevar a la categoría de escritura pública, la

11 siguiente minuta de compra-venta de derechos y

12 acciones de un inmueble, al tenor de las

13 siguientes cláusulas:-CLAUSULA PRIMERA.-

14 COMPARECIENTES.- Comparecen, por una parter-libre

15 y voluntariamente, el señor Alirio Gaspar Freire

16 Freire soltero, y que en adelante, para efectos

17 de este contrato, se denominará simplemente el

18 Vendedor; y, por otra parte, libre y

19 vol ÂËÑriamente,los cónyuges señores Mercedes

20 Felipa Yaucen Inga y Raú Duchi Yépez, y que en

21 10 posterior para los mismos efectos, se

22 denominarán simplemente los Compradores;

23 convienen en celebrar el siguiente contrato de

24 compra-venta de derechos y acciones,. De

25 conformidad con las siguientes cláusulas:-

26 CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante

27 escritura pública celebrada el veinticuatro de

28 marzo del año dos mi tres ante el Notario

2



1 Público de Quito, doctor Jaime Aillón Albán,

2 inscrita en el Registro de la Propiedad el nueve

3 de marzo del año dos mil cuatro, los señores

4 Valerio Ramiro Aguirre GómeÁ,María Mercedes Arce

5 López e Iván Patricio Carrillo Sandoval,

6 estipulando bajo las normas del artículo mil

7 cuatrocientos noventa y dos, actual mil

8 cuatrocientos sesenta y cinco, del Código Civil,

9 a favor del vendedor de este contrato,

10 adquirieron a la Sociedad Civil y Comercial

11 Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C.,

12 representada por sui Gerente señor José Desiderio

13 Morales G6mez, los siguientes inmuebles situados

14 en la parroquia Chillogallo de este cantón Quito,

15 provincia de Pichincha: a) LOTE UNO B, que tiene

16 una superficie de veinte mil quinientos noventa

17 metros cuadrados, y circunscrito dentro de los

18 siguientes linderos: Norte, terrenos de Mercedes

19 Montero, en parte y, en otra, con terrenos de

20 Beatriz Jaramillo; Sur, calle Cóndor; Este, calle

21 C6ndor; y, Oeste, lote Dos B; b) LOTE DOS B! que

22 tiene una superficie de veinte mil quinientos

23 noventa metros cuadrados y circunscrito dentrode
/

24 los siguientes linderos: Norte, lote de Beatriz

25 Jaramillo; Sur,' calle Cóndor; Este lote Uno B

26 asignado a Luis Estrella; y, Oest , lote Uno C

27 asignado a Sergio Inga; c) LOTE CUATRO B, que

28 tiene una superficie de veinte il qu nie Osy



1 noventa metros cuadrados y circunscrito dentro de
I

2 los siguientes linderos: Norte, calle Cóndor;

3 Sur,ÉloteSeis B; Este, calle Paquisha; y, Oeste

4 calle Quito.- b.- El vendedor, junto con los

5 demás copropietarios de derechos y acciones de

6 lds tres inmuebles que conforman un solo cuerpo,

7 pagaron a la Sociedad Civil y Comercial

8 Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C.,

9 representada por el señor José Desiderio Morales
' 10 la totalidad del justo precio por los tres lotes

11 arriba especificados, quien se ha hecho entregar

12 de ellos y de los demás copropietarios sendas

13 cantidades de dinero desde inicios de la década

14 de los noventa, asegurándoles que les vendia

15 privadamente a cada compareciente lotes de

16 terreno que contaban con permisos municipales,

17 sin que en la realidad existan los mismos.- c.-

18 Los derechos y acciones de propiedad del

19 vendedor, fincados en los inmuebles arriba

20 especificados, se hallan libres de gravamenes, de

21 conformidad con el certificado de hipotecas y

22 gravamenes que se adjunta.- d.- El vendedor

23 acepta las estipulaciones contenidas en la

24 escritura pública de compraventa celebrada el

25 veinte y cuatro de marzo del año dos mil tres/

26 ante el Notario Público de Quito, doctor Jaime

27 Aillón Albán inscrita en el Registro de la

28 Propiedad el nueve de marzo del año dos mil
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1 cuatro y que fue estipulada por los señores

2 Valerio Ramiro Aguirre GómeÂ,Maria Mercedes Arce

3 López e Iván Patricio Carrillo Sandoval a favor

4 del vendedor compareciente; además aclara que

5 tiene pagado la totalidad del justo precio, de

6 conformidad con los recibos, comprobantes de pago

7 y documentos varios que acreditan haber pagado

8 por ese concepto, de tal formas que no tiene

9 ningún pendiente o deuda con la Sociedad Civil y

10 Comercial Inmobiliaria y ·Lotizadora Santos Pamba

11 S.C.C. ni con los señores Valerio Ramiro Aguirre

12 Gómez, Maria Mercedes Arce López e Iván Patricio

13 Carrillo Sandoval que celebraron dicha escritura

14 pública.- CLAUSULA TERCERA.- OBJETO DEL

15 CONTRATO.- Con dichos antecedentes, el Venedor,

16 señor Alirio Gaspar Freire Freire de estado

17 civi'l soltero, por sus propios derechos,da en

18 venta real y en perpetua enajenación a favor de

19 los cónyuges señores Mercedes Felipa Yauc'én Inga'

20 y Raúl Duchi Yépez/ el total de derechos y

21 acciones que adquirió conforme se indica en los

22 antecedentes, cero coma cinco nueve uno siete uno

23 cinco nueve ocho por ciento (0,59171598%) que

24 vende y que se fincan en la totalidad de los

25 lotes de terreno Uno B, Dos B y Cuatro B,

26 ubicados en este cantón Quito, parroquia

27 Chillogallo, cuyas caracteristicas, linderos

28 dimensiones se especifican en los anteced '



1 Los Compradores expresan que aceptan la venta

2 hecha a su favor a plena conformidad y se obligan

3 a cumplir con todas las leyes municipales y a

4 colaborar con el Comité Barrial Siete de Julio

5 del cual forman parte como socios, para que pueda

6 obtener los permisos y autorizaciones

7 municipales, los planos aprobados y la ordenanza

8 de legalización del barrio correspondiente; por

9 lo anterior, se comprometen los Compradores la

10 correspondiente promesa de venta a favor del

11 Comité Barrial mencionado que les representa.-

12 CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- Por el dominio de los

13 derechos y acciones que adquieren los Compradores

14 pagan al Vendedor el precio total y único de

15 doscientos dólares americanos (US$ 200( que el

16 Vendedor declara que lo tiene recibido a plena

17 conformidad.- CLAUSULA QUINTA.- SANEAMIENTO Y

18 GASTOS.- El Vendedor se sujeta al respectivo

19 saneamiento por evicción conforme manda la ley.

20 Todos los gastos que demande la celebración e

21 inscripción de la presente escritura pública en

22 el Registro de la Propiedad serán de cuenta de

23 los compradores.- CLAUSULA SEXTA.- TRAMITE.-

24 Cualquier asunto que tenga que ver con esta

25 escritura pública, de ser necesario, se ventilará

26 en procedimiento sumario, ante los jueces de lo

27 civil de Quito.- Usted, señor Notario Público, se

28 dignará agregar las demás cláusulas de estilo.-
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1 (firmado) Dr. Santiago Aguinaga B., Abogado, .

2 Matricula número ocho mil ochocientos cincuenta y

3 uno del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta

4 aqui la minuta que queda elevada a escritura

5 pública con todo el valor legal y que los señores

6 otorgantes aceptan en todas y cada una de sus

7 partes; para la celebración de esta escritura se

8 observaron los preceptos legales del caso; y,

9 leida que les fue a los señores comparecientes,

10 integramente, por mí el Notario, se ratifican y

11 firman conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.-

12

13 ..

14

15 SR. ALIRIO GASPAR FREIRE FR

16 C.C.No. / ØÛO 9,/-16

20 SR. U Z

21 C.C. o.Û 32 SË 0-6

22

25 SRA. MERCEDES FELIPA YAU N INGA

26 C.C.No.gá¶A

INOS



DEPARTAMENTODE RENTAS N. 050278
ZONASUR -- ELOYALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA YALONSO DE ANGULO
TLF:3110-802 EXT329

Quito, a 21 de febrero del 2008

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trémiteque se dio a la escritura de.

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga.- FREIRE FREIRE ALIRIOGASPAR

A favor de.- DUCHI YEPEZ RAUL

Tipo.- TERRENO Área.-61.770,00 m2

Cuantía.- USD$ 383,75 Alicuota,-

\ iPredio N.- 5056969/5956791 Porcentaje.- 0,59171598% DDAA
50556785/

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ ---- Art. N.E.H.G.
ALCABALAS USD$ 3,84 i Art.
REGISTRO USD$ ---- Art. -------

TRANSFERENCIADEDOMINIO
Trámitedespachado

ADivilNISTRACIONSURELOYALFARO
Atentamente,

ADE TR.C
ONSLREELYUAL

A 0

ÛÛÛÛÛÛ Û$ $ JEÁE DE TRANSFERENCIA DE DOMINlO
/ZONA SUR "ELOYALFARO"

R ESINI°T A S ,

TRANSFERENCIADEDOMINIO



FECHA DE PAGO

610027'P946:1 .
COMPROBANTE DEEC DRO 07/03/21008

3225608 I YEPEZ. RAl.Jl..

plRECGION CLAVE CATASTgAL .

Slii:CTOR ECO,
AVALUOCOMERCIAL / EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISIQN NUMERO DE PREDIO

| | \ 06/03/2008 0.050278
CONCEPTO VALOR VALOR

Al...CABALAS ,
$1,84 .. 9

SERY:\:C:l:D ADI'I:i:NISTRATI e 20 og '

IJOklINISTRACIONSURELOYALFi
TRANSACCION PAGINA DE VENTANil.lA NCO CUENT B-TOTA
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DIl T/l:: 6100271:l.173 VTA (>.5917
PAGOTOTAL

I 1598 OTG FREIRE ALIRIO SOB $38 RESPONSABLE
3,75 P 5056969 Y OTROS COBO ROCHE JENNY

No. 72 0215Š ' | || DIREC¶ORA A REN.TAS
knyaso an el INETITUTOQEOGRAFICOMIUTM1bil.22:3360,0185RUC:1768001200001Mt1885 i

CONTRIBUYENTE '

M. 80NS.EIO PROWINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO I DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2008 COMPROBENTE DE COBRO 2008-03-07-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS :

0603225608 DUCAI YEPEZRAUL 2008-03-07- 1 a 1
i Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTRDS Valor 0.18 Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

cobradopor No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

dmaldenado 1.98

TRANSACCION g1NOsy

Tú FREIRE ALIRIO

322g ElIRIEl!!Hill OR FINAN RO



. M. 00MSEBO PROVINOIAL
BE PIIONINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
2008 COLLPROBANTEDE COBRO 2008-03-Or7.

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUÖTAS
.

0503225608 DU C.MIYEPEZ RAUL 2008-03-07- 1 a 1

Avalúo Irnponible Valor Antial Totalidad Exoneración Rebaja Interéé .

184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO
'

CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor 0.02 Coactiva ,

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total "

dmaldenado 1.82

TRANSACCION

DIF. FREIRE ALIRIO
. . 39M33

0388925 lillillillillllE DIREC 0 FINA lERO
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REGISTRO.DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI ( DE FRU EDAD CERTIFICADO No.: C10559036001
FECHA DE INGREso: 16/01/2008

CERTIFICA CION

Referencias:09/03/2004-PO-10325f-41591-11636r
Tarjetas:;TOOOOOOS1949;
Matrientas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida fonna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PyðPIEDAD:
Derechos y acciones fincackfsen el predio situado en parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por ALIRIO FREIRE;soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

Adquiridos mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora
Santos Pamba S.C.C.; según escritura otorgada el veinticuatro de marzo del dos mil tres, ante
el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el nueve de marzo del dos mil cuatro; habiendo la
vendedora adquirido por compra a los cónyuges LUIS ISAÍAS ESÏRELLA DE LA CRUZ y
DOLORES CHAMORRO JARAMILLO; según escritura otorgada el veinte y einco de
octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo
Romån Chacón, inscrita el diez de noviemtire de mil novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

Winguno.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
16 DE ENERO DEL 2004 ocho a.m.
Responsable: R CASTELO

REgigTRO D LA



Se otorgô ante mi; en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA, de la escritura de venta otorgada

por el Sr. Alirio Gaspar Freire Freire en favor del

Sr. Raúl Duchi Yépez y Sra., sellada y firmada en

los mismos lugar y fecha de su celebración. -

Dr. Luis.Vargas Hi ostroza

Notario S

NOTARIA
SEPTIMA

NN
TA U- ECC ARIA

t10TARI GTARIA
FJOTABIANt lA NOTARIA '
NOTARíANOTAlliA fl0TAR(A NOTAR(A

QUrro -

REGISTROOELAPROPIEDAD00110

EE-0023407
R P.Q



RF,GiSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGl¾TRflDELaPRIWIED49
un.mrecum CERTIFICADO No,: C10629843001

FECHA DE INGRESO: 02/04/2008

CERTIFICACION

Referencias: OWO3/2004-PO-10325f-41591-11636r
Tarjetas::100000051949;
Matriculas::Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón luego de revisados los índices y
libros que reposan en.el archivo, en legaly debida forma certifica que:
,L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el predio situado en parroquia CHILLOGALLO de este
Camón.

PROPIETARIO(S):
Adquirido por ALIR lO FREIRE, soltero.
3.- FORMA DE ADQU1SICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra É la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora
Samos Pamba S.C.C.;fegúnescritura otorgada el veinticuatro de marzo del dos mil tres ute
el notario doctor Jaime Aillón,inscrita el nueve de marzo del dos mil cuatro/babiendo la
vendedora adquirido por compra a los cónyuges LUIS ISAÍAS ESTRELILA DE LA CRUZ y
DOLORES CHAMORRO JARAMILLO según escritura otorgada el veinte y cinco de .

octubre de mil novecientosnoventa y nueve, ante el Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el diez de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.

.- GRAVA ES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS G1STROS DE GRAVAMENES HAN SIDOREVISADOSHASTA EL 2
DE ABRIL QE 2008 ocho a.m.
Responsable: QMSTAVO PEÑAFIEL

TRADOR

illllllIlllllllllllllllIllllllilllI

i GN DAT A CONSIGNADOS ERRÓNEA O D()I.ONAttENTE ENITIEN DE RESPONSABil IDAD AL CFRTIFK'ANTE
VALIDEZ DEL CERTIFK3DO 3û OlAS

LJ



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

l.1%TRuu£1.APROPlFD41)
un.<mravam CERTIFICADO No.: C30732373001

FECHA DE INGRESO: 02/07/2008

CERTIFICACION

Referencias: 12/06/2008-PROP-38674f-16158i-41022r
Tarjetas:;T00000275107;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EEL CERO COMA CINCO NUEVE UNO SIETE UNO CINCO NUEVE OCHO POR
CIENTO (0,59171598%)de derechos y acciones fmcados en los lotes 1B, 2B y 4B, situados
en parroquiaCHILLOGALLOde este Cantón.con matrícula número CHILLOO38417
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores RAUL DUCHI YEPEZ Y MERCEDES FELIPA YAUCEN INGA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al sefior ALIRIO GASPAR FREIRE FREIRE, soltero,.según consta de la
escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza; inscrita el doce de Junio
del allo dos mil ocho; adquiridos mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial
Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C.; según escritura otorgada el veinticuatro de
marzo del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, iriscrita el nueve de marzo del dos
mil cuatro; habiendo la vendedora adquirido por compra a los cónyuges LUIS ISAÍAS'
ESTRELLA DE LA CRUZ y DOLORES CHAMORRO JARAMILLO, según escritura
otorgada el veinte y cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario
Décimo Sexto Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDQREVISADOS HASTA EL

0 DE JULIO DEL 2008 ocho a.m.
esponsable: RENAN ROSERO

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIAIENDE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 41022

Matrfeulas Asignadas.-
CHILLOO38417 EL CERO COMA CINCO NUEVE UNO SIETE UNO CINCO NUEVE OCHO POR
CIENTO (0,59171598%)de derechos y acciones fincados en los lotes 1B, 2B y 4B, situados en parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón

Jueves, 12 Junio 2008, 08:48:43 AM

DOR

Contratant / py gg gg
FREIRE FREIRE ALIRIO'GASPAR en su calidad de VENDEDOR
DUCHI YEPEZ RAUL en su calidad de COMPRADOR
YAUCEN INGA MERCEDES FELIPA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- LUIS RUBIO

EE-0023407
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EXTRACTO

COMPRA-VENTA

VENDEDOR:

AWIEJ- SAWlAGO CHJERJAG EACO DC. 2 21036004-3

SOLEDAD MERCEDES GANAY ATANCURI CC. 17 1271 -7

COMPRADOR:

MARTHA AZUCENA CHICAISA CHICAISA CC. 171548392-9

CUANTIA: USA. 182, 00

PARROQUIA: CHILLOGALLO

FECHA: 29 DE MARZO DEL 2007.

NOTARIO: DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA

NOTARIO SÉPTIMO



ESCRITURA N° 1743

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGEDA POR:

MANUEL SANTIAGO CHICAIZA TACO Y SRA.

FKVOR DE:

MARTHA AZUCENA CHICAISA CHICAISA

CUANTIA: USA $ 182,00

DI: 2 COPIAS

e.v.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República d.el Ecuador, hoy

dia veinte y nueve de marzo del dos mil siete, ante ·mi

Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, Notario Séptimo de este

Cantón, comparecen por una parte el señor MANUEL

SANTIAGO CHICAIZA TACO Y SOLEDAD MERCEDES GANAY

ATANCURI,' por sus propios derechos, casados; por otra

parte MARTHA AZUCENA CHICAISA CHICAISA, SOLTERA por sus

propios derechos.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, iciliado

en este Distrito Metropolitano de Quit 1

capaces a quienes de conocer doy fe en razón p o
presentado sus cédulas de ciudadania cu Ë



autenticadas se añaden como habilitantes,, 17 me saLden gum

eleve a escritura pública el contenido de la presente

2mimdæ gar or errLtugar cuyo- tenor .Citerafraente es como

sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro cie Escrituras

Publicas a su cargo, sirvase incorporar una de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida en. las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una

parte y en calidad de VENDEDORES: por una parte el señor

MANUEL SANTIAGO CHICAIZA TACO Y SOLEDAD MERCEDES GANAY

ATANCURI, por sus _propios derechos,, casaßos; por otra
parte MARTHA AZUCENA CHICAISA CHICAISA, SOLTERA por sus

propios derechos.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en este Distrito Metropolitano de Quito, legalmente

capaces, quienes en forma libre y voluntaria convienen
en celebrar la presente compraventa de derechos y

acciones: SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges MANUEL

3ANTIAGO CHICAIZA TACO Y SOLEDAD MERCEDES GTENAY ATANCURI

y otros, adquirieron el (0,5814%) cero comua cinco mil

ochocientos catorce por ciento de los derechos y

acciones fincados en los lotes de terreno signados con

el número UNO-B DOS-B' y el CUATRO-B situados en la

parroquia Chillogallo, de
,

este Cantón ße £acto,

provincia de Pichincha, mediante escritura de compra y
mrd-«

« Act duc'ieuka' Civi£ y
C¯omerciaI Inmobiliaria y

Lotizadora Santos Pamba S.C.C.; según escritura otorgada

el veinte y cuatro de marzo del dos mil tres, ante el

señor Notario Doctor Jaime Aillón, inscrita .el nueve de

marzo del dos mil cuatroí- a) El lote de terrreno signado

tem 'e:k n'emmer.o Wlò -Ts, u'oicado en la parroquia

Chillogallo' del cantón Quito, Provincia de Pichincha, y



está circunscrito dentro de los sigu¯ientes linderos:

NORTE.- terrenos de Mercedes Montero, ett parte y en otra

terrenos de Beatriz Jaramillo; Sur calle Cóndor; ESTE,

de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados

(20.590 M2).- B) El lote de terreno signado con el

número DOS -B, ubicado en la parroquia Chillogallo del

cantón Quito, Provincia de Pichimcha, y está

circunscrito dentro de Los siguientes lU.ndarm.· Jinra.I

Lote de Beatriz Jaramillo, Sur: calle Cóndor, Este:

lote Uno B, asignado a Luis Estrella; Oeste': Lote Uno -

C asignado a Sergio Inga, con una superficie de: veinte

mil quinientos noventa metros cuadrados ( 20.590 m2) C)

El lote de terreno signado con el número CUATRO -B,

ubicado en la parroquia Chillogallo'del cantón Quito,

Provincia de Pichincha, y está circunscrito dentro de

los siguientes linderos: Nortef Calle Cóndor, Sur', Lote

seis B, Este: calle Paquisha, Oeste: calle Quito; área

total veinte mil quinientos noventa metros cuadrados (

20.590,00 m2). TERCERA.- COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos nosotros

MANUEL SANTIAGO CHICAIZA TACO Y SOLEDAD MERCEDES GANAY

ATACURI, en legal y debida forma, damos en venta real y

perpetua enajenación a favor de MARTHA AZUCENA CHICAISA
I

CHICAISA, el total de los derechos y acciones que posee,

esto es, el cero coma cinco mil ochocientos catorce por

ciento (0,5814%), que tienen y están fincados en los

inmuebles singularizados en la cláusula an ior de

antecedentes de este instrumento, sin res rvars4 0

para sí; y por su parte, MARTHA AZUCENA



tomando posesión del mismo. CUARTA.- PREC"IO Y FORMA DE

EAGO.- El precio de los derechos y acciaines motivo de

este contrato, las partes libremente determinan en la

cantidad de CIENTO OCHENTA Y DOS DOLARES

NORTEAMERICANOS, cantidad que .la compractora paga de
eranta., en. dine.co, en. afecti-vo v de legpl c:irculación en

el país al vendedor a la suscripción de esta escritura;

en consecuencia enconträhdose er vendëdor satisfecho en

el precio y pago, por este acto transfierce el dominio,

uso y posesión del cero coma quinientos noventa y cinco

pru^ niento de derechos y acciones gue se vende a favor

de MARTHA AZUCENA CHICAISA CHICAISA, venta que

comprende en el .porcentaje indicado con todas sus

entradas y salidas comunes, usos, costumbres y

servidumbres que les son anexos; y, que en todo caso se

sujeta al saneamiento por evicción de conformidad con la

Ley, El vendedor expresa además que sobre el porcentaje

de derechos y acciones materia de este contrato, no pesa

ningún gravamen hipotecario, embargo ni proohibición de
enajenar como se establece del certificado otorgado por

el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito,

que se agrega OUINTA.- Por este instrumento se cede los

derechos como miembro del Comité Pro mejoras del Barrio

Siete de Julio y se autoriza para que Lega£fce su

ingreso al mismo e incluso solicitar su reconocimiento

ante el Ministerio de Bienestar Social. SE:XTA GASTOS.-

Todos los gastos que se ocasionen por la leçualización de

esta escritura hasta su inscripción son de cuenta del

comprador, a excepción del pago del impuesto a la

plusvalía, que en caso de haberlo será de cuenta del

vendedor. SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Los cx>mparecientes
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DistritoMetropolitano
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mucción TINAmt1xRAIm1mNTAs
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. : 2416
FECHA DE TRANSFERENCIA : 28-03-2007

SEÑOR:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE:
COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : CHICAIZA TACO MANUEL SANTIAGO
A FAVOR DE : : CIRGAISA CHgCAISA MARTHA AZUCEN A
PREDIO (S) : 0559 505679f Y 50567857
TIPO (S) : LOTE
AREA TERRENO : 20.590,00 M2 >

CONSTRUCCIÓN : 00 M2 ,

CUANTIA 5 : 162,¾
PORCENTAJE : .5814%

IMPUESTOS IMP. EXONERADOS
CAUSADOS SEGÚN LEY DE:

I i

UTILIDAD $ xxxxx N.E.H.G.

ALCABALA $ 1.82/

ATENTA T ,

JEFE DE TRANSFERENCIA



IVlUNICIPIO DEL DISTFOTC.T I\7tETTRWUlL TANCPI'im UYTO
DIRECCION FINANCIERA

2.,/).0.7 - i FECHA DE PAGO

10 2 5439 73 CC MPF JSíeNT D COBRO 2ÌB/O :

3929 . . ISA CHI . NARTHA C

A A U COMERCIAL EXO./REB. A .U IM

. CQNC TO VALOR CONCEPTO VALOR
.. N.AS $1

em: 0 ADPl:l:N STRAT:\:

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA UB-TO

4066309 1 : :l.
PAGO TOTAL

/TA .
O.- 591.11' DD Y AA OTG CHIC dh.
CO NAÑt. i.

.
íSNI'ï'IAGO SOD $ S NSAB E

3 PRED llOT :.

In rauen N5ttTOYOta M 2220300 ChdonOC.1788007200001 Aul1893

M. BONSE.!O PROWIN IAL
DE PICHINCHA

ANO DIRECCIONFINANCIER FECHAD PAGO

2007 C ivf?ROBANTE DE COBRO 2 07-04-03-

O R E

1715483929 CBICAÏZA CHH CAI A MARTRA 2007-04-03- 1 a i

Avalúo imponibl M(alor Anual Totalidad xoreración Rebaia Inteiki

82.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANGELA ALCA ALÀS2005 Valor 0.02 Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

0.00

Ò lir cà po . No, Ventanilla Banco - Cuerita . . . Pago Total

rotelle LS2

TRANSACCION

VENTA CHICAIZA TA.CO AL TUEL 309232
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- 2007 COMIS.OBANTE DE COBRO 20Œl-0003-

MN MMWMOGB BM MR WAï
1715483929 CRICAI2'A CHHICAI2 A MARTHA 2007-0603- 1 a 3

MMM MiWWWWW GREN nWA
182.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.0

CONCEPTO CANCELACION:RIGISTR S Valor 0.18 acti

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.0

SubtotaL

reastellan ...--7 :

TRANSACCION

VENTACEICAIZATACOMANUEL 3 -

er b



REPUBLICA DEL ECUADOR "El Ecuador ha sido, es yserá País Amazónico"
TRIBUNAL PROVINCIAL

ELECTORAL DE PICHINCHA

0032 37
Quito, 5 de Marzo del 2007

CERTIFICADO

Eri razón de haberse agotado las especies para emisión de certificados provisionales de

yotación de las elecciones del 26 de noviembre del 2006;. y, hasta que el Tribunal

Supremo Electoral envíe a este Organismo Provincial riuevas especies, el Tribunal

Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificado provisional de las

elecciones del 26 de noviembre del 2006 al señor(a).................................................

'~' .,Ê ortador de la cédula................ ............................................................. , p (a)

de ciudadanía N°.,f.N.N.. (f.f.Ý.T.. .................., válido por 45 días para cualquier

trámitetantopúblico como privado, y que sustituye al certificadode votación.

El presente certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmo Muñoz Barre RM R.< T'- -

r

SECRETARIO DEL H. T
- copo det docum , o origin que i

PROVINCIAL ELECTORAL D
ado y de eito ai interesado



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGlD RDADE PROrlEDAD

CERTIFICADO No.: C20295443001
FECHA DE INGRESO: 20/03/2007

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2004-PO-10325(10327v)f-4159i-11636r a
Tarjetas:;T00000051949;

El infrascrito RegistradoridËlagioþiedadde estä Cantónä.luego de revisados los índices y
libros quereposafi§ÛÏÈËi¾ieËIS$Ëyde I f fÑ$6iiÍÑÊ(ei.-DESCRTPCÍÖNDË LA PROPIEDAD;
DERECHOS Y ACC,IONES findådönliflã¢k t d terreno Dos B,v ituado en la parroquia
CHILLOGALLO de eËeCantón.
2.- PROPIETARTO(S):
Adquirido pot ,CHICA O IvÏÂNU NTI s o on SOLEDAD
MERCEDES ÓÁÊAŸ

ORMA DEIADQ. ÌÒÌ ANTÈÕËÚËÑÈ .

Adquiridos mediante conipgl Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora
Serrto Parrrbs S.

.

C.; s thi4 drittriabtorgadaei veinte y cúëifèßer t ËÈzodel dos mil tres,
ante el notatio. d ctor .FË111eÂ1116n,mscrita .el . nueve de atidió ,,,1;gLchatro.
Antecedentes: La vendëËò pietáÙËTeItWU iNo poi compra a los
cónyuges señores Segtiiiä [aÑ¶Ïvleilãìd ÌÚÔÊ ÊÊÑÑÙBerta Zeneida Chancusi
Jaguaco, según consta ideBAAidi:Ifüra pública SelebîailafoËÑíiciocho de junio de mil
novecientos noventa y niËÊÌ tÑAlÎ¾ößtorG2nzaloRÀÉiii ÈáD€cimo Sexto de Quito
e inscrita el dos de agostÛÍËi Í1($Ÿõeientos ÈÑehiaýinÍÈvgŠÛìransfirióel doininio como
cuerpo cierto.- Este r áció a lË Co a ÈrocÎuccÍónAgrícola La
Concordia.
[4.-GRAVAMENES Y OBŠERÝËÒÑÉ
NINGUNO.-LOSXEGISTPsOS I3E GRAV IENES kÑ SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE MARZO hL 007 oclÄÚ
Responsable: REN

DE LA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGlSTRODELAPROPIEDAD

DELCANTÔNQUITO CERTIFICADO No.: C20295443002
AFrÆAAFJNGRESO:.2DLû30M7

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2004-PO-10325(10327)f-4159i-11636r
Tarjetas:;T00000051949;

Matriculas:;0;
El infrascrito RegistradBPaelii Pr giedad-deest Ga t ti luëg de revisados los indices yUhrns,cyampnaan!$ËÏÍÉÊŠÑ¾ËÈ lv delii Èú
1.- DESCRIPClúÑDEtK PROP1FDÃD:
DERECHOS Y ÁCOiONES findâdbi än 611 d erreno Cuatro situadoen la parroquia
CHfffó\S'ALLOutftÑÀCamthrÑÏ¯OPIET

IO(S):
Adquirido po 1:.«HICAIZA TACO MANUECSANTIAGO c sado con SOLEDAD
MERCEDES GA'ÑAŸìÁ
3.- FORMA DE RD_QUISgI0N Y ANTECEDENTE S:
Aclauiridos mediähte coinpraja la Sociedad Civil v Coin r ial Inmobiliaria y Lotizadora

Santos Pamba S. C.; segó pscrituraotorgadte nar.goÀel.dosmil tres,
ante el notario ctor;Taime Aillón, inscrita el nueve de zo à l dos mil cuatro.-

cónyuges Luis Isaías de la rti liiigrËog' Iqu ayorga Chernes, según la
escritura pública celebrÀda616eifitãŸ cinco oleoctüb du fecientosnoventa y nueve

amt ei' Obett>r dbnzmb ÑÉËÑi%táliisDË6ûËrá t 15 e. inscrita el diez de
noviembre de mil'novecN1ÊÑ$ví y nueVonit ertenec ió a la Cooperativa de
Pyoducción Agrícola La ÖŠ¾ËcÊ

GRAVgMENES_Y OhSER ES
.

NINGUNO.-LOS REGISTRQS DE VAMENËSH SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE,MARZO D 007 oc11Û

Respon'sable: RENÊAL EIDA

D LA.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON OIIJTD
REGih i ltD DE IA Pit0PI Eli th

DEl,CANTONQLIT° CERTIFICADO No.: C40307024001
FECHA.DJ'INGRESft 13/030, 02

CERTIFICACION

.Referencias:09/03/2004-PO-10325f-4159i-11636r
Tarjetas:;T00000051949;
Matriculas:;O ;
El infrascrito RegistradöFdflaPräpiedad de este Cantðn luego de revisados los índices y
libros que reposaliiÃÍS ËiÑOËÏegily debidÑfnicerËŠcçqiiëL

DËSCRIPCIÖN DEÌA3FR ÈDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terrenosignado con el nún eio UNO-B, situado en

2.- PROPIETARIO(S): .y.

MANUEL SANTIAGO CHICAIZA TÀCO, casado con SOLEDAD MERCEDES GANAY
A.¢.-FÕRMA DE ADQUISICION Y ÅÑTÊÒEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial lamotiiliaria y Lotizadora
Santos Pamba S.C.C.; según escritura otorgada el veinte y ciîafro de màiko del dos mil tres,
ante el notario doÑorJaim illón, ÏÃscritael nueve de marzo eÏ)(ŠiÈÙñatro;habiëndõ la
vendedora adquirido porponiptaa làs egÏÏiflSKÍÃ$'E5TRWil DE LA CRUZ y
DOLORES CHAMORRQJARAMILLO, segúi esáritura oteggäda el veinte y cinco de
octubre de mil novecienfós noveitta nueve, ante.eLNotarigDècimo Sexto Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el digdepoviembre de mil nove ritõë¾oventa y nueve; adquirido
el lote de terreno uno B, toediãrite.adjudicación de la CooperatiŸÍÉeProducción Agricola La
Concordia, según escritura tâfgadààltreinta de diciembliàŒfillinovec6ientos ochenta y tres,
ante el Notario doctor Mággelginscrita el veinte Èev de junio de mil novecientos
ochenta y cuatro.. AN
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI0NES:
NINGUNO.-LOS REGISTROSÌŸE ÚTÀVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL
13 DE MARZO D 2007 ocho a.m.
Responsable: RENE MEIDA

DELA

EL'RE TRADOI



expresan su aceptación al total contenido de lo

estipulado en este contrato por ser hecho en segur:idad

de sus mutuos intereses, y el comprador queda facultado

para realizar la inscripción de esta cascritura en el

Registro de la Propiedad. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas ße e-st]]o para la plena

validez de este tipo de contratos. Hasta aqui la

minuta.- Misma que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal y que se encuentra redactada y

firmada por el señor Doctor Diego Ernesto Yépez,

profesional del Colegio de Abogados da £häko, ca.m.

matricula número sesenta y tres cuarenta y ocho.- Para

otorgamiento de esta escritura de compra venta de

o's y acciones, se observaron los preceptos legales

cÄio y leida que les fue integramente a los

comparecientes, por mi el Notario, se firma y se

ratifican en todos y cada una de sus partes, para

constancia firman con migo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fé.-

MN SAN GO CHICAIZA T C

SOLEDAD MERCEDES GANAY ATANCURI

MARTHA AZUCEgA CHICAISA CHICAISA / ' ~1



RAtóN, ßÊ OTORCO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIEND GSTA
PRIMER COPIA CERTIFICADA CORRESPONDIENTE A LA COMPRA
VENTA DE DERECHOS Y ACCÏONES OTORGADA POR MAWW3 SAW¥ASP
CHICAIZA TACO Y SRA. A FAVOR MARTNA AZUCENA CHICAISA
CHICAISA.- EN LA CIGOAD DE QUITO, A VEIMTE Y NUEVE MARZO
£66 ½J& 323F3.

HI
DR S A GAS STR

NOTARIO ' M - N ??

ITANOTARi ARIASUMA
PEOgg NWAhlA3

fŒŒlnügELAPROPIEGAR(IES

WMERDD-0075944



ENCARGADO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUTIU

Itazúr de inmipción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPlEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 79148

Matrículas Asignadas.-
CHILLU034100 Lote de terreno signado con el número UNO-B, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón

,£HLLLOSMW' LLar ud- utrreno- signaad con ei' nuinero 11052ts; situadio en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón
CHILLOO34102 Lote de terreno signado con el número CUATRO-B, situa do en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón

Lunes, 12 Noviembre 2007, 11:37:21 AM

E R

Contratantes.-
CHICAIZA TACO MANUELSANTJAGD en su calidad de VENDEDOR
GANAY ATANCURI SOLEDAD MERCEDES en su calidad de VENDEDOR'
CHICAISA CHICAISA MARTHA AZUCENA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Ammt -RE AN¥JARtBARRÓ¥
Revisor.- · FABIAN ROMERO
Amanuense.- LUIS RUBIO

DD-0075944

lilllilllllllllllllllllllllllllllllElllllll!



NOTARIA VIGESIMA SEgŸÏA
DEL CANTON Q

-9 AGO2006 4

kFE NlllPD Hlfl
Copia:

De:

Otorgado

o
via caracusa sont i 67

TERINE MARGARITA AVEIGÑ TOUL

A favor de'.
14 DE JULIO DEL 2006

El:

Parroquia:

, USD. 100Cuanha:

. I DE 3ULIO DEL 2005
G)uito, 6

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772

'



EXTRACTO

CONTRATO DE COMPRA VENTA

OTORGANTES:

AURORA SILVIA CATUCUAMBA GUALPA C.C. No. 170831531-0
JOSE FELIX OTAVALO PAREDES C.C. No. 170798060-1

A FAVOR DE:

KATERINE MARGARITA AVEIGA TORAL. C.C. 130795683-7

FECHA DE OTORGAMIENTO:

14 DE JULIO DEL 2006

CUANTIA:

USA. 1.000,00

UBICACION DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CHILLOGALLO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR UfülSTRODELAPROPIEOA0011)TD
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

CC-0048347
R.P.O.

COMPRAVENTA

AURORA SILVIA CATUCUAMBA GUALPA Y OTRO

A FAVOR DE

KATERINE MARGARITA AVEIGA TORAL

00ANTIA: USD. 1000

DI COPIAS

D.A.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de

la República del Ecuador, hoy día viernes catorce de Julio

del año dos mil seis, ante mi, doctor FERNANDO POLO ELMIR,

Notario Vigésimo Sêptimo del Cantón Quito, comparecen: por

una parte y en
calidad^de

VENDEDORES los cónyuges señores

AURORA SILVIA CATUCUAMEA GUALPA Y JOSE FELIX OTAVALO

PAREDES: y, por otra parte y en calidad de compradora la

señorita LATERINE MARGARITA AVEIGA TORAL, de estado civil

soltera. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y obligarse,

a quienes de conocerlos doy fe, bíen instruidos por mi el

Notario en el objeto y resultados de esta escritura

pública, a la que proceden de conformidad con la minuta que

me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor

literal es el siguiente: SEDOR NOTARIO: En el registro de

escrituras 'blicas a su cargo, sirvase hacer constar una

de COMPR VETTA DE DERECHOS.Y ÁCCIONES, al tenor de las

siguientea áusulas; PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

a la
celŠ/bración

de la presente escritura pública de

comprave ta, por una parte y en calidad de VENDEDORES los

cónyug .s señores AURORA SILVIA CATUCUAMBA GUALPA Y JOSE



FELIX OTAVALO PAREDES; y, por otra parte y en calidad de

compradora la señorita KATERINE MARGARITA AVEIGA TORAL, de

estado civil soltera, legalmente· capaces y hábiles para

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los

cónyuges señores Silvia Catuouamba Gualpa, casada con el

señor Félix Otavalo Paredes; son propietarios de derechos y

sociones equivalents al cero .punto cincuenta y ocho por

nto, que se encuentran fincados en los lotes números

UNO-B, DOS-B Y CUATRO-E, mediante compra a la SOCIEDAD

CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA

S.C.C. toda ves que los referidos inmuebles fueron

adquiridos entre ciento setenta y dos compradores y de

manera conáunta, conforme consta de la escritura pública de

compraventa celebrada el veinte y cuatro de marzo del año

de : mil tree, ante el notario doctor Jaime Aillón Albán, e

inscrita en el Registro de la Propiedad el nueve de marzo

del dos mil cuatro: inmuebles que se encuentran ubicados en

la parroquia Chillosallo, cantón Quito, provincia de

Pichincha; y, que se encuentra comprendido dentro de los

siguientes linderos generales; los linderos del lote UNO B,

son: NORTE, terrenos de Mercedes Montero, en parte y en

otra terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, calle Cóndor,

ESTE, calle Cóndor: OESTE- lotes dos B; la superficie es de

veinte mil quinientos nvoenta metros cuadrados. Los

linderos del lote DOS B, son, NORTE, lote de Beatriz

Jaramillo; SUR, calle Cóndor; ESTE, lote uno b, asignado a

Luis Estrella; OESTE, lote uno C, asignado a Sergio Inga;

la superficie de veínte mil quinientos noventa metros
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

cuadrados. Los linderos del lote cuatro B, son: NORTE,

calle Cóndor; SUR, lote seis; ESTE, calle Paavisha; OESTE;

calle Quito, la superficie de veinte mil quinientos noventa

metros cuadrados; Estos a la vez adquirieron la

Cooperativa de Producciôn Agricola la Concordia, según

escritura otorgada el treinta de dicielubre de mil

novecientos ochenta y tres, ante el doctor Marco Vela, e

inscrita el veinte y nueve de Junio de mil novecientos

ochenta y cuatro. Se aclara que por un error involuntario

en la escritura de veinte y cuatro de marzo del año dos mil

tres, celebrada ante el notario doctor Jaime Aillón Albán,

e inscrita el nueve de marzo del dos mil cuatro, a los

cónyuges señores Aurora Silvia Catuouamba Gualpa y Gosè

Félix Otavalo Paredes, se les hace constar únicamente como

Silvia Catuamba Gualpa casada con Félix Otavalo Paredes,

siendo lo correcto Aurora Sílvia Catuouamba Gualpa y José

Félix Otavalo Paredes, por lo tanto se trata de las mismas

personas. Además se determina que sobre los mentados

inmuebles no existe gravamen alguno conforme consta del

certificado de gravámenes conferido por el señor

Registr or de la Propiedad del Cantón Duito. TERCERA.-

COMP NTA.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges

AURORA ,ILVIA CATUCUAMBA GUALPA Y JOSE FELIX OTAVALO

PAREDEL, dan en venta y perpetua enajenación el cero punto

cinc e1ta y ocho por ciento es decir, venden la totalidad

de os derechos y acciones que los tienen fincados dentro

d· los inmuebles que se encuentra detallado y especificado

·.n la cláusula segunda de antecedentes, a favor de la



señorita KATERIDE MARGARITA AVEIGA TORAL, adquisición que

se lo hace con todas sus entradas, salidas, usos,

cor :nbres, servidumbres y más anexos de Ley, pero

su _oändose al saneamiento por evicción. CUARTA.- PREDIO.-

El precio pactado por las partes por la presente

compraventa es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA, de contado y que los vendedores lo tienen

recibido con anterioridad y a su entera satisfacción, razón

por la cual transfieren el dominio y posesión de los

derechos y acciones materia del presente contrato a favor

de la compradora. QUINTA.- GASTOS.- Todos los.gastos que

demande la celebración de la presente escritura pública

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, e

incluido el pago de plusvalía caso de haberlo, serán de

duenta te la compradora. SEXTA.- AUTORIZACION.- La

compradora aueda facultada para solicitar la inscripción de

la presente escritura pública en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito. SEPTIMA.- FUERO Y DOMICILIO.-

Las parts libre y voluntaríamente renuncian fuero y

domicilio y para el caso de controversias que se originen

de este contrato, declaran que se someten ante los

.3ocees comunes de la ciudad de Quito. OCTAVA.- ACEPTACION.-

La - compareciente aceptan en su totalidad el

contenido de la presente escritura por estar hecha de

acuerdo a lo convenido y en seguridad de sus respectivos

intereses. Usted, señor Notario se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta que

queda elevada a escritura pública, firmada por el



Dr. FER NDGOPOLsOELMMIR

doctor Germán Grandes con matrícula profesional número

ocho mil setecientos dieciocho del Colegio de Abogados

de Pichincha.- Para la celebración de la presente

escritura pública, se observaron todos los preceptos

legales del caso; y, leida que les fue a los

comparecientes Integramente por mi el Notario, se

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto,

de todo lo cual aoy te.-

AURORA SILV A CATUCUAMBA GUALPA

JOR FELIX OTAVALO EAREDFS

KATERINE MARGARITA AVEIGA TORAL
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H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

'
AÑO DIRECCION FINANCIERA FEC A P GORT

2006 COMPROBANTE DE COBRO 200&O7-13- ' Of

CEDULA/RUC ÑOMBRES FECHADE Eh/IISION No. DEhUOTA

1307956837 AVEIGA TORAL KATERINE MAR 2006-07-13- 1 a 1
Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0C

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor g )
Coac

TASA YTIMBRE PROVINCIAL 1,80 0.0(

Subtotal

0.00
I Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta , Pago Total

TRANSACCION

VENTA CATUCUAMBA GUALPA AURO 251790

No. 0247631 EEN Íl¾UM ECTO FINANCIERO .

H. ØØNSEIO PROVINCIAL
BE PIGHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2006 COMPROB ANTEDE COBRO 2006-07-13-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISIOÙ No. DE CUÖÝÄS

1307956837 AVEIGA TORALKATERINE MAR 3906-(fl-13-
. .l.a 1.

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad - Exoneración Rebaja . . Interés

CONCEPTO Valor Coactiva
CANCELACION:RE TROS 1.C -

TASA Y TIMBRE FROVIN'lAL .. gg g gg
Subtotal

Cobrado por . No. Ventanilla Ba co C0emta PÑoTo I

TRANSACCION

VENTA TUCUAMBA GUALPA 251791



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40128218002
PROP1EDADQUlf0 FECHA DE INGRESO: 21/06/2006

CERI IFICACION

Referencias:09/03/2004-PO-10325f-4159i-11636r
Tarjetas:;TOOOOOOS1949;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los lotes de teneno números UNO-B, DOS-B, y CUATRO-
B,_situaGn la paligui ÏIILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SILVIA CATUCUAMBA GUALPA, casada con Fèlix Otavalo Paredes.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

.

Adquiridos mediante compra a la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora
Santos Pamba S.C.C.; Winiritorgada el veinte y cuatro le marzo.del dos mil tres,
ante el notario doctor Jaime Aillón,. inscrita el nueve de marzo..ÀelÀos.mil-.cuatrof
Antecedentes: La vendedora es propietaria de: a.) Lote UNO.B, adquirido mediante compra -

a los cónyuges Luis Isaíag Estrella de la Cruz y DologsgChamorro Jaramillo, según la
escritura pública celebrada e veinte y cÏncode octubre de mil novecientos noventa y nueve,
ante el Doctor Gonzalo RoinántNotario'Décimo Sexto de!Quito,e inscrita el diez de
noviembre de mil novecieÏitosnoventa y nueve.- b.) el Lote DOS B, adquirido por compra.a
los cónyuges señores, Segùndo Manuel Mesías de la Cruz Chamorro y Berta Zeneida
Chancusi Jaguaco, según consta de la escritura pública celebrada el dieciocho de junidde mil
novecientos noventa y nueve ante el Doctor Gonzalo Román, Notario Décimo Sexto de Quito
e inscrita el dos de agosto de mil fiovecientosnoventa y nueve. Se transfirió el dominio como
cuerpo cierto.- c.) el Lote gATRO B, adquirido por compra a los cónyuges Luis Isaías de a
Cruz Chamorro y Cleofe Enriqueta'Mayorga Chernes, según la escritura pública celebrad
veinte y cinco de octubre de mil novecieritos noyenta y nueve ante el Doctor Gonzalo Rom
Notario Décimo Sexto de Quitoe inscrita el diezAenoviembre de mil novecientos noventa
nueve.- Estos tres predios perteneciefo a la Cooperativa de Producción Agrícola L
Concordia.-

ÕRAVAMËNES Y OBSERVACIONES:
(
Ñinguno.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES.HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE JUNIO DEL 2006 ocho a.m.
Responsable: JOSE PE

llililIlllillilllIlilllillllllMiIl
LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL cru-rw.r --

VALIDEZDELern'r w-a-



dministración
Sur

Eloy Alfaro
Destato Mettòpohtano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QÜITO

DEPARTAMENTODE RENTAS
.

N .-g‡ýf

ZONA SUR-ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSODE ANGULO
TLF:311-08-02 EXT 329

Quito, ey AN
Señor ' Cr
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ,

A favor de /Î
Tipo fevte > / Area ff ÑÛ//
Cuantía ÁfÀ00 / Alicuota

Predio N.-f0gj f -idj^óŸ¶ Æg¶ggy'7Porcentaje Û, .--'~'

IMPUESTOS CAUgOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ y//-C- ) Art. )VFJ/G
ALCABALAS USD$ /p,pp / Art.
REGISTRO USD$ (

' Art. \0

At ntamente, 4 r

'
JEFE DE T ANSF NCIA DE DOMINib

ALONSODE ANGULOY CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



61002416707 CONPROBANTE DE C iBRO 13/07/2006,
CEDULA/RUC. NOMBRE
00001307956837 AVEISA TORAL KATERINE MARGARITA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

o a SECTOR ECO.
AVALU CIAL -3 EXO./REB. ALUO I NIBLE EMISION . NUMERO DE PREDIO .

04/07/2006 : 0038986
r-
CONCEPTQ VALO CONCEPTO VALOR

ALCABALAS
SERVICIO: ADMINISTRATI

RANSFERENCIADEDOMIlylO
miÑd Sh

TRANSA CION U.A BAN CU OT

AD0,) 3 JUL2886GOTOTAL

VTA O.58% DD A 0ÌG CATUCU 1.0
BA GUAL PA MUE(ORt SOR $ .1.009 .

RESPON BLE

O -PSi 50569È980 93. 5056785 GUTIERREZ NEi.

No.3536803 ÍÍÊ aM Î imiihis".nälüšiiruTö¯ñoWiëifuiüiäli°imisiisão.a
naucysii iiiõT sis

CONTRIBUYENTE



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Se ante m·l., en ·fe de ello c:onfiero est.a

PRIMERA COPIA CERTTFICADA. DE COMPRAVENTA, otoroa

c.I.,tBORA SII..VIA C TUCUAMBA GUAl..PA Y CTFO. a favor de

VATERINE MARGARITA .AVEIGA TOTA!..... debidamen te firr!«da

ÐR. FERMA .30 POI...O E IR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL f. I' L ITO

REillTEDDELAPROPIEDABONO

lllllI\\\llllllllllllllllll
CC-0048347

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 49789

Matrículas Asignadas.-
CHILL0001112 Derechos y a cciones e quivalentes 0 .58 % fincados en 1os siguientes lotes deterreno
;Lote de terreno número UNO B, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
CHILL0001113 Lote de terreno número DOS-B, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón.
CHILL0001114 Lote de terreno número CUATRO B, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón.

Miércoles, 09 Agosto 2006, 04:36:49 PM

IST DOR

Contratantes.-
CATUCUAMBA GUALPA AURORA SILVIA en su calidad de VENDEDOR
OTAVALO PAREDES JOSE FELIX en su calidad de VENDEDOR
AVEIGA TORAL KATERINE MARGARITA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- LUIS RUBIO

CC-0048347

llllliilliilllllIIliIlIllllllIllIllilillllliIlll!
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su cargo el protocolo de los rs. aniel elisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. s

CIENTOVEINTEYSIETE

COPIA N

COMPRAVENTA
Dela escriturade

.... ...,_.,....
..........................................................---- A

SOCIEDADCMLYCOMERCIALINMOBlUARIA --

Otorgadapor ..............Y.LûT1ZADO.RA...SANTOS--PAMBA--S,C.C-.---------------- N
LLANO VILCA JOSE AUREUO Y '¾

Afavorde ....._..........,QIRO.S.........................------------------------------ g
24 DEMARZODEL2003

Parroquia ...........................................................................................--

USD. 675

Cuantia ................,............................................................................... g
28 DEOCTUBREOEt.2003 g

. Quito, a .....,......................................................................... Ñ
X M
N M

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Parmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 409 •Tetts.: 901-021 901-089 901-053• Fax: 901-072 g



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

CO1V1PRAVENTA

OTORGA'DO POR:

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMORILIARIA a

YLOTIZADORASANTOSPAMBA S.C.C.

A FAVORDE:
VALERIO RAMIRO AGUIRRE GOMEZ Y OTROS

CUANTÏA: USD.675

PR. DI: 153 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la

República del Ecuador, el dia de hoy lunes veinte y

cuatro de marzo del año dos mil tres, ante el Doctor

JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO PUBLICO DEL CANTON

G ITO, comparecen a la celebración de la presente

escritura pública de compraventa, las siguientes

personas, por una parte, en calidad de VENDEDORA, LA

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA

SANTOS PAMBA S.C.C., debidamente representada por su

gerente el sefšcr JOSE, DESIDERJO MORALES GOMEL, de

conformidad con èl nombramiento que se agrega com

habilitante, y, por otra parte en calidad de



compradora la señora LUZ LAURENTINA SANTANA GUIROGA,

casada con Segundo Perez Castillo, por sus propios

derechos y los señores VALERIO RAMIRO AGUlRRE GOMEZ,

soltero; MARIA MERCEDES ARCE LOPEZ, soltera: e IVAN

PATRICIO CARRILLO SANDOVAL, casado con Lidia Maria

Roldán, quienes comparecen estipulando bajo las

normas del articulo mil cuatrocientos noventa y dos

del Código Civil, en favor de los señorear GUINAUCHO

GUINAUCHO FAUSTD, casado con CATOTA RUIZ GLORIA;

CONDOR PALLO SEGUNDO casado con- PORTUBUEZ MARIA

CLEMENCIA; CARRILLO LUIS DESIDERIO, cadado con

SINALUISA MARIA LAURA; LLININ LATA CARMELO, casado .

con JUANA LLININ LLININ; GUAMAN YEPEZ RODRIGO, casado

con LUCRECIA PILCO; GUISHPE VELASACA VICTOR, casado

con ALTAMIRANO ROSA; CEVALLOS CHICAIZA MARCIA SUSANA,

soltera; GUERRERO RODRIGUEZ BLANCA, casada . con

. GUERRERO IGUASNIA ANGEL; FLORES ALEJANDRO, casado

con MARIA MERCEDES MENDEZ ZAPATA; GUANOGUISA PALLO

BENEDICTO casado con MARIA CHUGUITARCOg CARRILLO

SINALUISA LUIS, casado con CHAVEZ BERTHA ROCIO; PARRA

CABEZAS ORLANDO, casado con BANO LILIAN TERESA;

CATUCUAMBA GUALPA SILVIA, casado con OTAVALO PAREDES

FELIX; PUEBLA RODRIGUEZ HUMBERTO, soltero; AGUALONGO

14
AROCA LUIS, casado con DAGUI VALLEJO VERONICA; RAURA

VALIENTE LUIS, casado con SANCHEZ GRANDA MARIA

LUDRECIA, GUAMAN CUNALATA PIEDAD, soltera; MOROCHO

MOROCHO MANUEL, casado con MOCHA ORDEN JUANA; ELASCO



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA

CADENA ROSA, soltera; TAIPE MORENO BER DEL ROCIO,

soltera;$MARCILLO DOMINGUEZ PABLO, so ero; ARIAS

BENALCAZAR JOSE, casado con MARIA ZOILA MONTEP.O

HUERTA; ANO CATOTA LOREÑZO , casado con CHIMBO YUGCHA

MARIA ANTILLAN RODRIGUEZ BYRON, casado con CANTOS

MENDOZA LLANINE; HIGUANO CAIZA JOSE JORGE. Casado con

FERNANDEZ TENDRIO MARIA SALOME;2ENCALADA
GRANDA JOSE

MIGUEL, casado con ERLINDA BUADALUPE CEDEMOp ATI

ANDINO MARIA EVANGELINA, soltera; CONDOR UNAUCD MARIA,
30

casada con PEREZ CHIMBO MANUEL; CUMBAGIN ALOUINGA

JAVIER, casado con CHILUISA RAMOS LUCILA PIEDAD:

RDOMEZ FLORES MARCO, casado con EMPERATRIZ SANMARTIN

CALVA; CHICAIZA TACO MANUEL SANTIAGO, casado con

SOLEDAD MERCEDES GANAY A.; AREDES CADENA JENNY

ESPERANZA, casada con PEDRO PABLO CURICHO BARAHONA;

P3
CHA TENELEMA OCTAVIO, casado con blARIA PAUCAR;

VELOZ LOMBEIDA MERCEDES, divorciada; BURGOS PAZMIMO
3+

YOLANDA, casada con JIMENEZ NELSON; PILCO PUCHA

MANUEL, casado 'con PUCHA INGA MARIA: VUGUILEMA COPA
39

JOSE, casado con LEMA MORALES MARIA: CEVALLOS GUITO .

MANUEL, casado con DELIA TERESITA DUY; ROLDAN GUZMAN

ELVA, casada con JOSE MANUEL PILATURA CRIOLLO; CALVA

CAPA MARIA, casada con ALCIVAR HUMBERTO: NARVAEZ ABAD
h3

SEBASTIAN, soltero; TENELEMA MOROCHO MANUEL, casado

con CUMEZ TOABANDA HORTENCIA; JANETA JANETA PEDRO,

casado con HIPO LEON ROSA; JANETA JANETA PEDRO, casado



46
con AGUAGALLO JANETA MARGARITA; JANETA JANETA PABLO,

casado con CAYAMBE CAYAMBE MARIA: URUNCAJA .HIDALGO

CARLDS, soltero; OLOBACHA MARIA MANUELA, casada con

JORGE CHICAIZA; T RFES JIMúNEZ RAMIRO, soltero; REIRE

ALIRIO, seltero; mAMO LEMA ROSA, casada con GUINCHUELA
31

SEGUNDO ENRIGUE; SARANSIG TUGUERRES ROCIO, soltera:

TODUIZA PASTULA MARIA, casada con TOADUIZA MANUEL;
34
DIAZ JOSE MANUEL, casado con ANALUISA O A BLANCA

YOLANDA: REMACHE MOROCHO MARIA, soltera ; LUNA LUNA

LAURA, casado con PO20 BALAREZD MARCO: SINGO SIMBAMA

LUIS, casado con ESTRELLA BLANCA MERCEDES; HIDALGO
5§

PURUNCAJA MIRYAM, soltero: ESPIN SATUGUINGA MARÏA,

casada con ROJAS GUILLERMO; SANGUCHO SIMBAVA LU7.MILA,

casada con JOSE RAFAEL ALLAUCA JACOME: OROCHO DÏñS

ARMANDO, casado con OJEDA REINOSO CARMEN: YEPEZ JULIO,
43

casado con FUENGESTAR CLAVIJO INES: AGUILAR COYAGO

GLORYA, sol tera, CAI ZA GUANO CARLOS , sol tero : BRAVO

ROSAS MARCELO, soltero: CHICAIZA CHICAIZA SEGUNDO,

casado con CARRILLO MOYA MARLENE; CHICAIZA GALORA

BELISARIO. casado con CARRILLO NOYA BLANCA; PILATASIG

ABATA LUIS, so l tero; JEZADA PUBLLA ANGEL. =al tero ;

MAURA TORRES FLOR, casada con LUIS GONZALO LLINISACA

LUCERO: TOAGUIZA GUAMIMA JOSE PEDRO, casado con MARIR

ILAGUICHE; MONTERO PALACIOS NESTOR, casado con RAMOS

NELLY; VACA - COLLAGUAZO LUIS, casado con GUANOTASIS

MARIA; LLININ LATA VICENTE, casado con DUCHI MAJI
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OLGí\ LiòURíl; CHAST GUINGiòGUAND í\NGEL, c , i , con DURTAN

i ILLOf) TNES; GU INGAGUAND N(AJERí\ M 9 I
·

.. (ANGEL,

divorciado; T KPiòXI TOASA LORENZO, casadu con UULURES

TERCERO CiIISAGUANU: J RA {\RRODíà PiiPLU, r.asado can
48

E!!iWE7 M/3RLENE; GOYE PEFíA FULDER , casado - con

RODRIGUEZ ESTRADí\ Mí3Rf/3 'i3GUiW Yi LA M/\RIfi TERESí\,

r,o ( tera: GUAPULEMil CHi3UCf\ CARLI3R, ca ado run P ICHAMDCY

8\
DIlhZ ROS/A INES; TAIPICAFiA LOPEZ WILLIt3N, casado con

t'L
RUUTO OROTCO MART/\; UNDí\ SUrtRFZ C/\RLDEi, casado' con

OCHOí\ C/3RRERA ELSA: BitRRERí\ LUNTA IRM/\. casada con ZEiàS

UCHDA EDGAR: ROCHf3 ROBAYO BERTHA, casada 'con MILTON

fio I PE MORENO; ESP I NOS/A PAREDES {\NA , ca sado con
i½

. LLUMIGUING(4 SANGUCliG EDGAR: TOfšP(ANTA LUIS,' casado con

NEDINi) GOLORZ(\NG P¢LGICf3; DIfiZ Lí\Lí\NGUT TMELDA. Casada
.

ct.in i)GUILA ELIAS: REf) ULA LAURIA CECILIA, sol tera;
93 go
GUiàM/4N BUilLLI CARLOS, so l tero: PEZtYNTFS ORTI S LUIS

ALÏlERTU, Casado con CALERO GOMEZ ENMA; pÆVALLUS ASHIG

RL
Pf3ULINO, sult.era: LLíàMUGO ESTRELL.f4 GON7/\LO, soltero:

lŠMA GUiàMiòN JOSE, casado con Cf3YO MINAGUA JENNY

Ft.IBitBETH: A CUNCHI SEGUNDO DíbMACIO. casado can

AZODUE AViiLOS Mi3RIA ROSA: CASTRO RIERí3 JOSE, casado

con DARRDS ALICTí3 DEL Ci3RMEN.; PtìLOMO Pf3LOMO RAFAEL,

94
t:asado con TONATO VARGAS LUZ Mí\RIA; DIARRETO JARAMA

Mi\NUEE , casado con Fí\R.TNANGO Ví'lSOUEZ CARMEN; ROSERO

(3.FUILí)R JOSE ANTOthlf , casado con (\NCt LlilOfi Bl390NTES;

.. 6/3 TIGí\SI CËBí3R, casado can PASTUMA MAR.Tí\ · VICTURT/3;
AGO \0 i
PJLCD YEPEZ JULIO, sul tero: VEGA GUOMAN JUAN, ensado



402.
r:an TDADUIZA LUZ. , M/3RIA, (3GUAIZA AGUAIZià SEGUNDO

403
LORENZO, casado con Mí'IRIA JOf\GUINA LLOfiCANA; Y(iMC/3N

Ao½ -

l/TDAY Dí3NIEL, casado con {\MBOYA ELVIRA; S1MONGA QUISPE
A06

(\NA, casada con TIPf\N MUF1OZ LEONIDAS; TIMBILí\ TIMBILA

LUIG, casado con R/\URí\ RiiMOS MARTA; LLOACANi't DONIl LA
A04

LID/3, casada con JUt\N GUERR/4; /\B/\D ER/3R JOSE, mol tern:

NCAY JAD/3N CARLOS, casado con ROBA ELVIRA JUELí3

OUNCT)Y; GUAMi\N CUNALí3Tí\ WILSON, sol tero , LUCfhS DELGADU

ITALIA, sol tera; . I'tLAJO SIS/\ ALBERTO , casado con

GUtìNGLUTOi's ROSA: VEGli VEGA JOSE , casado con GUOMANCATE

PASTUFTA MARIA; CAIZA GUAMi'sN IRENE, soltera; CAIZA

ANAR MARTHii, casada con GUTIERREZ CRIDLLET MARLON;

LALANGUI AHARI RUTH casada con DAVILlì S/\LTOS CEGliR;

IDAFTEZ ATIENCIA GALD, casado con TORRES ELI7(il DE

NELLY; VILLA VILLA MARIO, casado con Cí\RMEN VILLA;

SEGUNDO MANUEL DE LA CRUZ CHAMORRO casado con DERTHí\

ZENA IDA CHANCUSI ; MûNOBANDA Mí\NGUANDA MAR I{\, sal tera ;
40 )4

MANOBi\NDA MANOBANDA SEGUNDO, sol tero; OVIEDO HUANCA
4 2.1.

CARLOS, -soltero; COLUMBià PAUCí\R IVf3N, casado con
A13

CRISí\NTO SUNTí4XI Mí)RIA í\LFONSIN/'t; ROLDAN GUZMí'IN LIDA.,
42M

Lasada non DARRILLO Sí\NDOVí3L 19/\N; PiãCHECO f lERRERA

HUGO, casado con NORIf3 JOSEFINA) UfRER/\S CONTUMn;
AN

. 426
OUISHPE G|\MCINO JOSE, - casado con ULLCD MARIA;- GRí3NJA

GRANJA EDWIN, casado con NOGRO P/4CHECO CARMENSA;

JOS caseido. gi C/4ZA IZí\ Mí\RIi3; MENESES NENESES

SULA. sol tera; CHUGUIMARC/4 PiàUCf)R DEIRIO, casado con
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f .UOR EU J TA; S/ANCl IE7 GUEVf3Rí\ SEGUNDO ,
a ero : PARDO

QUEZiàDO - JOGE, casado con CALJ.E VIGUE .. : f(ANDIALU

NILA HERMANDINA, casada con ROMERO HEROUI2n GnORIEL;

C(i Ti JUf\ZO JOSE. Casado con CF.LI INTRUEZ M/3Dit):

Af
InMI.L(TH SflLORZ/3NO ,7tìCINTU, casado con . UTHlfPE TiiLL/\NA

ELDH UFUTLIA GNDU70 CEDEf40 JfWTER, saltrero: ODilY

PfšREDES LUIS, casatko con CUTCO PAUCf\R JINENiÃ DEL

ROCTO; i(CilECO HERRER/3 WILDON DANJEL, divorci.edo:

Auf
COBE7/AS CABEZAS MARIA '.LEONOR, casasJa con FRANCO

HOMERO: LLININ LLININ JULIO, casado con LLININ L/ATA

8096 FLEN/½ MACIi39 M/ARCIt3L MELITON, casado con NENDOZA

MARIA 'f3UXILIADORí); PACHECO HERRERA /\LICIO, casa<ia con

AS2,
N/WEDÇ\ PATRICIO; CURICHO PABUNA ANICETO, casado con

Cl!TLLIGANA PILLI76 NiiRItu (ANCINO GUfèNOTURA LUIS,

condo con CARHEN VIRGINIA FUEREG P.; CUJT SIMBAFin

(\NGEL ALBERTO, casado con TIBAN TIPAN MARTHA CFCILlik

JSB ASG
TENELEMíà LEON GEGlJNDO VICTOR, soltero, HIERA GARCIA

í\NGEL RUDEN, sol tero; CONDOR UNAUCHO MANUEL HERNi)N,
758 159

sol tero: AJO LEMA MARIAN(3 DE JESUS, sol tera: SARCO

ROCANii LtìUR/4, casada con CUYO JUf\N LUIS TOf3DUIZA

TIGiiBI CAYETANO, casado con TIGASI FRíbNCTSCA; TIGASI

CHUCCilIL/4N FRiÃNCISCO, casado con USSHA CUYO MARIA

4R -

DLANCib VIVANCO BíoRRIONUEVO RODRIGO, casado con VARBAD

AG3
SALAZi;R Mí\RIA BAL.TA7thRA; SIMBANA VELASCO ANA AURELIA

ÜLA
DEL ROCIO., moltera: VIVANCO DARRIONUEVO GERONIMO,

'casado con YtìUC/1N AMBOYtì MARI(A (\NTONI/½ LATACUNGli

l'OMJ Nii liiRLOS M/\Ni IFL ; - cando con Mí\R1(3 ESPER/3N7()



GUISHCf'ISHAN/4; ' GUARCO (\USHAY SEGUNDO PABLO, sul tera;

MOINA QUISHPI JOSE ELIAS, sol tero; REA ULí\ FLORii

ARMIDía, casada con IZA PONCE SEGUNDO ARMANDU; )ROLES

MAs]I GLADYS JANNETH, casada con ROMO HERN/'tNDEZ JOSE

ilUNOFRfD; Of\f E/\f(\SlG TENDRIO MANUEL, cas.win ran

TOSPf\NTí\ Tflí\P/\X f N/'tRIA ROSA; SAI.ES MENA Pi\Ctì

BEATRIZ,- casada con VILLAMIARIN MILTON WASHINGTON; LEMí\

F 't MANUEL l).El-

LA CRU CHAMORRO LUIS ISAIAS, casado con MfWORGA
t+4

CHERNES CLEOFE ENRIGUETA; RODRIGUEZ CARVAJihL MONICA
1+5

LETICIA, casada con DUENAMO HERRERA HERMOGENES; PERE2

SANTANA LOURDES AMPARO, casada can PEREZ Ni'iDRID Ni'IRCO
4+6

EFRí\IN; SANTANA QUIROGA MARIA MERCEDES, sol tera;

MORALES Ci3TUCUAMBû Si'tNTIAGG DAVID,- soltera; y, PEREZ

Sí\NTANA GUILLERMO PATRICIO., soltero. Los

comparec.ientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta

ciudad de Duito, legalmente capaces para contratar y

obÏigarse, a quienes de conocerles day. fe; haen

Indtruidos por mi el Notario en el objeto y resni Lados

de esta escritura pública, a la que proceden libre y

voluntariamente de con formidad can la minuta que me

presentan y que - transcribo integramente a

continuaciòn: DEfíOR NOTARIO.- El Protocola de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autor:izar se

agregue una de compraventa de bienes. inmuebles, del

siguiente tenar: PRIMERA.- COMPf\RECIENTES: /\ Ia firma
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del presente contrato comparecen, por . r parte y en

calidad de vendedora Lí3 SOCIEDí3D CIVT COMERCIAL

JNMORTLIART/3 Y LOTIZADOR/3 Sí'tNTOS PAMBA B.C.C.,

debidamente representada por el sei'ior JOSA DESIDERIO

MORí\LER HOMEZ, de r•tn for mi.dad f.an el nombramiento que

oc norega numa habilitante: y, por otra, como

comprartera .la seiiora LUZ Lí\URENTINí\ SANTítN(4 GUTROSíl,

Canada ran Segundo Perez Castil la, por sus propios

derechos y Inr, =Micrer, Ví\LERTO R/\MIRD AGUIRRE GOMEZ,,

moltero; MtìRIA MERCEDES (3RCE LOFEZ, soltera; e IVf3N

PfhTRICIO CARRILLO Sí\NDOVí4L, casado con Lidia Maria

RoldAn, quienes comparecen estipulando baja las normas

del articula ' mil cuatrocientos noventa y dos del

Código Civil, en favor de lus - seliares: QUIN/3UCHO

QUINAUCHO FAUSTD, casado con C/ATOTA RUIZ GLORIA;

TNINDOR PétLLO SEGUNDO casado r:on PORTUGUEZ MARI/3

CLEMENCI/\; CARRILLO LUIS DESIDERTD. Cedado con

SIN/4LUISí\ M/3RIí\'LAURí\; LLININ Lí\Tíà CTARMELO, casado con

JUANA LL TNIN LLININ; GUAMAN YEPEZ RODRIGO, casado can

LUCRECIA PILOG; GUISUPE VEL(\SACf\ VICTOR, casado con

(3LTí3MIR/\NO ROSA; CEU/ALLDS CHICf3IZ/) M/3RCIf4 SURANA,

sal tera; GUERRERO RODRIGUEZ BL/4NCA , casada can

GUERRERG IGUASNIfi (3NGEL3 FLORES ALEJfiNDRD, casado con

Mí\RIi) NERCEDES MENDEZ ZAPAT/3, GUANOGUISii PALLO

BENFOTCTO casado con MARIA CHUGUITíbRCO; CARRILLO

SINT\LUISí\ LUIS, casado con CHiWEZ DERTHA ROCIO; P{ARRA

Ci\DEZi\S ORLANDO, casado con BTWiO LILI/AN TERESA;



CATIJCtJAMBA SgnLPA SILVIA, casado con OTAVí4LO PiiREDES

FELIX; PUEBLA RODRIGUEZ HUMBERTO, soltero; ABLJALONGO

AROCA Lt]ÏS, casado con DAGUI VièLLEJO VERONICA; Rí4tJRii

VALIENTE LUIS, casado con SANCHEZ GRiaNJA NORIO

LUCRECfii; GUANAN CUNALATA PJ EDí\D , sa l tera ; HOROCi lO

NORUCHO MANUEL, casado
.
con NOCHI4 ORDEN JUANA; VEL ASCO

CADENA ROSA, saltera; TAIPE MOREND DERTHA DEL ROCTO,

saltera; MARCILLO DONINGUEZ PítBLO, saltero; ARIi\S

BENALCAZAR ,TOSE, casado con MARIA ZOILí\ HONTERO

HUERTA; GUAND CATOTA LORENZO, casado con CHIMBO Yt]GClift

NARÏ A; SANTÏ LLAN RODRIGUE2 BYRON, casado con CAN FOB

MENDOZA LLANINE; CHIGUAND CAÏZA JOSE JORGE, casado can

FERNANDEZ TENORÏO NAR1A Sí\LONE; ENCi\LADíš GRANDA JOSE

HIGUEL, casado con ERLINDí\ UtJADí4LUPE CEDEídOg ATI

ANDINO MAR1A EVANGEL lNIA, sol tera ; CONDOR UNAUCO Mí\R1ti ,

casada con PEREZ CHIHBO MANUEL; CUMBAJIN ALOUÏNGn

JAVIER, casado con CHILUISí\ Rí\MOS LUCILA PIEDísD;

ORDONEZ FLORES NARCO, casada con ENPERATRIZ SANN/\RT.fN

CALVA; CHICAIZA TACO MANUEL SANTIAGO, casado con

SOLEDAD MERCEDES GANAY A.; PfšREDES CiàDENA :IENNY

ESPERANZA, casada con PEDRO PADLU CURICilli DARí\HON/o;

PUCHA TENEL E MA UC1 tW10, casado r un MAR Lit PliUtil3R ;

VELOZ LOMBEIDA MERCEDES, divorc.iada; BURGOS P(47MIfin

YOLANDA, casada con JIMENEZ NELSON; PÏLCD PtJCilí\

NANUEL, casado con PUCHA INGA MARIii; YUGUILEHii C Pí\

JOSE, casado con LEMia MORALES MARIA; CEVítLLOS DUí (0

MANUEL, casado con DELIA TERESITí\ DUY; ROLDAN DU2MfiN
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ELVA, casada con JOSE MANUEL PILATURA LLO; CALVA

CAPA MARIA, casada con ALCIVAR HUMBERTO; VAEZ ABAD

SEBASTIAN, saltero; TENELEMA MOROCHO MANUEL, casado

con CUMEZ TOABANDA HORTENCIA; JANETA JANETA PEDRO,

casado con HIPO LEON ROSA; JANETA JANETA PEDRO, casado

con AGUAGALLO JANETA MARGARITA; JANETA JANETA PABLO ,

casado con CAYAMBE CAYAMBE MARIA; PURUNCAJA HIDALGO

CARLOS, soltero; OLOBACHA MARIA MANUELA, casada con

JORGE CHICAIZA; TORRES JIMúNEZ RAMIRO, soltero; FREIRE

ALIRIO, soltero; DAMO LEMA ROSA, casada con GUINCHUELA

SEGUNDO ENRIGUE; SARANSIG TUGUERRES ROCIO, soltera:

TOOUIZA PASTURA MARIA, casada con TOAGUIZA MANUEL;

DIAZ JOSE MANUEL, casado - con ANALUISA ORA BLANCA

YOLANDA; REMACHE MOROCHO MARIA, sol tera : LUNA LUNA

LAURA, casado con POZO BALAREZO MARCO: SINGO SIMBARA

LUIS, casado con ESTRELLA BLANCA MERCEDES: HIDALGO

PURUNCAJA MIRVAM, soltero; ESPIN SATUGUINGA MARIA,

casada con ROJAS GUILLERMO; SANGUCHO SIMPARA LUZNILA,

casado con JOSE RAFAEL ALLAUCA JACOME: MOROCHO DIAS

ARMANDO, casado con 03EDA REINOSD CARMEN; YEFEZ JULIO,

casado con FUENGESTAR CLAVIJO INES; AGUILAR COYAGO

GLORYA, soltera, CAIZA GUANO CARLOS , soltero; BRAVO

ROSAS MARCELO, soltero; CHICAIZA CHICAIZA 5EGUNDO,

casado con CARRILLG MOYA MARLENE; CHICAIZA GALORA

BELISARIO, casado con CARRILLO MOYA BLANCA: PILATASIG

ABATA LUIS, . soltero; GUEZADA PUGLLA ANGEL, soltero;

MAURA TORRES FLOR, casada con LUIS GONZALO LLINISACA



LUCERO; TOAGUIZA GUAMIMA JOSE PEDRO, casado con MARIA

ILAGUICHE; MONTERO PALACIOS NESTOR, casado con RAMOS

NELLY; VACA COLLAGUAZO LUIS, casado con GUANOTASIG

MARIA; LLININ LATA VICENTE, casado con DUCHI MAJI

OLGA.LAURA; CHABI GUINGAGUANO ANGEL, casado con DURAN

ULLOA INES; QUINGAGUANO NAJERA MIGUEL ANGEL,

divorciado; TOAPAXI TOASA LORENZO, casado con DOLORES

TERCERO CHISAGUANO JARA ARROBA PABLO, casado con

CHAVEZ MARLENE; GOYE2 PERA FULBER, casado con

RODRIGUEZ ESTRADA MARIA; PAGUAY YUMBILLA MARIA TERESA,

soltera; GUAPULEMA CHAUCA CARLOS, casada con PICHAMBA

DIAZ ROSA INES; TAIPICA A LOPEZ WILLIAN, casado con

RUSIO OROZCO MARIA: UNDA SUAREZ CARLOS, casado con

OCHOA CARRERA ELSA; BARRERA LUNA IRMA, casada con ZEAS

OCHOA EDGAR: ROCHA ROBAYO BERTHA. Casada con MILTON

TAIPE MORENO: ESPINOSA PAREDES ANA, casado con

LLUMIGUINGA SANGUCHO EDGAR; TOAPANTA LUIS, casado con

MEDINA SOLORZANO B&LGICA; DIAZ LALANGUI IMELDA, casada

con AGUILA ELIAS; REA ULA LAURA CECILIA, soltera:

GUAMAN GUALLI CARLOS, soltero; FEZANTES ORTIS LUIS

ALBERTO, casado con CALERO GOMEZ ENMA; CEVALLOS ASHIS

PAULINA, soltera; LLAMUCO ESTRELLA GONZALO, soltero;

LEMA GUAMAN JOSE, casado con CAYG MINAGUA JENNY

ELISABETH; AGUACUNCHI SEGUNDO DAMACIO, casado con

AZOGUE AVALOS MARIA ROSA; CASTRO RIERA JOSE, casado

con BARROS ALICIA DEL CARMEN; PALDMO PALOMO R FAEL,
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casado con TONATO VARGi35 LUZ MARIA; * .RETO JARAMA

MANUEL, casado con FARINiàNGO VASGUEZ , RMEN; ROSERO

/3GUTLAR JOSE ANIBIAL, casado con ANA LUISA BASANTES;

VEGO TIGliBI CESAR, casada con PASTUGrì M/\RIf3 VICTORIA;

PILED YEPEZ JULIO, soltero: VEGli GUAMAN JUAN, casado

con TO/\D!!TZi3 LUZ MiiRItì AGUAIZA ADUf3IZ/3 GEGUNDO

LORENZO, casado con M/4RIA JOAGUINA LLOACANA; YiiUCAN

TADAY DANIEL , casado con AMBOYA ELVIRA; BIMBAñíà GUISPE

í\NT\, casado con TIPAN MUNOZ LEONIDAS; TIMBILí\ TIMBILA

LUIS, casado can Rí4UR/3 RAMOS MARIf4; LLOthCANA BONILLO

L1UA, casada con JUAN GUERRA; ABihD ERAS JOSE, soltero;

GUNCAY JfšDAN Cí)RLOS, casado con ROSA ELVIRA JUELA

GUNCAY; GUAMAN CUNALATA WILSON, sol tero ; LUCAS DELGADO

ITiiLI/3, soltera; ALAJO DIS/4 ALDERTO, c.asado con

GUANGLUISIA ROSA; VEGA VESA JOSE , casado con GUAMANCATE

PASTURA MARIA: CAIZA GUAMAN IRENE, sol tera; CAIZi>

GUfèMí\N MARTHA, casada con GUTIERREZ CRIOLLO MARLON;

LiiLANGUI AMARI RUTH casada con DAVILí\ SALTOS CESAR:

IB(VIEZ ATIENCIA GALO, casado con TORRES ELIZALDE

NELLY: VILLA VILLA M/ARIO , casado con CílRMEN VILLA;

SEGUNDO Mí\NUEL DE Li\ CRUZ CHAMORRO casado con BERTHA

ZENAID/4 CHANCUSJ; MANODANDA MONDBANDA MARIA, soltera;

MiiNOBANDA Mí\NG'Bí\NDí\ SEGUNDO, saltero, OVIEDO HU/\NCA

CílRLOS, soltero COLUMBA P/3UCí)R IVAN, casado con

CRISANTO SUNTí\XI MtìRIA ALFONSINA; ROLDí\N GUZMAN LIDA,

casada con CARRILLO SANDOVl3L IVl3N; PACHECO HERRERío

HUGO, casada con MARI{\ JOSEFINA UTRERAS CANTUFíA;



GUISHPE GANCINO JOSE, casado con ULLCU NARIA; GRANJA

GRANJA EDWIN, casado con MOGRO PACHECO CARMENSA;

LLANO VILCA JOSE, casado con CAZA IZA MARIA;

MENESES MENESES SULA, soltera; CHUGUIMARCA PAUCAR

DERIO, casado con LOOR EDITA; SANCHEZ GUEVARA

SEGUNDO, soltero; PARDO QUEZADA JOSE, casado con

CALLE VIGUE INES; TANDAZO NILA HERMANDINA,

casada con ROMERO HERDOIZA GADRIEL; VACA TANDAZD

JOSE, casado con CELI INIBUEZ. MARIA; CEVALLOS

SOLORZANU JACINTO, casado con GUISHPE TALLANA

FLOR CECILIA; MENDDZA CEDEMO JAVIER , sol tero;

GODOY PAREDES LUIS, casado con CUZCO PAUCAR JIMENA

DEL ROCIO; PACHECO HERRERA WILSON DANIEL,

divorciado; CABEZAS CABEZAS MARIA LEONOR, casada con

FRANCO HOMERO; LLININ LLININ JULIO, casado con LLININ

LATA ROSA ELENA; MACIAS MARCIAL MELITON, casado con

MENDDZA MARIA AUXILIADDRA; PACHECO HERRERA ALICIA,

casada con NAVEDA PATRICIO; CURICHO PASUNA

ANICETO, casado con CHILLISANA PILLIZA MARIA;

GANCINO GUANOTURA LUIS, casado con CARMEN VIRGINIA

FUERES · P; CUJI SIMBARA ANGEL ALBERTO, casado

con TIBAN TIPAN MARTHA CECILIA; TENELEMA LEON

SEGUNDO VICTOR, sol tero; RIERA GARCIA ANGEL

RUBEN, sol tera; CONDOR UNAUCHO MANUEL HERNAN,

saltero; AJO LEMA MARIANA DE JESUS, soltera;

SARCO RUCANA LAURA, casada con CUYO JUAN LUIS;
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TOAGUIZA TIGASI CAYETANO, casad can TIGASI

FRANCISCA; TIGASI CHUCCHILAN FRANCISCO, casado con

USSHA CUYO MARIA BLANCA; VIVANCO BARRIONUEVO RODRIGO,

casado con VARGAS SALAZAR MARIA BALTAZARA: SIMBANA

VELASCO ANA AURELIA DEL ROCIO, soltera; VIVANCO

BARRIONUEVO GERONIMO, casado con YAUCAN AMBOYA MARIA

ANTONIA; LATACUNGA CONINA CARLOS MANUEL, casado con

MARIA ESPERANZA GUISHCASHANA; GUARCO AUSHAY SESUNDO

PABLO, soltero; NOINA GUISHPI JOGE ELIAS, soltero;

REA ULA FLORA ARMIDA, casada con IZA PONEE SEGUNDO

ARMANDOÿ MORALES MAJI GLADYS JANNETH, casada con ROMO

HERNANDEZ JOSE HUMBERTO; CALLATASIG TENORIO MANUEL,

casado con TOAPÀNTA TOAPAXI MARIA ROSA; ROSALES MENA

PACA BEATRIZ, casada con VILLAMARIN MILTON

WASHINGTON; LEMA RUMIPAMBA MANUEL, casado con ALLAICA

MARIA FAVIOLA; DE LA CRUZ CHAMORRO LUIS ISAIAS,

casado con MAYORGA CHERMES CLEOFE ENRIGUETA;

RODRIGUEZ CARVAJAL MONICA LETICIA, casada con DUENAñO

HERRERA HERMOGENES; PEREZ SANTANA LOURDES AMPARO,

casada con PEREZ MADRID MARCO EFRAIN; SANTANA QUIROGA

MARIA MERCEDES, soltera; MORALES CATUCUAMBA SANTIAGO

DAVID, soltero; y, PEREZ SANTANA GUILLERMO PATRICIO,

soltero; declarando que son ciudadanos ecuatorianos,

capaces para contratar y obligarse y domiciliados en

Duito.
^SEG

ÑDA ANTECEDENTES:D La vendedora es

propietaria de: a. te UtgO_B,. _Luuado en la

Parroquia Chillogallo del Cantón Duito, Provincia de



Pichincha, con los siguientes linderos: NORTE,

terrenos de Mercedes Montero, en parte y en otra

-terrenas de Beatriz Jaramil'lo; SUR, Calle Cóndor:

ESTE, Calle Cóndor; y, OESTE, Lote DOS B, con una

superficie de veinte mil quinientos noventa metros

cuadrados (20 5 O m . Este predio fue adquirido

mediante compra a los cányuges Luis Isaias

Estrella de la Cruz y Dolores Chamorro Jaramillo,

según la escritura pública celebrada el veinte y

cinco de octûbre de mil novecientos noventa y nueve,

ante el Doctor Gonzalo Román Notario Décimo Sexto de

Quito, e inscrita el diez 'de noviembre de mil

novecientos noventa y nueve.- (b.) Es propietaria del

Lote DOS B, situado en la Parroquia Chillogallo,

Cantón Duit Provincia de Pichincha, con los

siguientes linderos: NORTE, Lote de Beatriz

Jaramillo; SUR, Calle Cóndor; ESTE, Lote UNO B,
I

asignado a Luis Estrella; y, OESTE, Lote UNO C,

asignado a Se gio Inga, con una superficie de veinte
4

mil quinientos noventa metros cuadrados (20.590 mi),

este predio ue adquirido por compra a los cányuges

señores, Segundo Manuel Mesias de la Cruz Chamorro y

Berta Zeneida Chancusi Jaguaco, según consta de la

escritura pdblica celebrada el dieciocho de junio de

mil novecientos noventa y nueve ante el -Doctor

Gonzalo Román, Notario Décimo Sexto de Duito e

inscrita el dos de agosto de mil novecientos noventa



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

y nueve. Se transfirió el dom',io como cuerpo

cierto.- c ) es propietaria del ote UATRO B,

situado en la Parroquia Chillogallo, Cant , Guito,

Provincia de Pichincha, fue adquirido or compra a

los cányuges Luis Isaias de la Cruz Chamorro y Cleofe

Enr.iqueta Mayorga Chernes, con los saouiontes

linderos: NORTE, Calle Cóndor; SUR, Lote SEIE E:

ESTE, Calle Paquisha; y, OESTE, calle Duito, con la

superficie de veinte mil quinientos noventa metros

cuadrados (20.590 mi) que se compró como cuerpo

cierto, según la escritura pública celebrada el

veinte y cinco de octubre de mil novecientos noventa

y nueve ante el Doctor Gonzalo Román, Notario Décimo

Sexto de Duito e inscrita el diez de noviembre de mil

novecientos noventa y nueve.- Estos tres credios

pertenecieron a la Cooperativa de Producción Agricola

La Concordia.- TERCERA,- COMPRAVENTA: Can los

antecedentes expuestos, la vendedera, da y vende a

p.erpetuidad los inmuebles descritos en la cláusula de

antecedentes, a favor de los compradores, en la forma

descrita y condiciones descritas en la cláusula de

antecedentes, sin reservarse para sí y declarando que

los predios que venden se hallan sin ningún gravamen

y sometiéndose al saneamiento por evicción oor la

Ley, Se aclara que una vez que see factible la

participación, se respetará la posesión y la

superficie que a cada uno le corresponde, y todos los



demás derechos que por Ley y por la naturaleza de su

posesión.le orresponda. CUARTA.- PRECIO: Las partes

contratantes estipulan que el Justo precio, de los

predios, ma . ri este contrato, es el -de

SEISCIENTOS SETENTA!Y CINCO DOLARES AMERICANOS,

(9675,00), en total, suma que los vendedores

declaran recibir de los compradores al contado y

en moneda de curso legal, a razón de DOSCIENTOS

VEINTE Y CINCO DOLARES cada :cte. > al

declararse M.atisfechos los intereses de las

partes, proceden a la transferencia de

dominio y p sesion de los predios. en for:na

inmediata, çon todos sus usos y costumbres, con

sus entradas y salidas con sus servidumbres

activas y asivas y con todos los derechos que

por Ley y por naturaleza les corresponde a los

predios qu se venden. GUINTA.- GASTOS: Los

gastos que ocasione la legalización del siguiente

contrato, cor rerá a cargo de les compradores, a

e>:cepción del pago del impuesto a 1:a uti l idad ,

si
,

lo biere que será de cuenta de la

vendedora. SEXTA.- CONFORMIDAD y DTRAS

ESTIPULACIONES: las partes contratantes aceptan

y declaran su conformidad con el contenido

de las cláusulas precedentes. La vendedora
1

autoriza a, los, compradores oara aue

legalicen gate. contrato hasta su inscripción
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DR. JAIME AILLON ALBA

NOTARIA
CUARTA

en el Registro de la Prop d . En caso de

controversia dicen que se same . .rán a uno de los

jueces civiles del Cantòn Duito, n trAmite verbal,

sumaria o ejec:utiva, a elección de. reclamante. Las

personar, a favor de quienes se ha estipulado, se

ratif icarán oportunamente. Usted Señor Notario, se

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la

plena validez de este instrumento solemne. HASTA AGUI

. LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el

señor doc:tor SAL.OMON POtÆDA LLERENA, por tador de la

Matricula Profesional número tres mil noventa y uno,

del Cole<.gio de Abatgedas de Duito. Para el atargamiento

de la presente escritura, se observaron todos los

prec:eptos legales que el caso requiere.,
. y le.f.da que

les fue .f.ntegramente a los camparecientes, aquellos se

afirman y ratifican en todo lo expuesto, y firman

conmigo el Notario, e unidad de acto, de todo lo cual

day fe.-

SR. Of lE I)ESIl)ER.O NORALES GOMEz c.c.|-?00Ÿ SO

SR. 1. LERT.0 RAMIROAblIRRE GONEZ C.C. /-7-//8//4--9



... Las firmas
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GRA. NARIA MERCEDES ARCE PEZ C.C. 20 | O.2O JË - Á

sa?IVAW PATRICIO CARRILLO SAWOOVAL C.C. / Í oggg 2 9 O ~2

Firmado.- DOC R Àh IEWR s*ofafz^o' &°¾
DEL CAN'ÍO I - A

NTI/WSAC
ON LOS

HABILITANTE

.
- 2 .. OOg FECHA DE PAGO

.: :A 61QO1884667 COMPROBANTE DE COBRO Og./OS/2OO3
CEDULA/AUC. NOMBRE

0000171181.1693 AGUlRRE GOMEZ VALERIO RAMIRO Y OTROS )
DIRECCION CLAVECATASTRAL

4118 CALkfÇ-S/N SECTOR ECO.
AVALUO CÔMEACIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO

i.200400 05/08/2003 5056969

ALCABALAS *
- $99.0

SERVICICS AIn1IN TR. - ‡.20

.'
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ECUATORIANA***** V3333V1222
CAWO" SEGUNDOMIGUELWÑÉZ CASTILLO

CIUDADANIA n. 170313745-3
IA GUEHAER. DDMESÝICOS

TANAQUIROGALU2 LAURENTINTI CáËË.0ŠSANTANA
OPAXIILATACUNGA/TOACAZO FOSA'0ÙlA08
FEBRERO 1950 GÜfTO 07/ 0 2 02

,
001-2 0127 00253 F 7710/ bí¾

OPAXI/ LATACUNG.4 -9-

REPUBUCA DELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL REPUBLICA DEL ECUADOR

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBREDEi. 2002 1 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
ELECCIONES 24 DENOVIEMBRE DEL2002

CERTIFICADODEVOTACION
CERTIFICADODEVOTACION

190.0550 1793137453 .

t NUMERO CEDULA f. $7-0113 1708592942
SAHTANA OUm00A 1.UZLAURENTINA UMERO CEDULA

APELUDOSY NOMBR€S ,
CARan.LO BANDOVALIVAN PATnicio

se e o

passoou . -,

'
CL

CHILLOGALLO ,........, LA ...

ZONA F.PRE C LAJUUTAje ESIDENTEDEi.AJUNTA

AAZON: Dr. jaime Ailiún Aihún, Notario Cuarto
del Cantón Quito, CERTIFICA yg FE, de que la
COPIA F,OTOSTATICA DEI¯¯ UM O que
anteced FIEL COPI OAIG Atq e se
puso a mi vista

.2
-7

- 3Quito a,
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9tleare&•!FanswerstairaataLcautAx!LLaseTasuA&etasta

GERENCIA COMERCIAL. stro.OO31229:1
IMPUESTO DEl... 1% ADICIONAL. D

ALCABAL.AS PARA AGUA POTABL.l:.

FECHA :: 2003/08/18
NOMBRE :: AGUIRRE GOMEZ VALERIO RAM
QUE OTORGA:: INM..Y LOT..SANT

En concepto del impuest.o sobre la Base Impon:l.ble den
S/.. 1.,200..00 USD

Por valor de contrato de COMPR/VENTA Reba.:ia: "f.
del inmueble ubicado en:: CHILL.OGALL.O

Ante el notario:: 04/034002

De conformJ.dad con el Art., 1ro., Let.ra g) del Decreto le·
gislat.ivo de 22 de oct.ubre 1940, publicada en "Regigtro
Oficial" No..!.31 c:le 1ro., de noviembre del mismo a|o con-
signo I a suma det: 12.,00 USD

DOCE CON 00/100 ***************.*************
TOTAL. A PAGAR:: 12.00 USD

Efect.ivo:: 12..00
Cheque Nro.:

Banco::

****************.***1K ** ******-********.**********

REGISTRO DE PAGO

[2291 12..00 USD 2003/08/18 101 43109 AGUIRRE GOMEZ VALEPI



ALCABALA
H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

i8Æ)8/2003 15:50
Formulario No.: Por: USD :6.99

Notaría No. No. Municipio:
4 61001884667

Comprador / A favor de: AGUIRRE GOMEZVALERIORAMIROY OTF

Vendedor / Que otorga: INMOBILIARIAY LOTIZADORASANT

ConceptO: TRASPASO DOMINIO

Base imponible: uso : 1200.00

Observaciones: % Multa: 0 % Descuento: O

Provincia: p Cantón:

Parroquia:

Son: SEIS DOLARES CON 83/100 CENTAVOS

RMZ RMZ · :
' kta Ë' Grupo P3gina

s.UX. CAJA CAJERO y . / 130442 1 I 2
Recaudación: H. J DE DEFENSA NACIONAL

No. 01G1573 o RIGI.NAL

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO // 18/08/2003

CEDULA/RUC NOMBRES I FECHÅDE EMISION No. DE CUOT

1711811693 , AGUIRRE GOME2 VALERIO RAMI .' 18/08/2003 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,200.00 0.00 ooo o.oo o.oo
ALCABALAS r 12.00 coactivaCONCEPTO Valor

1.80 0.00
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL ARMI),

Subtotal

Cobra No. Ventanilla Banco Cuenta Pago T

TRANSACCION

VENTA INMOBILIARIA YLOTIZADC 48913



u.i to, 4 de abril del 2.000

Sefior:

JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ
Fresente .

De mi consideración:

Por med)o de la presento comunico a Usted que de acuerdo a lo
diep 6000 mediante Asamblea realizada el día 3 de enero dele~a 2.000 la socios de la Sociedad Civil y Comercial

NMOBILIARIA Y .-L,0TIZADORA SANTOSPAMBA s.c.c. le designaron a
Usted como ERENTE de la mencionada Sociedad Civil y
Comercial, pg tÁl 1 2 corresponde ejercer la representa n
legal, judici y trajudicial de la Sociedad Civ en
referencia, asi como~ el ejercicio de su cargo es por do años,
todo esto de conformidad con los estatutos sociales aprobados
de acuerdo con la Ley.

Cabe informarle que la sociedad civil y comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada por el
señor Décimo de lo Civil de Pichincha el 23 de enero de 1996 y
ha sido inscrita en el registro Mercantíl de esta ciudad de
Quito, el 7 de febrero de 1996, bajo el número 402.

4

Particular que le comunico a ·Usted para los fines legales
_consiguientes.

NJA: In constitución de la socidad civil se -

- :nt.t non ,, .

realizó en la Petaria Onnta del cantón Quito el

27 de dicic&œ de 1995.

Dr. Patric o Pereira R.
Secreiaria ad-hoc

ACEPTACION.- por medio de la presente JOGE DESIDERIO MORALES
GOMEZ acepto en forma expresa el cargo de GERENTE para el cual
be sido desi¯gnado.

Atentamen .3.

Gr. .osè 'D. wo ales G. Quito, 4 de abril del 2.000
o . c | cyppopy Con esta fecha queda Inscrito el presente

documento bajo ei NQÂgl. ef e istro
de NombramientosTomo



llllllllllllllllllllllllllllllllll!'

El infiascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal l'orma
CERTIFICA:
Que bajo No.- 2427 del Registro de Nombramientos de veintiocho de abril del dos mil, a '

1796vta, Tomo 131 se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE de la Compa ía
"SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADOl
SANTOSPAMBA S.C.C.", otorgado a favor del Señor JOSE DESIDERIO MOI ES
GÓMEZ, por el período de DOS AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la Representación Legal,
Judicial y extrajudicial de la compañía.- Con posterioridad a este Nombramipnto NO
CONSTA inscrito otro otorgado por la Compaíiía "SOCIEDAD CIVIL YC MERCIAL
INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA S.C.C'.- Quito,a ico e marzo del
dos mil tres.- EL REGISTRADOR.-

RG/pz.- r. RAOL GAY 00 SECAIRA
AEGISTRA 98 MERCANilLDEL CANTON QUtio

RAZON: Dr. Jaime Aillón Albún, Notario Cuarto
- del Cantón Quito, CERTI CA y da FE, de que la
' COPIA FOTOSTAT EL D CUMENTO que

4
* antecede ES FjfG s ORIGINAL que se

r hum* ·UMün Albán pu a-a vili v a.



RitGISTRO DE I,A l'ROPIEDAD DEI, CANTON QUITO

(°1·:RTII•·l<'Ano No.: C4095937003
VI':('llA DE INGRICNO: 28/07/2003

CIŒTIFICACION
I eierei cias:02/08/l999-PO-23345f-12826i-3255lt 05-02-2002 ro 665. El infiascrito

.

R' sistiador de la Propiedad de este Cantón en legal l'orma certifica quc:
[1.-'Ï)ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD
Lote de terreno número DOS-B, situado en la parroquia CllILl OGALLO de este Cantón.
LINDEROS DEI INMUEBLE.- NORTE, lote de Beatriz Jaramillo, SUR, calle Cóndor,
ESTE, lote Uno B asignado a Luis isti·ella; y OESTE: lote 1-C asignado a Sergio Inga.-
SUPERFlCil, veinte mil quinient , noventa metros cuadrados.

PROPIETARIO :

SOCIEDAD CIVIL Y OMERCIAL INMOBlLlARIA Y LOTIZADORA SANTOS
PAM13A S.C.C.

ORMA DK AlRUISICION Y ANTECEDENTES:)
Por compra a los cónyuges sciiores SEGUNDO MANUEL MESIAS DE LA CRU.>'
CHAMORRO Y BERTHA ZENEIDA CIIANCUSI JAg'UACO, según escritura otorgada I
diez y ocho de juniode mil novecientos noventa y nueve,' ante el Notario décimo sexto, do or
Gonzalo Román Chacón, inscrita el. dos de agosto de mil novecientos noventa y no c;
habiendo éstos adquirido mediante adjudicación hecha en su flivor por la Cooperativa de
Producción Agrícola La Concordia, según escritura otorgada el treinta de diciembre de mil
novecientos ochenta y tres, ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de
unio de mil novecientos ochenta y cuatro.

.- GRAV MENES Y OBSERVACIONK
Ninguno. .I.OS REGISTROS DE GRAVAMENES llAN SIDO REVISADOS IIASTA EL
28 DE J io DEL 2003 ocho a.m.

Respoa able: JlMM REYES

L , REG 'TRAIXAR

ENCI R·Gr c:

lllillIlilillllillllilliilllllllllllllll



ik

RI GISTRO DIC I,A PROPIF,DAD DEI CANTON UITO

r Cl·:RTIFK A00 No.: €4095937002
Fl•:( IIA DI·: IN(;RI•:SO: 28/07/2003

CF,RTIFICACION
e crencias:10/I l/1999-PO-390SSI-2021 li-49902r 05-02-2002 ro 615

I infipserilo I egistnulor de la Propieda I de este Cantón en 1cgall'ok i cer illea que:
1.- DESCRIPCION Ult I,A PROPIKDAD:
I ie de leireno MilicilUNO B, siÍtuidten la parroquia CIIILI,OGAl,i,O de este Cantón,
I,lNDlilu)S DEl. INMllERI,E.- NORTli, terrenos de propiedad de Mercedes Monlcro en
parte y en otra terrenos de Beatrir. Jaramillo, UR, calic Cóndor, liSTE, calle Cóndor,
OliSTH, lote dos B.- SUPliRFICIE, veinte mil uinientos noventa metros cuadrados.
2.- I ROPlKTARIO(g:
SOCIEDAD ClVIL V COMERCIAl, MOBILIARIA Y I OTIZADORA SANTOS
PAMBA S.('.C.

-- I RI\lA DI ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges I,UIS ISAlAS ESTREl I A DE LA CRUZ y DOLORES
CilAMORRO JARAMll,LO, j'egún escritura se otorgada el veinte y cinco de octubre de mil
noveciciitos noventa y nueve 'ante el Nolario Décimo Sexto Doc,toi Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez de noviembre de mil novecientos noventa y nuev¿; adquirido el lote de tcrreno
uno H, mediante adjudicación de la Cooperativa de Producción Agrícola I,a Concordia, egún
escritura otorgada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, ante el otario
doc or Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de juniode mil novocientos ochenta y cua ·o..

- G ŸÄÄIÏNISS Y OB_SEI VACIONES
AgUIK

. QS I liCISTROS DE Gl AVAMl!NES HAN SIDO REVISADOS IIASTA EL · 8 DE
Julio >l i 2003 ocho a.m.

Responsable:)! 'IMY RiiYi S

ISTRADOR

a



',.. FECHA DE PAGO
.2.003

-

1001884667 COMPROBANTE DE COBRO 05/08/2003
CEDuuvR C. NOMBRE

00001711811693 AGLJIRRE GOMEZ VALERIO RAMIRO Y OTROS
DIAECCION CLAVE CATASTAAL

4118 CiëL1¿¶ S/N SECTOR ECO.
AVALUOC RCIAL EXO./AEB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO

1 200 00 05/08/2003 50569 9.

ABAl S *
- $89, OO

ICI S AÌ)MINI JTR. $.20

TRANSACC PAGINA DE VENTANILIABANCO CUENTA Û$- TL

16 Z.9 . .... ....1 . ........_._ M_.... . . .L._....... PAeo Tú Ü

TRi\SP DE DO TINIO .OTORGA
INMOS AR I A Y LOT I ZF\DORí4 SANT RESPONSABL

32316 62000000000011 0 1 F blFI I V -

No.. ~~ ·ÒlRETO
INÃ O TRIBUTARIO y....niñóñinã¯çiäiñarömïiälizánia. nää:iiiiöar 3 of

CONTRIBUYENTE 6

HASTA AGUI LOS HABILITANFES.-
Se otoreó ante of en la fecha oue consta del instrumento, y en
fe de ello confiero esta J.4 COPÍ¾E TIFICADA., debidamente
sellada y Tirmada hoy r. 'a miércoles ocho - octt re del aí o dos mil
tres.

DR. IME AILLON ALßAN
NOTARIO CUARTO DEL CANTONQUITO.

AILån
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REGISTRO DE I,A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

rimTI¥lcADO No.: C4095937001
FM'llA DE INGRimo:28/07/2003

CERTIFICACION
Referensi:n: \0/ l 1/1999-PO-39053 f-202 10i-4990 1r 05-02-200 ro 06 . El in ascrito

Iggistrador de la Propiedad de este Cantón en Icgal forma certifica yt c:
1.- DESCRIPClON DE I A PROPIEDAD:
Lotc de terreno número CUATRO B, sitilado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón. I.]NDEROS DEL INMUEDU,V-' NORTE, callo Cóndor; SUR, lote número seis 8;
fiBTIL calle paquisha; Oi!STli, call uito. SUPERFICIE.- Veinte mil quinientos noventa
metros cuadrados.

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAi, INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS
PAMBA S.C.C.

.- FOIG1A DE ADRISICION V ANTECEDENTES:
Por 'compra a los cónynges LUIS ISAIAS DE LA CRUZ CHAMORRO y CLEOÔB
ENRIOUETA MAVORGA CHliRNES, se ' escritura se otorgada el veinto y cinco glc
octubre de mil novecientos noventa y nuevo ante el Notario. Dócimo Sexto Doctop/Gonze"dó
Romän Chacón, inscrita ci dicz de noviembre de mil novecientos noventa y nuevc'; adquirido
ci totede terreno Cuatro B, por Luis de la Cruz, mediante adjudicación de la Cooperativa do
Producción Agrícola La Concordia, según escritura otorgada el treinta de diciembre de mil
novecient s ochenta y tres, ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de
T!2 £na inovecientosoch nta y cuatro..
.- ÓRA\ MENES Y OBSERVACIONES:)

nguno. .LOS REGISTROS DE GRAV1Jull.NESHAN SIDO REVlSADOS HASTA EL
E Jp io DEL 2003 ocho a.m.

Responinble: JIM Y REYES

,,
t ,IS' RADOR

GISTRADOIDEl.APfl0PIEDAD
ENCARGAD

lllllllllll llllllilllllllllllll\\



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 11636

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOO1112 Late de terreno número UNO B, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
CHILLOOO1113 Lote de terreno número DOS-B, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
CHILLOOO1114 Lote de terreno ndinero CUATRO B, situado en la parroquia
CHILLOGALLO. de este Cantón.

Martes, 09 Marzo 2004, 05:06:07 AM

Contratantes.-

INMOBILIARIA SANTOS PANBA S.C.C. en su calidad de VENDEDOR
SANTANA QUIROGA LUZ LAUREWTINA en su calidad de COMPRADORY OTROS.

Los números de matricula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

AA-0000374

i\\\\8llilllillllllilillllllilllilll!



CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



o Gavilalg

NOTARIA
CGARTÂ-Ecuador

M N
g DEL CANTON QUITO g
M ' M
N M
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
M N
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

PRIMERA
B COPIA R
R R

4- ACLARATORIA
Dela escriturade

L.... BENEDICTO GUANOGUIZA PALLO

g Otorgadapor

M N
Afavorde

.

M N
A El

Parroquia .... ......... ................ .... ................ ................................

INDETERMINADA , g
Cuantía................................................................................................ g

09 DE ABRIL DEL 2.013
Ou lto, a ............................................................................... Å

M N
M N
R OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053• Fax: 2901-072 g
MMMMMMMMMMM G MMMMMMMMMMM



DR. LIDER MORETA GAVIL'ANES

NOT R
CUA A a 4

13 17 01 04 P 0057'
ARO PROVINCI CANTON NOTARIA ESCRITURA

A

r Lider o Gavilanes
Qui - cuador

* XAl0N:Certificoquelosarancles otarialesdeeste
acto/contrato,fueroncanceld conla factura

' No.l..# .SR.poreivalore:USD..ÉÊ.........

ACLARATORIA

OTORGADA POR EL SEllOR

BENEDICTO GUANOGUIZA PALLO

Di Cps.

- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, hoy día martes nueve de abril del año

dos mil trece, ante mí, DOCTOR LIDER MORETA

GAVILANES, NOTARIO PUBLICO .CUARTO ( E) DE ESTE

CANTON, comparece, a la presente celebración de

escritura de aclaratoria el señor BENEDICTO

GUANOGUIZA PALLO, viudo, por sus propios

derechos.- El compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en ésta

ciudad de Quito, Provincia de Pichincha,

legalmente capas y hábil para contratar y

ided



minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el

siguiente.- SEMOR NOTARIO.- En el registro de

escrituras públicas a su digno cargo, sirvase

incorporar una de Aclaratoria, contenida én las

siguientes el usulas.---PRIMERA:
COMOAR/ECIENTE.-

A ·la presente celebración de esta escritura

comparece el señor BENEDICTO GUANOGUIZA PALLO,

viudo, por sus propios derechos, con capacidad

legal y suficiente cual en derecho se requi'ere

para esta clase de actos.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de

compraventa en junta de otros a la SOCIEDAD

CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA

SANTOS PAMBA S.C.C., según escritura otorgada el

veinticuatro de marzo del dos mil tres, ante el

Notario doctor Jaime Aillón Albán, inscrita en

nueve de marzo del dos mil cuatro, Aclarada

según escritura pública otorgada el cinco de

agosto del dos mil cinco; ante el notario

Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillón

Albán, inscrita el catorce de septiembre del dos

mil cinco, el señor BENEDICTO GUANOGUIZA PALLO

adquiere DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN LOS

LOTES UNO B; DOS B; Y CUATRO B; situado en la

parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia

de Pichincha.- En la mencionada escritura

pública por un error involuntario se le hace



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA O 4
cuARTA constar al señor BENEDICTO GUANOGUIZA P n

su estado civil de casado con la señ A

CHUGUITARCO, Y SU PRIMER APELLIDO CEBrË¢r Gu mm
CONSTAR COMO ..GUANOGUISA...coN ..S...-O & 8 r-

ACLARATORIA.- En la referida escritura pú>lica

de COMPRAVENTA CONSTA EL ESTADO CIVIL DL SEROR

- BENEDICTO GUANOGUIZA PALLO, COMO CASADO CON LA

SENORA MARIA CHUGUITARCO CUANDO SU ESTADO CIVIL

EN ESE MOMENTO Y HASTA LA PRESEMTE FECHA ES DE

VIUDO, como se demuestra con la partida de

defuncìôn que se addunta como habilitante;

siendo también su apellido correcto

..GUANOGUIZA.., CON ..Z.. y no como consta en la

referida escritura pública de compraventa como

GUANOGUISA CON ..S.., conforme consta de la

cédula de ciudadania que se agrega.- Hecho que

sea se dispondrá la marginación respectiva en la

Notaria Cuarta del Cantón Guito, y en el

Registro de la Propiedad del cantón Duito, para

los efectos legales consiguientes.- La cuantia

es indeterminada.- Usted señor Notario, se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la completa validez de este documento

público.- Hasta aqui la minuta, que Junto con

los documentos anexos y habilitantes que se

incorporan, queda elevada a escritura pública

con todo el valor legal, y que, el compareciente

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta



gue está firmada por el abogado JAVIER PERAFIEL

ALCIVAR, afiliado al Colegio de Abogados de

Pichincha, bajo la matricula número doce mil

trescientos sesenta y ocho.- Para la celebración

de la presente escritura se observaron los

preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leida que le fue al compareciente

por mí el Notario, se ratifica y firma, junto

bonmigo en unidad de acto, quedando incorporada

en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto

doy fe.

BEN NOGUIZA PALLO C. C 000Ÿ-i Â-i

O ARI

A CONTINUACION HABILITANTES.-



.UderMoretsGathnes
~

uito - Ecuador.

.. RAZON: Dr. Lider Moreta Ôavilanes,NotarÌo
e Cuarto Encargado, del Cant6n Quito,CERTIFICOy

doy FE, . qu a COPIA FOTOSTATICA· DEL
SDE DE1A.IU

,.. DOCUMENT ant& ... ) E$
. , FIELCOP e GIN quese puso °sta.



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0330566 -C
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120663161001
FECHA DE INGRESO: 25/03/2013

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2004-PO-10325 (10326)lin 25f-4159i-11636r
Tarjetas:;TOOOOOO51949;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2013-012,de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los Indices y
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincadpi en los lotes UNO B( DOS B; , CUATRO B, situado en la
parroquia CHILLOGALLO(de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
BENEDICTO GUANOQUISA PALLO I casado con MARIA CHUQUITARCO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirid s mediante compra en jyntade otros a la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y
Lotizad a SatttosPambaS.C.C.;*según escritura otorgada el veinticuatro de marzo del dos
mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el nueve de niarzo del dos mil cuatio.-
Aclarada según escritura pública otorgada el CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL CINCO,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el catorce de
septiembre del dos mil cinco; habiendo la vendedora adquirido por compra a los cónyuges
LUIS ISAIAS ESTRELLA DE LA CRUZ y DOLORES CHAMORRO JARAMILLO, según
escritura otorgada el veinte y cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

Por estos datos, se encuentra: a fojas 1667, número 273, bajo repertorio 22624, del Registro
de Demandas, tomo 141, con fecha VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, a
las OCHO horas, y VEINTE Y SIETE minutos, se presentó el auto de QUINCE DE ENERO
DEL DOS MIL DIEZ, dictado por el señor Juez VIGESIMO de lo Civil de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio ESPECIAL, número 1147-2009-LAM, cuya copia
fotostática se adjunta en siete fojas, que sigue ANGEL ALBERTO CUJI SIMBANA y
MARTHA CECILIA TIBAN TIPAN, en contra de SEGUNDO MANOBANDA
MANOBANDA , entre otros, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PARTICIÓN
del inmueble compuesto de tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de
TERRENO signados como UNO-B, DOS-B y CUATRO-B que se encuentran situados en la
Parroquia de CHILLOGALLO. Linderos de los imnuebles que fonnan un solo cuerpo,- El
LOTE UNO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se encuentra circunscrito
dentro de los siguientes linderos: NORTE, en parte con terrenos de Mercedes Montero, y en
otra parte con terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con calle Cóndor;



y, OESTE, con lote Dos B. El LOTE DOS B tiene una superficie de 20.590 e . rados,
y se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con eatnz
Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, O. El
LOTE CUATRO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadr o cuentra
circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con calle CónSb MPAÛ61Astis
B; ESTE, con calle Paquisha; y, OESTE, con calle Quito.-Se acl 4-58 §ë fevisa
gravâmenes a nombre de MARIA CHUQUITARCO, por cuanto o consta nombres y
apellidos completos.- No existen anotaciones registrales de hipot as, prohibiciones de
enajenar y embargos, a) Se.aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos e regados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropoli,tano de Quito,mediante acta de 1 d julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos errôneos o alsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación .o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LO - ES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL25DE M O oa. .

Responsable: . . -.

' a o · R.O.

CERT CAC N

DIRE R CERTIFICACIONES
REGIST E LA PROPIÉDAD
DEL DIS O METROPOLITANO DE QUITO

lillllllllllllilllllllilllllil\lllllllll\\\ll!



ofrecconcenaraldeRegistocivi! N° 000001322642 USD. 5.00
7 dentulcat,suas y wuuun.; 7. .

REPUBLICA DE.L ECUADOR o /
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION O

INSCRIPCION DE DEFUNCl0N . TomoS................Pág. ...À..$....... Acta .... ....

En ........................Q.WIT, .............., provincig de ..........N.Ÿ,I.NÏ.9.R............hoy día R.I, . . .. .. .... de
90TWBRM OCH.LFTA Y S.dI.S /

...............................de mii novecientos .............,, ,.....................,.... El que suse be, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente geta de inscripción de la difunción de:
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .....149.4 .V.9,4...WifETV.F.W...Y.9.E.ff.....:............................sexo

FEMSTING g , CASAMA GRARifTA Y SCHO
.

........................................i... stado Civil ,,.................................... Edad ............................,.......................anos.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ......,.Ã§¾..Ê.Y.W.I.T.S.W.................................... NOMBRESY APELLIDOS
. HORTjiNCIA.MORL.gig , CHILLOGALLO

DE LA MADRE: ................................. ..................................................., L'ugar del fallecimiento: .. ......................

LINTE Y SISTB 00TW1tB de mil nove -

................. .....,.......... Fechg; ....... ..................................... de ...................................... -.....- ...

OCHETA Y Ba'IS ' RÑO
cientos ................................................... El cányuge sobreviviente se llama ..........................--...... -----.---.-... ..-...

WIt.wMIA
............,.......,........................................ Causa de la muerte ....,,.............---.........-....-·-----.-----..-------.----.--···- ·-.-

Solicitó esta inscripción: ...,,1..Ñ.E:6..Ë....:Ë.- .
•--••-••••••••••••••••··•••--••••••-•••·••·••,................. con C a -

de Identidad Ne ........f..T.T.E.1.5.133.Ÿ.À4..........domiciligd.., en ........ .. . .....----.. ..--..--------·-·-····--,-.-··•·-··-•- - -····•·

OBSERVACIONES:

F MAS: . Fp,

No.1076
.

- i
.

CERTIFICO '\
Oue es fiet copiaque se conferede acuerdo
al irl 9 de la Leydel SistemaNacionalde Registro -

de Dates Públicos. en concordanciacon el ,
r

Ar.. 122 de la Leyde RegistroChil.Itan:incación

y ScCulación,que -
..a CD ciarchio.

Fisico Electrópico

niRFCCtóN NACIONAL

DIRECCION PROVINCIAL

JFFATURACANTONAL 25/2/2013
JEFATURA REA

.......,..... . . .........

uccti
- - --- ·

, D ÓN GENERAI. DE RIGISTR,0 CIW
Ismo e va, DEggnCACI Y EWue16n IDENTIF)CACIÓN Y CEDUgCIÓN

2013
'

COPIADORA ,

ARCHIVODE IADIREfCIÓN PROVÏNCII
QUITO- PICHINCHA

"

Copia Integra Copia Integra Copia Integra ¯

iacimiento O Matrimonio O Defunción O Certificado Biométrico O



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
cuARTA...TA AQUI LOSHABILITANTES.-

Se otorgó ante mi y en fe de eBo confiero esta - U - COPIA CERTIFICADA, DE LA
ACLARATORIA, OTORGADA POR EL S

.
BENEDICTO GUANOQUI PALLO,

debidamente finnada y seBada en Quito los nueve dias del mes de abrH de 8
trece.-

. L erMoretaGavines
O A GAVILAN

uito - Ecuador

NOTARIO ENCARGADODEL CANTON QUI O



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA

RAZ NOTARIAL DE MARGINACION
(ACLARATORIA)

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO PUBLICO
CUARTO (E) DE, ESTE CANTG4.- TOME NOTA de la presente
escritura ACLARATORIA, otorgada ante mi, por el señor

BENEDICTO GUANOGUIZA PALLD, el nueve de abril del dos mil
trece. AL MARGEN de la matriz de la escritura pública de
COMPRAVENTA, OTORGADA por la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL
INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA S.C.C. A FAVOR DE
VALERIO RAMIRO AGUIRRE GOMEZ Y OTROS, el veinte y cuatro
de marzo del dos mil tres, ante el doctor Jaime Aillón
Albán, Notario Público Cuarto del cantón Guito, cuyo
protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. EN GUITO
HOY DIA, VIERNES DOCE DE ABRIL DEL AfúO DOS MIL TRECE.

oretaGavilnes .NO OCUARTOENCARGADO
QUITO Dr.UderMoretaGavines

Quito - Ecuador



TRO DE
IEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Q

DISTRITOMETROPOLITANO Razón de Inscripción
OME's

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en eh

TRO DE PROPIEDAD, tomo144, repertorio(s) - 30740

Matriculas Asignadas.-
'IA LLOOl2921DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lotes de terreno signados Numeros 1-B,

2B, 4B situados en la Parroquiaschillogalllo de este CantonCatastro: 0 Predio: 0

martes,23 abril2013, 10:27;21AM N

o> IONES
DE REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD

(RESOLUCIÓN GACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)
INscRIPC10NES

Contratantes.-
GUANOQUIZAPALLO BE DICTOen su calidad de COMPARECIENTES/

Los númerosde matrícula le serviránpara cualquiertrémiteposterior

Responsables.-
Asesor.- BYRON ALARCÓN
Revisor.- DANNY ARMI S
Amanuense.- JUAN CARL ESTRELLA

LL-0012359

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllii
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NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

N M
N R
R Dr. JAIME AILLON ALBAN N
M N
W H
H A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

DECiMA

COPIA

De la escriturade

Otorgada por
.... ...... ... ..?

Afavor de

Parroquia .

Cuantía

Quito, a . .. ... ...

OFICINA:

.Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

COMPRAVENTA

OTORGADO POR:

SOCIKDAD CIVIL Y COMKRCIAL INMOBILIARTA
:

. Y LOTT1ADORA SANTOS PAMBA S.C.C.

AFAVORDE:
VALERTO RAMIRO AGII1RRE GOMEZ Y OTROS

CUAltlÍA: USD. 675

PR. DI: 153 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la

República del Ecuador, el dia de hoy lunes veinte y

cuatro de marzo del año dos mil tres, ante el Doctor

JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO PUBLICO DEL CANTON

QUITO, comparecen a la celebración de la presente

escritura pública de compravents, las siguientes

personas, por una parte, en calidad de VENDEDORA, LA

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZA:DORA

SANTOS PAMBA S.C.C., debidamente representada por su

gerente el señor JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ, de

conformidad con el nombramiento !que se agrega como

habilitante, y, por otra parte en calidad de



compradora la señora LUZ LAURENTINA S.4NTANA GUIROGA,

casada con Segundo Perez Castillo, por sus propios

derechos; y los señores VALERIO RAMIRO AGUIRRE GONEZ,

soltero; MARIA MERCEDES ARCE LOPE2, soltera; e IVAN

PATRICIO CARRILLO SANDOVAL, casado con Lidia Maria

Roldán, quienes comparecen estipulando baja las

normas del articulo mil cuatrocientos noventa y dos

del Código Civil, en favor de los señores: GUINAUCHO

GUINAUCHO FAUSTD, casado con CATOTA RUIZ GLORIA;

CONDOR PALLO SEGUNDO casado con PORTUGUE2 MARIA

CLEMENCIA; CARRILLO LUIS DESIDERIO, cadado con

SINALUISA MARIA LAURA; LLININ LATA CARMELO, casado

con JUANA LLININ LLININ; GUAMAN YEPEZ RODRIGO, casado

can LUCRECIA PILCO; GUISHPE VELASACA VICTOR, casado

con ALTAMIRANO ROSA; CEVALLOS CHICAIZA MARCIA SUSANA,

soltera; GUERRERO ;RODRIGUEZ BLANCA, casada con

.GUERRERO IGUASNIA ANGEL; FLORES ALEJANDRD, casado

con MARIA MERCEDES MENDEZ ZAPATA; GUANOGUISA PALLO

BENEDICTO casado con NARIA CHUGUITARCO; CARRILLO

SINALUISA LUIS, casado con CHAVEZ BERTHA ROCIO; PARRA

CABEZAS ORLANDO, casado con BAFiO LILIAN TERESA;

CATUCUAMBA GUALPA SILVIA, casado con OTAVALO PAREDES

FELIX; PUEBLA RODRIGUEZ HUMBERTO, soltero; AGUALONGO

AROCA LUIS, casado con DAGUI VALLEJO VERONICA; RAURA

VALIENTE LUIS, casado con SANCHEZ GRANJA MARIA

LUCRECIA; GUAMAN CUNALATA PIEDAD, soltera; MGROCHO

MOROCHO MANUEL, casado con MOCHA ORDEN JUANA; VELASCO



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

CADENA ROSA, soltera; TAIPE MORENO BE DEL ROCIO,

soltera; MARCILLO DOMINGUEZ PABLO, soltero; ARIAS

BENALCAZAR JOSE, casado con MARIA ZOILA MONTERO

HUERTA; GUANO CATOTA LORENZO, casado con CHIMBO YUGCHA

MARIA; SANTILLAN RODRIGUEZ BYRON, casado con CANTOS

MENDOZA LLANINE; CHIGUANO CAIZA JOSE JORGE, casado con

FERNANDEZ TENORIO MARIA SALOME; ENCALADA GRANDA JOSE

MIGUEL, casado con ERLINDA GUADALUPE CEDE Og ATI

ANDINO MARIA EVANGELINA, soltera; CONDOR UNAUCO MARIA,

casada can PEREZ CHIMBO MANUEL; CUMBAJIN ALOUINGA

JAVIER, casado con CHILUISA RAMOS LUCILA PIEDAD;

ORDOREZ FLORES MARCO, casado con EMPERATRIZ SANMARTIN

CALVA; CHICAI2A TACO MANUEL SANTIAGO, casado con

SOLEDAD MERCEDES GANAY A.; PAREDES CADENA JENNY

ESPERANZA, casada con PEDRO PABL.O CURICHO BARAHONA;

PUCHA TENELEMA OCTAVIO, casado con MARIA PAUCAR;

VELOZ LOMBEIDA MERCEDES, divorciada; BURGOS PAZMIMO

YOLANDA, casada con JIMENEZ NELSON PILCO -PUCHA -

MANUEL, casado con PUCHA INGA MARIA; YUGUILEMA COPA

JOSE, casado con LEMA MORALES MARIA; CEVA.LLOS GUITO

MANUEL, casado con DELIA TERESITA DUY; ROLDAN GUZMAN

ELVA, casada con JOSE MANUEL PILATURA CRIOLLO; CALVA

CAPA MARIA, casada con ALCIVAR HUMBERTO; NARVAEZ .ABAD

SEBASTIAN, solterc; TENELEMA MOROCHO MANUEL, casado

con CUMEZ TOABANDA HORTENCIA; JANETA JANETA PEDRO,

casado con HIPO LEON ROSA; JANETA JANETA PEDRO, casado



con AGUAGALLO JANETA MARGARITA; JANETA JANETA PABLO,

casado con CAYAMBE CAYAMBE MARIAy PURUNCAJA HIDALGO

CARLOS, soltero; OLOBACHA MARIA MANUELA, casada con

JORGE CHICAIZA; TORRES DIMúNEZ RAMIRO, soltero; FREIRE

ALIRIO, soltero; MAMO LEMA ROSA, casada con GUINCHUELA

SEGUNDO ENRIOUE; SARANSIG TUGUERRES ROCIO, soltera;

TOGUIZA PASTUsiA MARIA, casada con TOAGUIZA MANUEL;

DIAZ JOSE MANUEL, casado con ANALUISA ORA BL.4NCA

YOLANDA; REMACHE MOROCHO MARIA, soltera; LUNA LUNA

LAURA, casado con POZO BALAREZO MARCO; SINGO SIMBAFíA

LUIS, casado con ESTRELLA BLANCA MERCEDES; HIDALGO

PURUNCAJA MIRYAM, soltero; ESPIN SATUGUINGA MARIA,

casada con ROJAS GUILLERMO; SANGUCHO SIMBAFiA LUZMILA,

casado con JOSE RAFAEL ALLAUCA JACOME: MOROCHO DIAS

ARMANDO, casado con 03EDA REINOSO CARMEN; YEPEZ JULIO,

casado con FUENGESTAR CLAVIJO INES; AGUILAR COYAGO

GLORYA, soltera, CAIZA GUANO CARLOS, soltero; BRAVO

ROSAS MARCELO, soltero; CHICAIZA CHICAIZA SEGUNDO,

casado con CARRILLO MOYA MARLENE; CHICAIZA GALORA

BELISARIO, casado con CARRILLO MOYA BLANCA; PILATASÏG

ABATA LUIS, soltero; GUEZADA PUGLLA ANGEL, soltero;

MAURA TORRES FLOR, casada con LUIS GONZ.ALO LLINISAC.4

LUCERO; TOAGUIZA GUAMIMA JOSE PEDRO, casado con MARIA

ILAGUTCHE; MONTERO PALACIOS NESTOR, casado con RAMOS

NELLY; V.4CA COLLAGUAZO LUIS, casado con GUANOTASIG

MARIA: LLININ LATA VICENTE, casado con DUCHI M.4JI
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OLGA LíàURio; CHABI GUINí3AGUANO fiNGEL, C, .. 1 a con DURí-\N

Ul..LOn INESÿ GlJINGiàGUnNO N/AJERA M. O !E.. ANGEL,,

divert::i ado: TOfiPf3XI TOnSí3 LOREN O, Casedu cr.n DULDRES

TERCERO CHISisGUiòNO; JORío ¡ARROBA P/4GLO, casado con

ClinvEZ MARLENE, GDYEZ PEE.iA FULBER , casado con

RODRIGUEZ ESTRí\D/3 MilRT/3; Pi3GUi3Y YUMDILLí\ M(\RIA TERESí\,

sol tera; GUf3PULEMñ CHAUCf3 Ci)RLOS, casado con PICHAMB/3

DIAZ ROSA INES; Tí4IPICf3rúA LOPEZ WILLTí\N., casado can

RUDIO OROZCO MARIA; UNDA SUi)REZ Cf\RLOS, casado con

OCHO() Of3RRERA ELSA; BiñRRERí\ LUN/3 IRMí3, casada con ZEf38

OCHOA EDGi3R; ROCHIA RODràYO DERTHIA, casada con MILTON

TiòIPE MORENO; ESPINOSí4 P/3REDES 9.NA., casado con

LLUMIOUINGii SpiNGUCHO EDGAR; TOi3Pf3NTí\ LUIS, casado con

MEDINin SOLORZiaNO DãLDICf3; DIf3Z LIALfiNGUI IMELUí3, casada

con AGUILA ELIt38; REA1 ULia LtSURA CECILIA, saltera;

GUOMAN GUítLLI CARLOS, sol tero; PEZiàNTES ORTIS LUIS

faLDFRTO, case,do con Cf3LERO GOMEZ ENMA; CEVALLOS (ASHIG

POULINii, soltera; LLAMUCO ESTRELL(A GONZiaLO, soli:ero;

LEMí\ GUAMAN JOSE, casado con Cf3YO MININGUF) JENNY

ELIS/ADETH: (3GUACUNCHI SEGUNDO DÇ\MACIO , casado con

AZODUE /WALOS MilRIf4 ROSín; CfASTRO RIERA JOSE, casado

con B/ARROS ALICIià DEL CARMEN.; PtÃLOMO PíàLOMO RAF/3EL.,

casado con TONiàTO VARGAS LUZ MNRIíà; B/\RRETO JARAMt3

M/4NUEL , casado con F(3RINÇ'iNGO VASOMEZ CARMEN; ROSERO

(\GUTLílR JOSE (ANIDOL, casada con (3N/3 LUIS/4 D/lSfiNTES;

VEGI) T.TGASI CEGiiR, casada con P/ASTUFila MARJA VIf;TORIta;

F ILCO YEPEZ JULIO, soltero; VEGft GUAMí\N JUfšN., casada



con TOliDUIZE4 LUT MARIfi, (4GUriIZA AGUi3IZiA SEGUNDO

LORENZO, casado con Mí\RIfè JOAGUIN/4 LLOiàCAN(\; YlšUCAN

T/\D/W Dí\NIEL, casado con Ç\MBOYlì ELVIRA; SIMBAFili GUISPE

iòN/3, casado con TIPièN MUFéOZ LEONIDíàS; TIMBILA TIMUILA

LU TS, casado con liiURA RAMOS Mí\R Ii\ p LL.OCOfiNi\ DOH Ï LLii

LID/4, casada con JUf\N GUERRi>; thBí\D ERAS JOSE, sol tera ;

GUNCísY J/3DAN Cí\RLOS, casado con ROSA ELVIRí\ JUELí4

GUNCAY; GUAM/3NCUNALATi4 WILSON, soltero; LUCtìS DELGrìDO

IT/ALI/4, sol tera; íbLAJO SIGA ALBERTO , casado con

GU/ANOLUJ Sí\ ROSA; VEGii VEGi3 JOSE , casada con GUAM/ANCtàTE

PASTUFiA MíbRIí3; CihlZ.i3 GUf3MíàN IRENE, soltera; CtãIZi\

GUAMí\N MíkRTHii, casada con GUTIERREZ CRIOLLO MARLON;

LIAL/ANGlJI iM1/3RI RUTH casada con Of49ILA Sf3LTOS CESf3R;

19/491E7 làTIENCTA GihLO, casado con TORRES ELIZñLDE

NELLV; VILLíà VILLA MíëRIO, casado con CiARMEN YÏLLA;

SEGUNDO MANUEL DE Lí4 CRUZ CHiAMORRO casado con BERTHA

ZENAÏDii CHihNCUSI; MANOBí-\NDA MAMOßfaNDA Mí4RIfè, soltera;

M/ANODiñNDA MANOBihNDi3 SEGUNDO, so l tero; OV I EDO HUiàNCA

CARLOS, soltero; COLUMBià PAUCràR IVAN, casado con

CRISíANTO SUNTiiXI Mi3RIiÃ (NLFONSINí\; ROLDíAN GUZMAN LIDA,

casada con Ci)RRILLO SANDOVí\L IVAN; PACHECO HERRERA

HUGO, casado con NARIf4 JOSEFINíA UTRERAS Of3NTU¾i\;

GUIGHPE BANCINO JOSE, casado con ULLCU MfaRIA ; ORiàNJf4

GRANJi4 EDWIN, casado con NOGRO P/ACHECO CARNENSft; LL(iNO

VILC/\ JOSE, casado con CiàZA IZià HiàRIA; MENESES HENESES

SULí\, soltera, CHUGUIMARCri PAUCiàR DERIO, casado con
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LOOR EUITA,
Ef¯'··MCME7. GUEUARA SEGUNDO, y ero; PARDO

QUEZiiDí4 JOSE. Casado con CALLE VIGUE .
Ñ.. : T(4MDíàZO

NILià HERMiaNDIN/4, casada con ROMERO HERDOIZA GABfi'IEL,

VioCf3 TANDAZO JOSE. Casado con CELI INIGUEZ MARIth;

CEViol.LOS SOLORZAND J/3CINTO, casada can GUISliPE TALLí\NO

FLOR CECILJf3 MENDOZíì CEDEfíO JiWIER, saltera; RODDY

PAREDES LUIS, casado con CUZCO PO.UCAR JIMENA DEL

ROCIO: PGACHECO HERRER{\ WILSON DANIEL., divorciado

CASEZi;S CABEZAS MñRIA LEONOR, casada con FR/3NCO

HOMERO: LLININ LLININ JULIO, cas.edo con LLININ L/1TA

ROST) ELENA; MACIAS N/ARCIAL MELITON, casado can NENDOZI3

M/4RIià (AUX1LIfšDDR/4; PnOHECO HERRERí3 ALICTA, casada con

NíWEDA PATRICIO; CURICHO PASUNA (ANICETíJ, casado con

Cl!ILLIGnNià PTLLIZA MARIA; GANCING BUANOTUFTA LUIS,

casado con CARMEN VIRGINIA FUERES P.; CUJI SIMBAF163

(ANGEL ALBERTO, casada can TIEAN TIP(AN M/3RTM/4 CECTLI/3;

TENELEMía LEON SEGUNDO VICTOR, soltero: RIER/3 GARCIf3

lìNGEL RUBEN, sol tero; CONDOR UNi3UCHO MANUEL HERNiòN,

soltero, AJO LEMA MARIANA DE JESUS, soltera Sí4RCO

ROCANià LisURA, casada con CUYO JUAN LUIS; TDí4GUIZiò

TIGASI CfšYETAND, casado con TIGl3SI FRANCISCA; TIGl39I

CHUCCHIL/AN FRO.NCISCO, casado con UGSHA CUYD MARIta

DLANCí4; VIVANCO DitRfi'IONUEVO RODRIGO, casado con VfšRGrW

Sí\L/4ZAR MARI/A BALTi'tZiòRí\; SIMBi¥¾A VEL/4SCO ANiò AURELiin

DEL ROCIO, soltera, VIV(ANCO BARRIONUEVO GERONIMO,

casado con YtìUC/1N (4MODYA M/ARIfA í'tNTONI/4; L 'tTACUNGTA

COMIN/4 CíìRLOS Mí\NUEL, casado con M/ARIfi ESPER/4NZA



GUISHCASHANA; GUARCO AUSHFW SEGUNDO PABLO, sol tero;

MOINA GUISHPI JOSE ELIAS., saltera; REA ULí\ FLOR

ARMIDA, casada con IZA PONCE SEGUNDO ARMANDO; MORALES

MíkJI GLí\DYS JitNNETH, casada con ROMO HERNANDEZ JOSE

llUMBERTO; CALLí3TOSÏO TENORJO NONUEL, casado con

TOAPilNTí\ TOi\PAX T NORIA ROSó\; ROBOI.EG MEN/\ PACA

BEtiTRIZ, casada con VILLAMARIN MILTON WASHINGTON; LEMíà

RUMIPiòMDA Mí\NUEL, casado con ALLAICA MARIA FAVIOLA; DE

L/-'l CRUZ CHAMORRO LUIS ISAIAS, casado con MAYORGA

CHERMES CLEOFE ENRIGUETA; RODRIGUEZ CARVAJ/\L MONICA

LETÏCIA, casada con DUENMO HERRERA HERMOGENES; PEREZ

S/ANTANA LOURDES AMPARD, casada can PEREZ MiiDRID MARCO

EFRíoIN; SANTf NA GUIROGA MARIA MERCEDES, soltera;

MORí'iLES CATUCUAMDí'l S/ANTIAGO DiWID, soltero; y, PEREZ

St-3NTí\NA GUILLERMO PATRICIO, sol tero. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana.,

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta

ciudad de Duito, legalmente capaces para contratar y

obligarse, a quienes de conocerles day fe; _bien

instruidos por mi. el Notario en el objeta y resultados

de esta escritura pública, a la que proceden libre y

voluntariamente de conformidad con la minuta que me

presentan y que transcribo integramente a

cantinuación: SEfiOR NOTARIO.- El Protocola de

Escrituras Púb2icas a su cargo, si.rvase autorizar se

agregue una de compraven ta de bienes inmuebles, ciel

siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES: {\ la firma
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del presente contrato comparecen, por u r. parte y en

calidad de vendedore. L.A SOCIEDAD CIV... . COMERCIAL

INMOOTLT.BRTA Y LOT.TZiàDDRí\ S/3NTOS PfiMBíA S.C.C.

debidamente representada por el seíšor sTOSA DESIDERIO

MORALES GOMEZ, de conformi.dad con el nombramiento que

'--.e agreg a como hab.i.I itan te, y ., par otra., como

compradore la se.Nora LUZ LAURENTÍNià S.4NTANí4 GUIROGA,

casada con Segundo Perez Castilla, por sus propios

derechos y las sefïores VALERIO R{-\NIRO AGLIIRRE GONEZ.,

saltera; Mí\RIfa MERCEDES (\RCE LOPEZ, solteraÿ e IViòN

PATRICIO Of4RRILLO SihNDOVOL., casado can Lidia Maria

RoldAn, quienes camparecen estipu.lando bajo las normas

del articula mil cuatrocientos noventa y dos del

Códiga Civil , en favor de los ; seliores: GUINALICHO

QUINAUCHO Fí'iUSTO, casado con CATOTA RUIZ GLORIA;

CONDOR PALLO SEGUNDO casado con PORTUGUEZ Mí\RIA

CLENENCI/3; Cf3RRILLO LUIS DESIDERIO, cadado con

SINi3LLJISA M/ARIf4 LíàURA; LLININ L(\Tí-3 CARMELO , casado con

JUfìN/3 LLININ LLININ; GU(AMAN YEPEZ RODRIGO., casado con

LUCRECIf3 PILCO; GUISHPE VELAS/4CA VICTOR, rasado con

ilLTilNTRAND ROS/4, CEVí3LLOS CHICfšIZ(\ MARCI/4 SUSANA,

sol tera; GUERRERO RODRIGUEZ BL/4NCA , caseda con

GUERRERO IGUiàSNI/4 (ANGEL; FLORES (4LEJANDRO, casado con

Ni3RII) MERCEDES MENDEZ ZAPATi); GUANOGUISí; PALLO

BENEDICTO casado con MARIf3 CHUGUITíbRCO; CARRILLO

SINí4LUIS/3 LUIS, casado con CHAVEZ BERTH(A ROCIO; PTARRIA

C/3DEZAS ORLANDO.. casado con Bí¥iO LILIAN TERESTA;



CATUCUAHBiò GU/4LPís SILVIA, casado con OTAVí4LO PAREDES

FELIX; PUEDLA RODRIGUEZ HUMBERTO., soltero; í;GUALONGO

FiROCA LUIS, casado con DFiat)I viãLLEJO VERONÏ CA; [2i4Uilii

VALIENTE LUIS, casado con Sí;NCllEX GRí;NJA MARÏ n

LUCRECli4; GLIAMí4N CLINALATE4 PIEDAD, soltera ; NOROCHO

HOROCHO HihNUEL, casado con HOCHE; ORDEN JUT4N/4; VELí;SCO

CADENA ROSA, soltera; Tí4IPE MORENO BERTHíà DEL ROCÏO,

soltera; NÇaRCILLO DOHINGUEZ PADLO, saltero; ARIfšS

BENAL.CAZAR 30SE, casado con MíaRIië ZOILA MONTERO

HUERTia: GUANO ClìTOTi\ LORENZO, casada con CHIHBO YUGCHA

NARIA SANTILL.i\N RODRÏGUE2 BYRON, casado can CANTOS

MENDOZA LLí\NINE; CHIGUAND Cí\ÏZià JOSE JORGE, casado con

FERN/3NDEZ TENDRID NARIA S/4LONE; ENCiëLADA f3RiaNDA JOSE

HIGUEL, casado con ERLINDA GUriDíiLAJPE DEDE O; í\T.E

ANDINO Mí\RIA EVANGELÏNA, soltera; CONDOR UNAUCO MíìRIfi,

casada con PEREZ CHÏNBO MANüEL; CUMB/D IN ALOUINGio

JAVIER, casado con CHILUISí\ RiiMOS LUCILie PIEDí4D;

ORDOFiEZ FLORES .HARCO, casado con EHPERATRIZ S/ANMARTIN

CALVA; CHICAIZi\ TACO MANUEL Sí\NTIi\GO, casado con

SOLEDAD MERCEDES GiàNAY A . ; PAREDES CíoDENii JENNY

ESPERAN2A, casada: con PEDRO PAOLO CURICHO DARí\HON i;

PUCHA TENELEMíà DCTAvlO, casado con NARÏià PfiUCAR;

VELOZ LOMBEIDi\ HERCEDES, d ivor ci ada; BURGi3S PT42M I. O

YOLANDA, casada con JIMENEZ NELSON; PILCD PUCHià

HANUEL, casada con PUCHià INGià HT4RIta; YUGUILEHi4 COPIA

JOSE, casado con L.EHé\ MORí\LES MARIA; CEWiLLOS QUI íO

MANUEL, casado con DELIA TERESÏTin DUY; ROLDEAN GUZMAN
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ELVA, casada con JOSE MANUEL PILATUF1A I LLO; CALVA

CAPA MARIA, casada con ALCIVAR HUMBERTO JAEZ ABAD

SEBASTIAN, soltero; TENELEMA MOROCHO MANUEL, casado

con CUFíEZ TOABANDA HORTENCIA; JANETA JANETA PEDRO,

casado con HIPO LEON ROSA; JANETA JANETA PEDRO, casado

con AGUAGALLO JANETA MARGARITTA; JANETA JANETA PABLO ,

casado con CAVAMBE CAYAMBE MARIA; PURUNCAJA HIDALGO

CiàRLOS, soltero; OLOBACHA MARIA MANUELA, casada con

JORGE CHICAIZA, TORRES DIMkNEZ RAMIRO, soltero; FREIRE

ALIRIO, soltero; FíAMO LEMA ROSA, casada con GUINCHUELA

SEGUNDO ENRIGUE; SARANSIG TUGUERRES ROCIO, sol tera ;

TOGUIZA PASTUFíA MARIA, casada cab TOAGUIZA MANUEL;

DIA2 JOSE NANUEL, casado con ANALUISA OFiA BLANCA

YDLANDA: REMACHE MOROCHO MARIA, soltera; LUNA LUNA

LAURí-L casado con POZO B(ALAREZO MARCO; SINGO SIMBAFíA

LUIS, casado con ESTRELLA BLANCf-L MERCEDES; HIDALGO

PURUNCAJA MIRYAM, soltero; ESPIN!SATUGUINGA MARIA,

casada con ROJAS GUILLERMO; SANGUCHO SIMBAAA LUZMILA,

casado con JOSE RAFAEL ALLAUCA JACOME; MOROCHO DIAS

ARMANDO, casado con OJEDA REINOSO CARMEN; YEPEZ JULIO,

casado con FUENGESTAR CLAVIJO INES, AGUILAR COÝAGO

GLORYA, soltera, CAIZA GUANO CARLOS, soltero; BRAVO

ROSAS .MARCELO, soltero; CHICAIZA CHICAIZA SEGUNDO,

casado con CARRILLO NOYA' MARLENE; CHICAIZA GALORA

BELISARIO, casado con CARRILLO MOYA BLANCíi; PILATABIG

ABATA LUIS, soltero; GUEZADA PUGLLA p.NGEL, soltero;

MAURA TORRES FLOR, casada con LUIS GONZ.ALO LLINISACA



LUCERO; TOAGUI A GUAMINA JOSE PEDRO, casado con MARIA

ILAOUTCHE; MONTERO PALACIOS NESTOR, casado con RAMOS

NELLY; VACA COLLAGUAZO LUIS, casado con GUANOTASIG

MARIA; LLININ LATA VICENTE, casado con DUCHI MAJI

OLGA LAURA; CHASI GUINGAGUANO ANGEL, casado con DURAN

ULLOA INES; GUINGAGUANO NAGERA MIGUEL ANGEL,

divorciado; TOAPAXI TOASA LORENZO, casado con DOLORES

TERCERO CHISAGUANO; JARA ARROBA PABLO, casado con

CHAVEZ MARLENE; GOYEZ PERA FULBER, casado con

RODRIGUEZ ESTRADA MARIA; PAGUAY YUMBILLA MARIA TERESA,

soltera; GUAPULEMA CHAUCA CARLOS, casado con PICHAMBA

DIAZ ROSA INES; TAIPICAF4A LOPEZ WILLIAN, casado con

RUBIO OROZCO MARIA; UNDA SUAREZ CARLOS, casado con

OCHOA CARRERA ELSA; BARRERA LUNA IRMA, casada con ZEAS

OCHOA EDGAR, ROCHA ROBAYO BERTHA, casada con MILTON

TAIPE MORENO; ESPINOSA PAREDES ANA, casado con

LLUMIGUINGA SANGUCHO EDGAR; TOAPANTA LUIS, casado con

MEDINA SOLORZAND BdLGICA; DIAZ LALANGUI IMELDA, casada

con AGUILA ELIAS; REA ULA LAURA CECILIA, soltera;

GUAMAN GUALLI CARLOS, soltero; PE2ANTES ORTIS LUIS

ALBERTO, casado con CALERO GOMEZ ENMA; CEVALLOS ASHIS

PAULINA, soltera; LLAMUCO ESTRELLA BONZALO, soltero;

LEMA GUAMAN JOSE, casado con CAYO MINAGUA JENNY

ELISABETH; AGUACUNCHI SEGUNDO DAMACIO, casado con

AZOGUE AVALOS MARIA ROSA; CASTRO RIERA JOSE, casado

con BARROS ALICIA DEL CARMEN; PALOMO PALOMO RAFAEL,
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casado con TONATO YO.RGAS LUZ MARIA, B :RETO JARAMA

MANUEL, casado con FARINANGO VASGUEZ C 'iR1EN; ROSERO

AGUILAR JOSE ANIBAL, casado con (ANA LUISA ßraStaNTES;

VEGil TIGASI CESAR, casado con PASTURA MARIA VICTORIA;

PILCO YEPEZ JULIO, saltero; VEG(A GUAMAN JUAN, casado

con TD/4GUIZA LUZ MARIA, AGUfšIZià AGUAIZA SEGUNDO

LOREN20, casado con MARIA JOAGUINA LLOACANA; YAUCAN

TADAY DANIEL, casado con AMBOYA ELVIRA; SIMBAMA GUISPE

ANA, casado con TIPAN MUROZ LEONIDr3S; TINDILA TIMDILA

LU1S, casado con RALlRí4 RAMOS MARIA; LLOACANA BONILL/4

LIDA, casada con JUAN GUERRA; ABAD ERAS JOSE, soltero;

GUNC/AY JADAN CARLOS. Casado con ROSA ELVIRA JUELA

GUNC/W; GUfšMAN CUNihLí3TA WILSON, sol tero ; LUCíAS DELOT4DO

ITALIA, soltera; ALAJO SIBA ALBERTO, casado con

GUANOLUISTA ROSA; VEGA VEGA JOSE, casado con GUAMANCATE

PASTURA MARIA; CAIZA GUMMAN IRENE, soltera; CA1ZA

GUtaNAN MARTHA, casada con GUTIERREZ CRIOLLO N/3RLON;

Lí>LANGUI AMARI RUTH casada con D/3VIL/ SALTOS CESAR;

IBANEZ ATIENCI;A GALO, casado con TORRES ELIZALDE

NELLY; VILLA VILLA MARIO, casado con CARMEN VILLA;

SEGUNDO MANUEL DE LA CRUZ CH¢4MORRO casado con BERTHA

ZENAIDA CHANCUSI; MANOEANDA MANOBANDA Mt;RIA, saltera;

MANOBANDA MANOBANDí3 SEGUNDO, soltero; OVIEDO HUANCA

CfšRLOS, solteroÿ COLUMBA PAUCAR IVAN, casado con

CRIS/4NTO SUNTAX I MiiRIi3 ALFONSINi3; ROLDAN GUZM(AN LIDí\,

casada can CARRILLO SANDOV L IVAN; PACHECD HERRERA

HUGO, casado con N/4RIlì JOSEFINA UTRERAS CANTUFiA;



GUISHPE Gi4NCINO JOSE, casado con ULLCU MARIA; GRANJA

GRANJA EDWIN, casado con MOGRO PACHECO CARMENSA;

LLANO VILCla JOSE, casado con CAZA IZA MARIA

NENESES HENESES SULiò, soltera; CHUGUIMARCA PAUCAR

BERIO, casado con LOOR EDITA; SANCHEZ GUEVARA

SEGUNDO, sol tero; PARDO QUEZADA JOSE., casado con

CALLE VIOUE INES; Tí¾NDíàZO NILA HERMANDINA,

casada con ROMERO HERDDIZA GABRIEL; WACA TANDí\ZO

JOSE, casado con CELI INIGUEZ MARIA; CEVí3LLOS

SOLORZANO JACINTO, casado con GUISHPE TALLANA

FLOR CECILIA; MENDOZA CEDERO JAVIER, soltero;

GODOY P/4REDES LUIS, casado con CU2CO PAUCAR JIMENià

DEL ROCIO; PACHECO HERRERA WILSON DANIEL ,

divorciado; CABEZAS CABEZAG MARIA LEONOR., casada con

FRANCO HOMERD; LLININ LLININ JULIO, casado con LLININ

LATí) ROS/4 ELENA; MACIAS MARCIi\L MELITON, casado con

MENDOZA MARIA AUXILIADDRil; PACHECO HERRERA ALICIA,

casada con NAVEDA PATRICIO; CURICHO PASUNA

(ANICETO, casado con CHILLIGANA PILLIZA NARIi\;

GANCINO GUièNOTUF:A LUIS, casado - con CiàRMEN VIRGINIA

FUERES P: CUJI SIMBAfiA ANGEL ALBERTO, casado

con TIBAN TIPAN MARTHA CECILIf3; TENELEMA LEON

SEGUNDO VICTOR, soltero; RIERA GARCIA ANGEL

RUBEN, sol tero; CONDOR UNÇ4UCHO MANUEL HERNAN,

soltero; AJO LEMA M/4RIANí4 DE JESUS, soltera;

SARCO ROCANA LAURí4, casada con CUYO 3UAN LUIS;
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TOAGUIZA TIGASI CAYETANO, casad·- on TIGASI

I
FRANCISCA; TIGASI CHUCCHILAN FRANCISCO akado con

USSHA CUYO MARIA BLANCA; VIVANCO BARRIONUEVO RODRIGO,

casado con VARGAS SALAZAR MARIA BALTAZARA; SIMBARA

VELASCO ANA AURELIA DEL ROCIO, soltera; VIVANCO

BARRIONUEVO GERONIMO, casado con YAUCAN AMBOYA MARIA

ANTONIA; LATACUNGA COMINA CARLOS MANUEL, casado con

MARIA ESPERANZA GUISHCASHANA; GUARCO AUSHAY SEGUNDO

PABLO, soltero; MOIÑA GUISHPI JOSE ELIAS, moltero;

REA ULA FLORA ARMIDA, casada con IZA PONCE SEGUNDO

ARMANDO; MORALES NAJI GLADYS JANNETH, casada can ROMO

HERNANDEZ JOSE HUNBERTO; CALLATASIG TENDRIO MANUEL,

casado con TGAPANTA TOAPAXI MARIA ROSA; ROSALES MENA

PACA BEATRIZ, casada con VILLANARIN MILTON

WASHINGTON; LEMA RUMIPAMBA MANUEL, casado con ALLAICA

MARIA FAVIOLA; DE LA CRUZ CHAMORRO LUIS ISAIAS,

casado con MAYORGA CHERMES CLEOFE ENRIGUETA;

RODRIGUEZ CARVAJAL MONICA LETICIW, casada con BUENAMO

HERRERA HERMOGENES; PEREZ SANTANA LOURDES AMPARO,

casada con PEREZ MADRID MARCO EFRAIN; SANTANA GUIROGA

MARIA MERCEDES, soltera; MORALES CATUCUAMEA SANTIAGO

DAVID, soltero; y, PEREZ SANTANA GUILLERMD PATRICIO,

soltero; declarando que son ciudadanos ecuatorianos,

capaces para contratar y obligarse y domiciliados en

Duito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La vendedora es

I
propietaria de: a.) .Lote UND B, situado en la

Parroquia Chillagallo del Cantón Guito, Provincia de



Pichincha, con los siguientes linderos: NORTE,

terrenos de Mercedes Montero, en parte y en otra

terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, Calle Cóndor;

ESTE, Calle Cóndor; y, OESTE, Lote DOS B, con una

superficie de veinte mil quinientos noventa metros

cuadrados (20.590 m=). Este predio fue adquirido

mediante compra a los cányuges Luis Isaias

Estrella de la Cruz y Dolores Chamorro Jaramilla,

según la escritura pública .celebrada el veinte y

cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve,

ante el Doctor Gonzalo Román Notario Décima Sexto de

Guito, e inscrita el diez. de noviembre de mi.1

novecientos noventa y nueve.- b.) Es propietaria deÏ

Late DOS B, situado en la Parroquia Chillocallo,

Cantón Guito, Provincia de Pichincha, con los

siguientes linderos: NORTE, Lote de Beatriz

Jaramillo, SUR, Calle .Cóndor, ESTE, Late UNO B,

asignado a Luis Estrella; y, OESTE, Late UNO C,

asignado a Sergia Inga, con una superficie de veinte

mil quinientos noventa metros cuadrados (20.590 mú,

este predio fue adquirido por compra a los cányuíace

señores, Segundo Manuel Mesias de la Cruz Chamorro y

Berta Zeneida Chancusi Jaguaco, según consta de la

escritura pública celebrada el dieciocho de .junio de

mil novecientos noventa y nueve ante el Doctor

Gonzalo Roman, Notario Décimo Sexto de Duito e

inscrita el dos de agosto de mil novecientos noventa
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y nueve. Se transfirió el dom .io como cuerpo
C

cierto.- c.) es propietaria del ote CUATRO B,

situado en la Parroquia Chillogallo, Cantón Duito,

Provincia de Pichincha, fue adquirido or compra a

los cányuges Luis Isaias de la Cruz Chamorro y Cleafe

Enriqueta Mayorge Chernes, don los siguientes

linderos: NORTE, Calle Cóndor;' SUR, Lote SEIS B;

ESTE, Calle Paquisha; y, DESTE,;calle Duito, con la

superficie de veinte mil quinientos noventa metros

cuadrados (20.590 m=) que se :compró como cuerpo

cierto, según la escritura pLiblica celebrada el

veinte y cinco de octubre de mil novecientos noventa

y nueve ante el Doctor Gonzalo Román, Notario Décimo

Seyta de Guito e inscrita el diez de noviembre de mil

novecientos noventa y nueve.- Estos tres. predios

pertenecieron a la Cooperativa dg Producción Agricola
i

La Concordia.- TERCERA.- COÑPRAVENTA: Con los

antecedentes expuestos, la vend dora, da y vende a

p,erpetuidad los inmuebles descritos en la cláusula de

antecedentes, a favor dellos compradores, en la forma

descrita y condiciones descritas en la cláusula de

antecedentes, sin reservarse para 51 y declarando que

los predios que venden se 'nällan sin ningún gravamen

y sometiéndose al saneamiento por evicción oor la

Ley. Se aclara que una vez que sea factible la

participación, se respetará la posesión y la

superficie que a cada uno le corresponde, y todos los



demás derechos que por Ley y por la naturaleza de su

posesión le corresponda. CUARTA.- PRECIO: Las partes

contratantes estipulan que el justo precio de los

predios, materia de este contrato, es el de

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS,

(9675,co), en total, suma que los vendedores

declaran recibir de los compradores al contado y

en moneda de curso legal, a razón de DOSCIENTOS

VEINTE Y CINCO DOLARES cada lote, y al

declararse satisfechos los intereses de las

partes, proceden a la transferencia de

dominio y posesión de los predios, en forma

inmediata, con todos sus usos y costumbres, con

sus entradas y salidas con . Sus servidumbres

activas y pasivas y con todos los derechos que

por Ley y por naturaleza les corresponde a los

predios que se venden. GUINTA.- GASTOS: Loe.

gestos que ocasione la legalización del siguiente

contrato, correrá a cargo de los compradores, a

excepción del pago del impuesto a la utilidad,

si lo hubiere que será de cuenta de la

vendedora. SEXTA.- CDNFORMIDAD Y OTRAS

ESTIPULACIONES: las partes contratantes aceptan

y declaran su conformidad con el contenido

de las cláusulas precedentes. La vendedera

autoriza a los compradores cara aue

legalicen este contrato hasta su inscripción
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en el Registro de la Prop ,da En caso de

controversia dicen que se same .rán a | uno de los

.jueces civiles del Cantón Duito, n Amite verbal,

sumario o ejecutivo, a elección de. r clamante. Las

personas a favor de quienes se ha estipulado, se

ratificará.n oportunamente. Usted Señor Notario, se

dignarA agregar las demAs cláusulas de estilo para la

plena valider de este instrumenta solemne. HASTA AGUI

. LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el

sefior doctor SiaLOMON POVEDO LL.ERENA, pal tador de la

Matricula Profesional número tres mil noventa y uno,

del Colegia de Abat.3ados de Duito. Para el otorgamiento

de la presente escritura, se observaron todos los

preceptos legales que el caso requiere, y leida que

les fue integramente a.los. Comparecientes, aquellos se

afirman y ratifican en todó la expuesto, y firman

conmigo el Notario, e unidad de acto, de todo lo cual

day fe--

SR. Jl E DESIDER. O MORALES GONEz c.c. ? C O



.. Las firmas

SRA. MARIA MERCEDES ARCE OPEZ C.C. 0 20 I Û

SR IVAN PATRICIO CARRILLO SA DOVAL C-C. / Í-o{{ ' f(2 c/ ti-2

I X 1

Firmado.- DOCT R B O IO T DEL
CANC'fO

I O - A DNTTNU1C ON OS
HABILITANTE

"oss-e -8020998

.. 2, 00 FECHADE PAGO

610OleS4é>ó7 COMPROBANTE DE COBRO 05/08/2003
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001711811693 AGUIRRíE GONEZ ViàLERIO RAMIRO Y OTROS
DIAECCION CLAVE CATASTAAL

4118 O OthL.WES/N
_ .

SECTOR ECO.
AVALUO CÔMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

1.200,00 - 05/08/2003 50569 9

(ALCIABí4LAS '
· - $89.00 .
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32 000000000011 FR NFi I V

No 2921970 --

DIRECTO NAN O TRIBUTARIO y
CONTRIBUYENTE
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GERENCIA COPIERCIAL -

-0..00312291

IMPUESTO DEL. :l.% ADICIONAL. D ·:

AI...CABALAS PARA AGUA POTABl...E

FECl·lA :: 2003/08/18
NONBRE :: AGUIRRE GOMEZ VAI...ERIO RAM
GMJE OTORGA:: INM..Y L.0T..SANT

- En concepto del impuesto sobre la Base Imponible deli
S/,, 1.,,200..00 USD

Por valor de cont.rato ·::le COMPR/VENTA Reba.:ial: ",'
del :l.nmuel:.ile ubicado en:: CHILL.OGALL.O

Ant.e el notario:: 04/034002

De conformidad con el Art 1ro,. L.etra g) del Decreto le
gislat.ivo de 22 de octubre 1940, publicat:lo en "Reg:l.mtro
Oficial" No..51 de iro., de noviembre del mismo a,'o con

. migno la suma de:: :1.2,.00 USD

DOCE CON 00/100 ***************.***********:**
TOTAL. A PAGAR:: 12.00 USD

Efe:::tivo:: 12..00
Cheque Nro,, ,"

Ban co::

:*:$:***.******.***.****** :* *****.*********.*.*.****.****

REGISTRO DE PAGO

.2291 12..00 USD 2003/08/18 101 43109 AGUIRRE GOMEZ VAL.ERI



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL · ·

ALCABALA

18.ŒGOO3 15:5Ü

Formulario No.:
Noëa

Por: USD :6.99

Notaría No. No. Municipio:
4 61001884GG7

Comprador / A favor de: AGUIRRE GOMEZVALERIORAMIROY OTF

Vendedor / Que otorga: INMOBILIARIAY LOTlZADORASANT

Concepto: TRASPASO DOMINIO

Base imponible: use : 1200.00

Observaciones: % MUlta: 0 / % Descuento: 0

Provincia: Cantón:PICHINCHA

Parroquia:

- Son : SEls DOLAftES CON 83/100 CENTAVOS

RMZ RMZ Grupo P391na
A.UX. CAJA CAJERO , , 130442 1 I 2

Recaudación: H. J ClONAL

No. 0161573 o OnlGl.NAL

H. CONSEJO PROWINCIAI.
DE PICHINCHA /

AÑO . DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 18/08/2003 -

CEDULA/RUC MBRES FE DE EMISION No. DE CUOT
l'111811693 AGUIRRE GOMEL VALERIO RAMI 18/08/2003 1 a 1

Ava\úo irnponible
. .

ValorAnual . TotalÌdad Exoneración Rebaja
. , Interé

1,200,00 0.00 0.00 0.00 0.00

ALCABALAS :1 12.00 CoactivaCONCEPTO Valor
1.80 0 00-

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtot

Cobra or No. Ventanilla Banco Cuenta Pago T

TRANSACCION

VENTA INMOBILIARIA YLOTIZADC 48913



uito, 4 de abril del 2.000

Señor:

JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ
Presente.

De mi consideración:

Por med):o·de la presente comunico a Usted que de acuerdo a lo
dis dito mediante Asamblea realizada el día 3 de enero dela~ 2.000 la socios de la Sociedad Civil y Comercial

NMOBILIARIA Y --LQTIZADORA SANTOSPAMBA s.o.c. le designaron a
Usted como ERENTE de la mencionada Sociedad Civil y
Comercial, pol til lt corresponde ejercer la representac
legal, judici y trajudicial de la Sociedad Civ' en
referencia, asi como el ejercicio de su cargo es por do años,
todo esto de conformidad con los estatutos socialeä aprobados

de acuerdo con la Ley.

Cabe informarle que la sociedad civil y comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada por el
señor Décimo de lo Civil de Pichincha el 23 de enero de 1996 y
ha sido inscrita en el registro Mercantíl de esta ciudad de
Quito, el 7 de febrero de 1996, bajo el número 402.

Particular gue le comunico a Usted para los fines legales

consiguientes.
ICIA: la constitución de la socie-lad civil se --

nt' nen .

realizó en la ittaria gainta del cantón Quito el

27 de diciad.>re de 1995.

Dr. Patric'.o Pareira R.
Secre aria ad-hoc

ACEPTACION.- por medio de la presente JOSE DESIDERIO MORALES
GOMEZ acepto en forma expresa el cargo de GERENTE para el chal
he sido designado.

Atentamen .¯..

Sr. ·o /D. 90 ales G- Quito, 4 de abril del 2,000
c . c gg.pp‡' - O Con esta fecha queda inscrito el presente

documento bajo el N Âg_L ek e istro
de Nombramientos Tomo

_ J

E RO MER NTIL



El infiascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma
CERTIFICA:
Oue bajo No.-2427.del Registro de Nombramientos de veintiocho de abril del dos mil, a '

1796vta, Tomo 131 se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE de la Compa la
"SOCIEDAD CIVIL · Y COMERCIAL INMOßlLIARIA. Y LOTIZADOp
SANTOSPAMBA S.C.C.", otorgado a favor del Señor JOSE DES1DERIO MOViES
GÒMEZ, por el período de DOS AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la Representación Legal,
Judiejal y extrajudicial de la compañía.- Con posterioridad a este Nombramipnto NO
CONSTA inscrito otro olorgado por la Compañía "SOCIEDAD CIV1L YC 191ERCIAL
INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA S.C.C'.- Quito,a aco e marzo del

dos mil tres.- EL REGISTRADOR.-

r. RAÚL GAYROR SECAIRARG/pZ-¯ REGISTRADOR MERCANilL
DEL CANTON QUliO

RAZON:Dr.JaimeAillón Alhún, Notario Cuarto
del Cantón Quito, CERTI CA y da FE, de que la

p .
COPIA FOTOSTAT

,
EL D CUMENTO que

antecede ES F1 s ORIGINAL que se
11 Albán i vip a.

aul a.
' 06 NM. 03



REGISTRO DE IAI'ROPIEDAD DEL CANTON QUITO
I

CERTIFICADO No.: C4095937002
| ,.x fŒCilA DE INGRIGO: 28/07/2003

CFÆTIFICACJON
e erencias:10/l \/1999-PO-39055\-2021 li-49902r 05-02-2002 ro 6 5

El in('rascrito Registrador de la Propiedad do este Cantón en legal to 9 certifica que:
1.- DIESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número UNO B, situado en la parroquia CHILLOG LLO de este Cantón.
LINDEROS DEL INMUEBLE.- NORTE, terreno de propiedad de Mercedes Montero en
parte y en otra terrenos de Beatriž Jaramillo, 'UR, calic Cóndor, ESTE, calle Cóndor,
OESTE, lote dos B.- SUPERFICIE, veinte mil uinientos noventa metros cuadrados.
2.- PROPI_ICIARIO(
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL MOBILIARlA Y LOTIZADORA SANTOS
PAMBA S.C.C.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges LUlS ISAIAS ESTRELLA DE LA CRUZ y DOLORES
CHAMORRO JARAMILLO, egim escritura se otorgada el veinte y cinco de octubre de mil
novecientos noventa y nuove,'ante el Notario Décimo Sexto Doct r Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez de noviembre de mil novecientos noventa y nuev ; adquirido ci lote de t treno
uno B, mediante adjudicación de la Çooperativade Producción Agrícola La Concordia, egún
escritura otorgada el treinta de dicic.mbre de mil novecientos ochenta y tres, ante el otario
dolor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cua o..
47- G \VAMENES Y OBSERVACIONFS:

OgUD

.. S 1 EGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 DE
Julio JEL 2003 óchoa.m.

'Respons:tble: Jl 4MY REYES

ISTRADOR

I.OS D 105 ( NSIGNAIM)S EllllONE \ O llOI.ONAñIENTE ENIA1EN DE RF,SPONNAnil.II)AI) AI. CERTIFICANTE
\AI.IDI:7.DEl,(TRTIFICADO3DDIAS



RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CititTIFICADO No.: C4095937003
irlìCilA DICINCRltSO: 28/07/2003

CERTIFICACION
I etere, cias:02/08/1999-PO-23345f-12826i-32551r 05-02-2002 ro 665. El infrascrite

R gist ador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
il,-_DESCRlPClON DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número DOS-B, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
ClNDEROS DEL INMUEBLE.- NORTE, lote de Bealciz Jaramillo, SUR, calle Cóndor,
ESTE, lote Uno B asignado a Luis -sf'rella; y OESTE: lote 1-C asignado a Sergio loga.-
SUPERFlCIE, veinte mil quinient noventa metros cuadrados.
2., PROPIETARIO(S):
SOCIEDAD ClVlL Y OMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS
PAMBA S.C.C.
3,÷ FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores SECUNDO MANUEL MESIAS DE LA CRU'
CHAMORRO Y BERTHA ZENEIDA CHANCUSI JA UACO, según escritura otorgada el
diez y ocho de juniode mil novecientos noventa y nueve,' ante el Notario décimo sexto, do ' or
Gonzalo Román Chacón, inscrita el dos de agosto de mil novecientos noventa y nue e;
habiendo éstos adquirido mediante adjudicación hecha en su favor por la Cooperativa de
Producción Agrícola La Concordia, según escritura otorgada el treinta de diciembre de inil
novecientos ochenta y tres, ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de
junio de mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVýIENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVlSADOS HASTA Eh
28 DE J io DEL 2003 ocho a.m.

L - REG s TRADO,R

ENCi-RGA -

1.03 DATOS CONSIGNADOS EllRO.\EA O DØl.OSAl\\MNTE ENI.\lEN DI RESI'OASAllli.lDAI) AI. ( ER fil IU t:\TE
YAI.lDEY.DELCEllTIFICADO30DIA.S



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CICRTIVICADO No.: C4095937001
FECHA DICINGimso: 28/07/2003

CERTlFICAClON
Referencias:10/i l/1999-PO-390531'-20210i-49901r 05-02-200 ro 265. El infrascrito

R.cgistrador de la Propiedad de esle Cantón en legal forma cerlifica qt c:L-DESCRIPCION DE LA PROPIILDAI
.Lole de terreno número CUATRO B, s,ituado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón.LINDEROS DEL INMUEBL 'Fy/-NORTE, callo Cöndor; SUR, lote número seis B;
ESTE, calic paquisha; OESTE, cal /Quito.SUPERFICIE.- Veinto mil quinientos noventa
metros cuadrados.i¯EliöFilifFXiùo
SOCIEDAD ClVIL Y COMERCIAL INMOBiblARIA Y LOTIZADORA SANTOS
PAMBA S:Ç.C.
3.- FQilMÀDE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
'or 'oi) a los cónyuges LUIS ISAIAS E LA CllUZ CHAMORRO y. CLEOËE
ENRlQWETA MAYORGA CHERNES, seg' a escritura se otorgada el veinte y nco le
octübre de mil novecientos noventa y nueve ante el Notario Décimo Sexto Doct orizalo
Román Chacón, inscrita el diez de noviembre de mil novecientos noventa y nuev adquirido
el lote do terreno Cuatro B, por Luis de la Cruz, mediante adjudicación de la Cooperativa de
Producción Agricola La Concordia, según escritura otorgada el treinta de diciembre de mil
novecient s ochenta y tres, ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de
junio,deml novecicntos ochenta y cuatro..

. .ÓRA \MENFS Y OUSßRVACIONES:
PAguno. .LOS REGISTROS DE GRAV ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

DE Jt io DEL 2003 ocho a.m

Re'sponsable: JIM Y REYES
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CONTRIBUYENTE

HASTA AGUI LOS HABILITANTES.--
Se otorgó ante mi en la fecha aue consta del instrument.o, y en
fe de ello confiero esta AZ COPIA CERTIFÏCADA, debidamente
sellada y firmada hoy d.fa miércoles ocho de octubre del aiio dos mil
tres.

DR., JAIi‡ A.LLON ALBAN
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTOM QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, t.omo 135, repertorio(s) - 11636

Matriculas Asignadas.-

CHILLOOO1112 Lote de terreno número UND B., situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
CHILLOOO1113 Lote de terreno número DOS-B,, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
CHILLOOO1114 Lote de terreno número CUATRO B., situado en la parroquia
CHILLOGALLO. de este Cantón.

Contratantes.-
INMOBILIARIA SANTOS PAMBA S.C.C. en su calidad de VENDEDOR
SANTANA QUIROGA LUZ LAURENTINA en su calidad de COMPRADDR Y OTROS.

Los números de matricula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

AA-0000374
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RE DEL ECUADO

NOTARÍA ßyENA

A su cargo elprotocolode losNotarios:
.DI: Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

DI: CamiloJáuregui Baron« 1.978- 1.984 ·

Di: GustavoFlores U:cátegui1.984 - 2.003

PRLMERA
COPIA:

DE LA ESCRITURA DylARA.CION Y MODIELCA.CLON

OTORGADA POR: VtcTOR EERA.I.RO.UtSRPEVELESA.CA.,y

ROSA.TERESA.ALTAMtRANOESCOBAR

A FAVOR DE:
VtcTOR ALEON.SOO.UtSMPEALTAMlRAN.O

EL:
1.0 DE EBRERO DEL 1ûtl

PARROQUIA:

CUANTÍA:

Qugo, aWERERD 20 n



EXTRACTO
NOTARIA NOVENA

DEL CANTON GUITO
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

CONTRATO

ACLARATORIA %. '

FECHA

10 DE FEERER 2012

OTORGADO POR:

VICTOR EFRAIN QUISNPE VELESACA

ROSA TERESA ALTAMIRANO ESCOEAR

C C.170310639-1

A FAVOR DE:

Y CTOR ALEONSO QUISHPE ALTAMIRANO

C. C. 172292913-8

BNTIA

If!DETERMINADA

\y RO PUNTO VEINTE Y NUEVE POR CIEHTO DE DERECHOS Y

AtCIONES, QUE SE ENCUENTRAN FINCADOS EN LOS LOTES DE

T RREND UNO B, DOS BY CUATRO B, UBICADOS EN LA PARROQUIA

CHILLO3ALLO, CANTÖlQUITO, 2ROVINCIA DE PICHIRCHA.



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

FORTTURA NUMERO2188

2311RACION Y MODIFICACION

OTORGADA POR:

YÏCTOR EFPATH QUISHPE VELESACA, y
¯t0BA TERESA ALTAMIRANO ESCOBAR

FKVOR DE:

CTOR ALFOMSOQUISHPE ALTAMIPANO

IANTIA

EDETERMINADA

E/ 2 copias
I

I

la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador,

hoy d.is viernes diez de febrero del dos mil doce;
\ /\g; se mi DOCTOR JUAN VI LLACIS HEDINA; NOTARIO NOVENO

DE CANTON QUITO ENCARGADO', según ofic.io numero

novecientos sesenta y cuatro DDP guión MSG, de fecha

cinco de agosto del dos mil tres, comparecen: en

calidad de VENDEDORES, el sefior VICTOR EFRAIN QUISHPE

¯¡ELESACA, divc ciadp, por sus propios derechos ry

se.ûora ROSA TEREFA ALTAMIRANO ESCOBAR, divorciadak

por sus propios derechos: y, por otra parte en

calidad de COMPRADOR, el seí¾or VICTOR ALFONSO QUISHPE
1



ALTAMIPANO, casado, por sus propios derechos. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

Legalmente capaces, hé.biles e idóneos para contrate.c

y obligerse a quienes de conocer doy fe en virtud de

he.berme presentad.o sus documentos d.e id.entificaciótt

cuyas copias se agregan; y me presentan para ope

eleven a escritura pública 1.a siqui.ettte mittuta cuyo

tenor literûl es como sigue . SEÑOR NOTARIO. En el

Registro d.e Escri.turas Públi.cas a su cargo., si.tvase

hacer constar una de ACLAPATORIA Y MODIFICATORIA al

tenor de las s.iguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTE.5. - Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública ACLARATORIA Y

MODIFICATORIA, por una parte en calidad de

VENDEDORE.5, el señor VICTO.R EFRAIN QUISHPE VELESACA,

divorci ad cy, por sus propi os derechos y se.Sora ROSA

TERESA ALTAMIRANO ESCOBAR, divorciada, por sus

propios derechos; y, por otra parte en calidad de

COMPRADOR, el se.Sor VICTOR ALFONSO QUI.5HPE

ALTAMIRANO, casado, por sus pegoios derechos'. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, con

capacidad suficiente cual en derecho se requiere,

para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

a) ½ediante eser.itura pública de compravents

otorgada el die veinte y dos de junio del dos mil

once, ante el señor Doctor Juan Villacis Medina,y

Notario Noveno del Cantón Duito Encargado, el señor

Victor Efrain Quishpe Velesaca
.y

la se.ñora Rosa

2



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

Teresa Altamirano Escobar, dieron en venta

enaieneción perpetus. en favor d.el se.i~tor VI.CTOP.

ALFONSO QUISHPE ALTAMIRAMO el CERO PUNTO VEINTE Y

NUEVE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, què se

encuentran fincados en los lotes de terreno Uno B,

Dos By Cuatro B, ubicados en la parroquia

C.billogallo, cantón Quito, provincia de Richincha. b)

PLr un error tipográfico en la escritura pública de

e mprevente otorgada el die veinte y cuatro de marzo

d i dos mi.1 tres, ente el seiícr Doctor Jaime Aillon
1

Alban, Notario Cuarto del canto Quito, inscrita el

dia nueve de marzo del dos mil cuatro,. aclarade según

e ritura pública otorgada el die cinco de agosto del

dos mil cinco, ante el seí$or Doctor Jaime Aillon

A ban, Notario Cuarto del cantón Duito, inser.ita el

catorce de septiembre del dos mil cinco, se hace

cÒnstaral comprador como VICTOR EFRAIN QUISHPE

VELASACA, casado con Rosa Altamirano, antecedentes

que torman parte de la escritura pública de

compravent-a especiricado en el literal a) de la

c1Ãusula segunde del presente instrumento públi co,

TERCERA: ACLARNTORIA Y MODIFICATORIA.- Con tales

antecedentes, los comparecientes libre y

voluntariamente ACLARAN Y MODIFICAN, que los

verdaderos nombres y apellidos del VENDEDOR.. son

VICTOR EFRAIN QUISHPE VELESACA, y no como

erróneamente se hace constar en la escritura pública

especificado en el literal b) de la clausula segunda



del presente instrumento público, como Victor Efrai.a

OJishpe Vale.saca, tes.tátviose d.e La misma persotta t

10 deo.tás se mantienen las mismas clausulas d.e La

cetevida escritura públi.ca cµe se acl.aca y se.

modifica, las partes aceptan el total contenido de

esta escritura públi.ca, me.aife.eta.ndo que Lo hará.a de

conformidad a la ley. CUARTA: MARGINACIONES,- El

Señ.or Registrad.or de la Propied.e.d del Distrito

Metropolitano de Gaito, se servirá tomat nota <ie este.

acLaración y modi.ficaci.6n en sus Registros, y el

Señor Motatio Noveno del Cantón Qui.to, se servi.cé.

W.arginar una cat a en la matriz de la escritura. de

cate.peaven.ta indicad.e. en el Literal al de La elé.usu.Le.

Segu.nda del presente i.netrumento pú.blico, dejand.o

constancia asi. misto.o d.e este e.cuerdo, QUINTA:

CURRIL - La cu.a.ati.« de este contrato, por su

naturaLaza, as indeterminada, Usted, Señor Rotatio,

se di.guará agrege.c le.s demás clé.uaules de estilo para

la completa vali.d.az d.e. este instrumento público, --

IRSTA AOUÍ.EL TETO DE LA ESCRITURL Oae 3unt.o con

3os documentos anexos habilitantes aye se incorpora

queda elevada a Escritura Púbica con todo el valor

legal y que los cotqoarecientes aceptan en todas y

cada una de sus partes, minur.a que está firmada por

el señor Doctor Ilther Granda Dávila, con matr.icula

prof esi onal núme ro sei s mil sei sei entos noventa del

Colegio de Abogados de P.ichincha, Para la celebración

de la presente escritura se observa.ron los preceptos

4



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

y requisitos previstes en la Ley notatie.1: y, Leida

gle les fue a los eenpaceci.entes por mi el Notatio,

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto,

quedando incorporada en el protocolo de esta

notaria, de todo cuanto doy fe.

vic I E VELESACA

ROSA TERESA ALTAMIRANO ESCOBAR

c.c A03/Ob3 /

vic on a ONSO QUISHPE ALTAMIRANO

c.c 22272 Wz·-2

OR. BAE VRIKCÎTRYUl¾A.

OTARID NOVENGDEL CAWTONûUITO ENCARGADO
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wo REPÚBUCADELECUADOR
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CERTIPtCADO DE VOTACIÓN
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/* E)PRESIDENTA(E)DELA

iNOTARIO NOVENO DEI., CANTÓN QUIT
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DOY FE QUE LA FOTOGOPIAQUE ANTECEDEESYA
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DR. UAN
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ClíATOR
cm

LIAM TERESA
LIAMIR IL

REPÚBLICADELECUADORcm·rtPMDors.vofDSN '.1

Elecciones 14 de Junio del2009
170310639-1 026 - 0013

ALTAMIRANOESCOBARROSA TERESA
PlcHINCHA quivo
ALFAR.o

a DUPLICADO USD:8 .
ELEGACION PROYlNGlAL DE PICHINCHA - 00:

1588988 2/64/2616 6 36

NOTARIO NOVENO DEL CANTÔN QUITO
EN APLICAClóNAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAI
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUEANTECEDEEST;
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADi

ER............IIOJAS útil (s)................................................
Quito ...

......................-.x::: .T. . . ..I. . Ê..............

R. JUAtì~VILTACTTWIEDT1tA
NOTARIONOVENODELCANTóNQUITO(5)



COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE ACL iÍÊ
MODiFICACION OTORGADA POR: VICTOR EFRAIN BË
VELESACA,y ROSA TERESA ALTAMI.RANOESCOBAR A FAVORDE.

VICTOR ALFONSO QUISHPE A.LTAMiBANODEBlDAMEMTEFtRMADA

Y SELLADA,EN QUITC>,CATORCE DE FERRERO DEL AÑO DOS WL

oocE/'

NoTAnggOVENA

R. JAN V
AQTARIONQVENODELCANTONQUITO ENCARGADO

Î



Razón.- tomé nota de la preses ars ANATORIÄal margen de la matri lay¾
escritura pública de Compra venta otorgada por VICTOR EFRAIN Q HPliŸ

VELESsACA y ROSA TERESA ALIAMIRANO ESCORAR A V

VICTORALFONSO QUJSHRE ALIAMJRANO, Otorgadaantem.i el e$.io

O.uito,2T de Febrero del. 2012

NOTAngg0VENA

DR. AN VJi

NOTARIO NOVENO DELCANTÓN QUITO ENCARGADO



©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

GISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 18271

Matriculas Asignadas.-
CHILLOO39653 los lotes UNO B; DOSB; Y, CUATRO B, situadosen la parroquia CHILLOGALLO.

Catastro: 0 Predio: 5056969 /

miércoles, 14 marzo 2012, 01:47:01 PM

DELEG
ù TOGISTRADOR

DE LA PROPIEDAD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
QUISHPE VELESACA VICTOR EFRAINen su calidadde VENDEDOR EN ACLARATORIA
ALTAMIRANOESCOBAR ROSA TERESA en su calidad de VENDEDOR EN ACLARATORIA
QUISHPE ALTAMIRANO VICTOR ALFONSO en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matrfeula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- RUBEN END
Amanuense.- ALEX NOV LO

11.0034817

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll



REPÚBLI R

NOTARI A/
Del Cantó o

Asu cargo elprotocolo de los Notarios:
.Dr. Mario ZambranoSaa 1.970- 1.978

Dr.CamiloJáuregui Barona 1.978- 1.984
Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984 - 2.003

PRIMEIL4
COPIA:

COMPRAVENTA DEDERECROS Y ACCEONES
DE LA ESCRITURA DE:

VICTOR EFRAIMQUlSHPE VELESACAY CORYUGE
OTORGADA POR:

A FAVORDE: VICTORALFONSO O.UtSHPEALTAMIRAO

EL: 22 DE JUNIO DEL2011

CHILLOGALLOPARROQUIA:
2 500

CUANT/A:

Quito, Ë ' 2 .
11



FXTRACTO
NOTARIA NOVENA

DEL CANTON GUITO -

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA
Onko-Ecuador

CONTRATO

COMPRA VENTA

FECHA

22 DE JUNIO DEL 2011

OTORGADO POR

OTORGADO POR:

VICTOR EFRAWQUISHPE VELESACA
c.pc.010097475-7

JOSA TERESA .ALTAMIRANOESCOBAR

c. .
170310639-1

. FAVOR:

CTOR ALFONSOO.UISHPEALTAMIRANO

non 2 son no
II

BBICACIÓN

90 PUNTO VEiMTE Y MUEVE POR CiENTO POR OtENTO DE

DERECHOS Y ACCIONES (0.29%),RNCADO EN LA PARROQUlA

CBtLLOGALLO CANTON O.UITO PROVINCtA DE PICHINCHA



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTADE DERECHOS YACCIONES

OTORGADO POR:

VICTOREFRAINQUISHPE VELESACAy

ROSATERESAALTAMIRANOESCOBAR

A E R:
VICTO ALFONSOO.UISHPEALTAMIRANO ,

CUANTIA.

U3D. 2 ,00
.

Di 2 ias H.R.

En la pudadde San Francisco de Quito, Capital de la Repúblicadel Ecuador, hoy
I Ådà ver tidós de Junio det dos m# once, ante mi DOCTOR JUAN VILLACtS
I

MEØlN , NOTARIONOVENO DELCANTONQUITO ENCARGADO,según Oficio

ner .novecientos sesenta y cuatro DDP guión MSG de fecha cinco de Agosto
at s mit , comparecen:por una parte, en candad de VENDEDORES, el

er (CTO FRAt QUISHPE VELESACA, divorciado, por sus proples

echqs y la señora A TERESA ALTAMIRANOESCOBAR, d'uoretada, por
propios derechos; y, por otra parte en calidadde COMPRAGORES, BIseñor

TOR ALFONSO QUISHPE ALTAMIRANO,sottero, por sus propios derechos.

s comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces,
:mieliados en esta ciudad de O.uito, hábiles e idóneos para contratary obligarse,

7:imes de conocer doy fe en virtudde haberme presentado sus documentos de
diñcación cuyas copia se agregan y me presettan Data que elevea escritura

..Sca la siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑORNOTARIO.

1



En et Registro de Escuturas Públicas a su cargo, sítvase insettar una más de

CON.PRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, at tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA COMPARECtENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escrtura pública de compraventa, por una parte, en calidad de

VENDEDORES, Et señor VICTOR EFRAINQUISHPE VELESACA,divorciado, por

sus propios derechos y señora ROSA TERESA AI.TAMIRANOESCOBAR,

divottiada, por sus propios derechos; y, por otra parte, en calidad de

COMPRADOR, el señor ViCTOR ALFONSO QUISHPE ALTAMIRANO,sotero,

por sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domicillados en esta ciudad y cantón Quito, con capacidad plena cual en
derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA ANTECEDENTES.-

. Los señores Victor Etain Quishpe Vetesaca y Rosa Teresa Altamirano Escobar,

son propietarios del cero punto cincuenta y ocho por ciento de derechos' y
acciones (0.58%), que se encuentran fincados en los lotes de tetteno
denominados como UNO B, DOS By CUATRO B, derechos y acciones que lo

adquirieronen estado civîtde tasados, medianicompra a la Sociedad Citä y
Comettial inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C. conformeconsta de la

esctitura pública de compraventa, celebrada et día veinte y cuatro de marzo det

des miltidate el señar Doctor Jaime AllionAlban, Notario Cuarto del Cantón

Quito, e inscrita en et Registro de la Propiedad el día nueve de marzo det dos mil

cuatt Actarada según escritura pública otorgada el cinco de agosto del dos mit
cinco, ante el señor Doctor Jaime Aiton Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito,

inscrita en et Registro de la Propiedad et día catorce de septiembredet dos mR

cinco,'totes de terrenoubicados en la parroquia de Chilogatto, cantón Quito,

provincia de Pichincha, y que se encuentra comprendidodentro de los siguientes

finderos generales: Los littderes del LOTE UNO B son: POR EL NORTE.-

Terrenos de Mercedes Montero, y en otra en terrenosde Beatriz Jaramillo, POR

EL SUR.-Catte Cóndor; POR EL ESTE.- Catte Cóndor; y, POR EL OESTE.- Lote

2



LiO

Eastlin is */

des B, con una superficiede veinte mitquinientos noventa.metros dos; * s

Anderosdel LOW OOS B son. POR EL NORTE.- Late de Beatta .0, POR t.

EL SUR.- Calle Cóndor, POR EL ESTE.- Lote uno B; y, POR EL OESTE.->Lote è
uno C asigiado a Sergio taga.Con una superticlede veinte milglinientos noventa A

metics cuadrados. Los linderos del LOTE. CUA.RO R sort: POR EL ttORTE.-

Ca!!e Cónder, POR EL SUR.- Lote seis B, POR EL ESTE.-CattePaquisha; y, POR o

EL OESTE.- Calle O.uito, con una superficie de veinte mil quinientos noventa

idetros cuadrados. TERCERA: COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES.-

Con los antecedentes anteriormenteexpuestos, los mismos que constituyenparte

intájrante de la presente escritura pública de compraventa, de acuerdo y
cogomildad con los documentos y demás derechos que se invocan, por medio del

presente instrumento púbüco, et señor VICTOR EFRAN QUISMPE VELESACAy

la señora ROSA TERESA ALTAMIRANO ESCOSAR, dan su expreso
e sentimientopara la celebraciónde la presente escritura pública, por toque libre

') luntariamente, tienena bien dat en ventay enajenaciónperpetua en favor det

e: or VICTOR ALFONSO QUISHPE ALTAMIRANO,jt CERO PUNTO VEINTEY
Ni VE POR CtENTO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES(0.296/0),que

se neuentran Encados en los lotes de terrenodescritos anteriomiente en la
suta de antecedentes de este instrumento público. CUARTA:PREClO.- Et

precio por et cual se vende públicamente y se enaienaa perpetuidad el cero punto

veintey nueve por ciento de derechos y acciones (0.29%),materiadel presente

contrato,es de OOS Mit OUtNíENTOû OÓLARES OE LOS EûTAOOSUNIOOS

DE AMERICA, que los vendedores declaran haberlo recibido a su entera

satisfacción, en dinero en efectNo y en moneda de curso legal, los vendedores
delan constancia, no tenerni reservarse derecho alguno, para fotmutar ningún
reclamo en to posterior, ni por et precto, ni por ningún otro concepto en contra del

comprador,así como pretender rescindir la presente escritura pública, por lesión °

enorme, ni por ninguna otra causa, motivo, razón o circunstancia patticular del

3
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cual renuncianexpresamente. QUtNTA TRANSFERENCtA.- Los vendedores en

este mismoacto y por mediodel presente instmmento público, transtierenen favor

del comprador,et uso, goce, dominioy posesión del cero punto veintey nueve per

ciento de derechos y acciones (019W)' que es materia de la presente escritura
pública de compraventa, y que se encuentran fincados en los inmuebtes

especificados, descritos y detattados en la cláusula segunda del presente

instrumento público, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres,

servidumbres activas, pasivas y más derechos reales y personales que le son

anexes, chietándose at saneamiento por eviccióny vicios redhibitoriosprevenidos

por la Ley. Los vendedores dedaran que sobre los derechos y acciones materia

de la presente escritura pública de compraventa no pesa gravamen alguno que

limite su dominio y posesión, como consta del cettificado de hipotecas y

gravåmenes, confetidopor et señor Registradorde la Propiedad det cantón Quito.

SEX.TA GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa,

derechos notañales,registro e inscripción, será de cuenta del egnprador, excepto
de plusvana, que en caso de tieberiaserá de confomildada la Ley- SEPTIMA:
ACEPTACIÓN.-Presentes los comparecientes, se aftmian, aceptan y se ratifican

en todas y cada una de las cláusulas constantes en el presente contrato de
compmventa, por encontrarse redactada en los términospactados y en defensa

de sus mutuos y reciprocos intereses, quedando por 10 mismo el comprador

facultado para solicitary obtener la inscripción de la presente escritura pública en

el Registro de la Propiedad del cantón Quito. OCTAVA OOWCiuO Y TRÁWTE.-

Para el caso que surgieren controversias relacionadas ton ta presente escelta

pública, las pattes contratantes tenuncian fuero y domicilio y se someten a los

jueces competentes de esta ciudad de Quito. Usted Señor Notario, se setyirá
agregar las demás etåusulas de estila para la completa valider del presente

contrato de compraventa.- HASTAAQUI EL TEXTO DE LA MINUTA.Que junto ·

con los documentos anexos habilitantes que se incorpora queda elevada a

4



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

Escritura Púbica con todoet valor legal y que los comparecionates ceptan en

todas y cada una de sus pattes, minutaque está fttmaÈÙoreljgetor ilther

Granda Dávita, con matriculaprofesional número seis milseiscientos noventadet

Octegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente estütura

se observaron los preceptos y requistos previstos en taley notarial;y, leída que
les fue a los comparecientespor mí el Notario, se ratificany firman conmigoen

unidad de acto quedando incorporada en et protocolo de esta notaria, de todo
cúa to doy fe.

VICT FRAINO.USHP LESACA

ATERESA ALTAMIRAN SCOBA

TOR ALFONSOQUISHPE ALT AN

R. JtWFWECACIS MEDINA '

NOTARIONOVENODEL CANTONQUtTO ENCARGADO

5



n(UNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE) 2

Título de Créduo: 61003410633 Fecha de Emisi6n: 2011-05-2Š

Año Tributacl6n: 2011 Fecha de Pago:
2011-05-2

Información Personal:

C6dula / RUC: 00001722929138
QUISHPEALTAMIRANOVICTORALFONSO

Contribuyente:

Predio: 0003636
Clave Catastral: Let. Casa:

Direccl6n:
- 00000Barrio: Parroquia Placa:

Información:

Descripción: .

CVENTA0 29 DDAAOTG QUISHPE ELESACAVICTOREFRAINSOS USD
2 500 00 P50 OTROS NT9

Concepto

ALCABAI.AS. 25.00
SERVIClOADMIN1 $ .00

Forma de Pago:i EFE Parcial: 0.00
cajam: MARCOVINICIO sostituessa: 1°.°

Ventanilla: ITlaivâteZ / Agencia: QUITUMBE . 26.00
Trans.Municipal: 71W7 Trans.sanco: Totai: 26.00

Iniportante:



11 COMOROB&t4TEDK COBRO 2011-05-31-

EDUi.AIRUC
,

NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS \

1722929138 OUISEPEALTAMIRANO VICTOR 2011-0Spl a 1

(dä Imponible ValorAnual Totalidad Exoneraci6n'Rebaja VA erés

1500 00 - 0.00 0.00 ILSD 00 00 ,

C'.CEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006: Vak>r 2 Coactiva

ASAYTIMBRE PROVINCIAL N 1.80 $.00

Subtotal ,
t

.00

Cobrado por No. Ventanilla / Banco Cuenta Pago Total

anpor 350 Ï31909 4.30 --

SACCIO ~¯

. Qu SHIS NACA-VICTOR EFRAIN 73MS

175$95 lilllllHIEIE!Illllllllli. DIREC O INANCIERO i

H.OÈMBEIO PROWMORAI.
DE PIORINOHA

DIRECCIONFINANC1ERA : ' FECHADE PAGO
COMEROBANTE DE COBRO 2011-05-31-

C
.

- NOMBRES FEdHASE EMISIOW No. Ct)ØTAS

158 QUISHPE.ALTAlv!IRANO VI R ' 2011-05-31- 1 a 1

ponio ValorAnual Totalidad Exoneración-Rëbaja Interés

00 ¯0.00 0.00 0.00 0.00 0.90

GRO -CANCELAC10N·REGISTROB m.2.50 Coactiva

AY TIMBREPROVINCIAL 1.80 Ó.Ó0

Subtotal

0.00

cerado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

ramoco i 350131909 4.30

.SACCION

TA.OUISHPEEI.ESACA VICTOR EFRAIN / 673147

C17589à llllllllllllllllElllllllllllli-

'
aclOR FINANCIERO



NOTARIA Ñ°uß¾ DELCANTÓN GUITO

AVISODE ALCABAIA
)

N9 435è53
CANTÓNQUITO )(

deñor/a
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante elsuscrito Notario de este cantón un
contrato de COMPuueNTA t>S 'psee cgos y Accenaes

con fecha de otorgamiento

det inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia CH iLLo GAL LD Porcentaje % O.
predio/s N .

SDGáfy ¶0§£¶€§ SO5/g6Ÿ Superficie
Otorgado por: Qicypp,SFRAIN Ñµ¡g//PB /,/eL.85AdA Clave Catastral 330/ ./g..Do¡

a favor de È/C70E ALTouco Stricl/PE ALEMÎµ¾Q

por el valor de USD. ; 00

impuesto de Alcabala, et $

Total $ $

Valor especie $ 020



ADMRW5TRA

Dr jun v itatís hiedim
Qul:n•Ecwfor

Trámite No. 3636
Oulto, mayo 25 de 2011

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimientoel trémiteque se dioa la escriturade

COMPRA¥ERTA 9.29% BERECHOS Y ACCIONES

Que otorga OUISHPE VELESACAVICTOR EFRAIN

A favor de QUISHPE ALTAMIRANOVICTOR ALFONSO

Tipo TERRENOS Área.:61.770M2

readiaN

056969 Y 5058785

AP

ett 29% D

IMPUEST CAUSADOS WPUESTOS
EXONERADOS

UmlDAO ß$U¶ -- Art NERS
ALCABALAS US 25,00 Art
REGISTRO USR --->' Art.

Atentamente,

J E DE TRANSFERENCIA DO .

ADIORISTRACIOR ZOÑA M
'

NTAS .



kkci FRU DE LA PROFIEDAD
ll.C'ANTÓ.NQl'ITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11646304001
FECHA DE INGRESO: 20/05/2011

lerechos y acci s fi e.f los lotes UNO B; DO
'

B, situado en la
arroquia CHIL GAL épte i
.- PROPIETARÏÒ(Sg
VICTOREFRAINQUIÉËPSVRI SA€Å,asad
3.- FORMA DE ADQVIS.IÔlyYN'Ï'EBËúE
dediante compra a la Ï"'ÿComercigf Lotizadora Santos Pamba
.C.C.; según ese'ritura 1-Teiáticuátro de m mil tres, ante el notario
octor Jaime Aillón, ins de magogl d -/Áclpradasegún escritura
ública otorgada el C QSTO .D CINCO, ante el Notario
UARTO del cantón Q ' I catorce de septiembre del
os mil cinco; habiendo la ula a los 96ngugesLUIS ISAIAS
STRELLA DEÁA C 'JÁRAMILLO,según escritura
torgada el vein't'e y ciÀco,de o ËoÏ

.
à nove,ñt nuevo, ante el Notario

lécimo Sexto Doctor s.Gonzalo Rbm , in'scrita el 'aîezde noviembre de mil
ovecientos.noventa y·Àueve.
.- GRAVAMENES Y OBSERVACI
>or estos datos, se encuentra: En el Registro de Demandas, tomo 141, 'reji 4 a
ajas 1667 número 273, y con fecha VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL E MIL , a
rs OCHO horas, y VEINTE Y SIE inutos, se presentó el auto de QUIN RO
lEL DOS MIL DIEZ, dictado por 1 señ$i·.$ua VIGÉSIMO de lo CivÎ ncha,
tediante el mal y dentro del Juicio ESPECIAL,.número 1147-2009-LAM, copia
>tostática se adjunta en siete fojas, que sigue ÁNGEL ALBERTO CUJI SIÁfBAÑA y
(ARTHA CECILIA TIBÁN TIPAN, en contra de SEGUNDO MANOBANDA
fANOBANDA , entre otros, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PARTICIÓN
el inmueble compuesto de tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo, LOTES de
ERRENO signados como UNO-B, DOS-B y CUATRO-B que se encuentran situados en la
arroquia de CHILLOGALLO. Linderos de los inmuebles que forman un solo cuerpo.- El
OTE UNO B tiene una superficie de 20.590 metros cuadrados, y se encuentra circunscrito
entro de los siguientes linderos: NORTE, en parte con terrenos de Mercedes Montero, y en
tra parte con terrenos de Beatriz Jaramillo; SUR, con calle Cóndor; ESTE, con calle Cóndor;
, OESTE, con lote Dos B. El LOTE DOS B tiene una superficie de 20.590 metros cuadraçlog,'
se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, con terrenos de Beitrif



Jaramillo; SUR, con calle Cónder; ESTE, con lote Uno B; y, OESTE, con late Uno C. El
LOTE CUATRO B tiene una superficie de 20.590 m s cuadrados, se 'e a
circunscrito dentro de los siguientes}inderos: NO E, con cal C6ndor; SUge p te
B; ESTE, con calle Paquisha; y, OESTE, con call Quito.-También se hace co tar qdé
esta embargado, ni hipotecado, ni prohibido e enajena .- LOS RE TRO Di
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 20 DE MAYO p 11 ocho
a.m.

nsable: EDGAR LEON

E DO



t 4

0066134
¿r

YC NSÙLTÀFCPtÃ.ÀR Di! 2011 '
POTTR - ggy

NÚMERO
QUISHPEVEt.ESACAVICTOREERAI

PROVINCIA CANFÒN
cHalaAcAtt.E -

PARRDOUIA

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO
EN APUCACIÓNAL ART. 18 DE LA LEY NOTAMAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUEANTECEDEESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO



ECUATORINE E2343Y4242
CIUDADMIA 1703106 -1 DIVORCIADO

ALTANIfWSESCOBARRDSATERESA PRitüRIA COMERCIMIÈ
COTÐPAXIIPtflILIIANSAMARCA SON2ALUALTMIRMG '
07 AGOSill tyg DIOSELISESSSBAR-

002-2 00Ë009% F flTU 09/10/2008 -

- COTOPAII PulILI
malt 2918 393

REPÛBLtCA DELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

, CERTIFICADO DE VOTACtÔN
REFERÈNDUMY CONSULTA POFULARO7/OS/2011

117-0007 1703106391 g::g
gg CROULA . g

ALTAMIRANOESCOBAR ROSATERESA
B

p ca outro I E
Elli

DEtA.tuNR

NO'l
EN APUCAtlÓN AL ART 18 DE LA LiN MOTARIM.4
DGY FE QUE LA FOYGCO?iAGUE A Tzcan Egy^'
00WOME COMELCMGGMLQUEŒFUE WESEitfADC
EN............k¾MA S útli(s)....................... ......................,,

R. JUX17"VITTAC1 -M



CHENENIA 15mig9291 ESTIBIMTE-
M..FSii0 ISHPS-

IBMS

REPOSUCADELECUADOR
CONSEdoNACIONALfRECTORAL

,. --, CERTIFICA00DEVOTACiÔN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011

287-0139 .--
, 1722929138 am

NOMERo cêDutA

QUfSkiPEALTAMIRANOVICTOR
ALFONBO •

PuncNA o .... MR
- E
PARROOUIA

/ F. enesne«Aanost.Alema

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
EN APLICACIÓNAL ART, 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOliOOOWAQUE Ef60CO2 ESTA
CONFORMECOMELORIGINALQUEGEFUEPMSENTADC

R. J



so /

SE OTORCO AKIL Lû, Y, DI IL DE ELLO, CONFIEROEST^ RIMER.A.

COPIA CERTlFLCADADE LA ESCRITURADE COMPRA \ NTA -

DERECHOS Y ACCIONES OTORGADO POR'. VICTOR EFRAIN

QUtSMPE VELESACA y ROSA TERESA ALTAMtRANOESCOBAR A

FAVOR: VICTOR ALFONSO QUISMPE ALTAMIRANO DEßlDAMENTE

MADAi SELLADA,EN QUITO,SIETE DE JURO AÑODOS MIL

NCE.

NŒA ggOVENA

R. _UANVittAntS'MEDINA

OTARIONOVENODELCANTONGJtTO ENCARGADO



REGISTRODE
PROPIEDAD

. 4
MEBOPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRLTO METROPOLITANO
Ng UITO

Razón de Inscripción

o fecha queda inscrita la presente escritura en el:

STRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 18270

Matriculas Asignadas.-
CHILLOO39653 los lotes UNO B; DOS B; Y, CUATRO B, situados en la parroquia CHILLOGALLO.

Catastro: 0 Predio: 5056969 a 4

miércoles, 14 marzo 2012, 01:46:22 PM

DELEGADO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
(Resolución Delegación RPDMQ-2011-001,de 20 dejuliodel 2011)

Contratantes.-
QUISHPE VELESACA VICTOR EFRAIN en su calidad de VENDEDOR
ALTAMIRANO ESCOBAR ROSA TERESA en su calidadde VENDEDOR
QUISHPE ALTAMIRANO VICTOR ALFONSO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ

Depu PEDRO CASTILLO
Amanuense.- RUBEN ENDARA

HH-00 634 14

MilillillllIERINIEREMI



NÔÌ GÉSIMA
Distrito ro litano de Quito

Dr. Guido Andrade Cevallos
PRIMERA -

COPIA

POSESIONEFECTIVADE LOSBIENESDELDIGFUNTOSEÑOR

De la escrWWÑ..

UANOCATOTA

NOTARIA TRIGESIMA

Otorgada por

Fecha de Otorga Í?ble!EMBRE-20tt-·--- -·-

A favor ...................... MARIÑCMIM130-YUGCHA--

Patro quia
... .... ... .............. ............................

Cuantía .......................... NOËIBMN69A

Quito,a
.........28 -DE--DICIEMBRE--DE-2014--

Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local #1 - Edif María riela
e-mail: notaria30uio@gmail.com - Telf: 2222-701/2555-781 - Quito- Ecuador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL MUN)CIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

Proforma Nro, 11-0008508' Fecha: 07/01/201216:20:12

Notaria Nro. 30 Responsable: MGONZALES

GUANOCATOTALORENZOABELARDOen

caRdevisodre

A

IRENE PEREZ

en calidad de

Contratos:

POSESION EFECTIVA
4.00

Subtotal: 4.00

l.V.A.12% 0.00 i

TOTAL 4.00

FAVOR NO RETIRAR LOS DOCUMENTOS AGREGADOS A ESTA REVISION.



Dr. Guido Andrade C

ESCRITURA No 1581

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIËNES DEL DIFUNTO SEÑOR
LORENZO ABELARDO GUANO CATOTA EN FAVOR DE SU CONYUGE
SUPERSTITE LA SEÑORA MARIA MARTHA CHIMBO YUGCHA.
CUANTIA: INDETERMINADA

L.C DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de .Ouito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día

de hoy miércoles veintiocho de -diciembre del año dos mil

once, ante mi doctor .GUIDO .ANDRADE CEVALLOS, NOTARIO

PÚBLICO TRIGÉSIMO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, como consta de

la acción de personal nàmero seis uno ocho guión DNP, de

treinta y uno...de agosto del dos mil once, emitida por el

Consejo de la Judicatura, y en aten/gión a la petición

formulada·por la señora MARIA MARTHA CHIMBO YUGCHA, de

estado civil viuda, por sus propios derechos, quien

manifiesta ser cá uge supérstite del difunto señor

LORENZO ABELARDO GUANO CATOTA, y me solicita receptarle su

declaración jurada tendiente a obtener en su favor los

bienes del causante; para . lo cual me .presenta los

siguientes instrumentos; a) La partida de defunción del'

causante; y, b) la partida de matrimonio del causante con

la Deticionaria la señora MARIA MAR HA CHIMBO YUGCHA. Al

efecto, en ejercicio de la·fe pública de la que me hallo

investido V de conformidad con la facultad prevista en el

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial,

Àv.Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local #1 - Edg María Gabriela



incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en

el Registro Oficial número Sesenta y Cuatro, de ocho de

noviembre del mismo año, en concordancia con lo que dispone

el artículo seiscientos setenta y seis del Código de

Procedimiento Civil vigente, procedo a receptar la

declaración jurada de la comparecientËseñora MARIA MARTHA

CHIMBO YUGCRA, quien ES de nacionalidad ecuatoriana, mayor

de edad, domiciliada en esta ciudad de Ouito, a quien de

conocer doy fe e instruida por mi sobre la obligación que

tiene de decir la verdad con claridad y exactitud, y

advertida de la gravedad del juramento y de las penas del

perjurio, en forma jurada, declaran: a) Que el causante

señor LORENZO ABELARDO GUANO CATOTA, falleció en estado

civil de casado, el veinte y dos de octubre del dos mil

once, en la parroquia Chillogallo, provincia de Pichincha;)

Que el causante en su matrimonio con la peticionaria señora

MARIA MARTHA CHIMBO YUGCHA, no procreó hijo alguno; y, c)

Oue no conoce que el causante haya procreado hijo alguno.

Que lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción y

matrimonio incorporadas a esta acta. Por lo que, cumplidos

con los requisitos previstos en las referidas normas

legales antes citadas, queda concedida la posesión efectiva

en favor de su cónyuge la señora MARIA MARTHA CHIMBO

YUGCHA, dejando a salvo el derechos de los padres del

causante JOSE ABELARDO GUANO AVILA Y.MARIA EASCUALA CATOTA



Dr. Guido Andrade C Nãlloi

ROCHA, y el de terceros que eventua];nente\ Dudi ren J

reclamar. El original de esta diligencia se incorpora.e el

protocolo de esta Notaria, extendiendo tres cop°as

certificadas de la misma a fin de que se proced a

inscribirla en los registros de la propiedad y mercantil

correspondientes. Para constancia, suscriben la presente

acta notarial, la compareciente, junto conmigo el Notario,

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

MARIA MARTHA CHIMBO YUGCHA C. C.o 5010&D'Ifi

DR. GUIDO DRADE CEVALLOS
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO

A CONTINUAÒ!ÓNLOS HABILITANTES.-

Av. Orellana E10-114 y Coruiia esquina, Planta baja local #1 - Edif María Gabriela
e-mail: notaria30uio@gmail.com - Telf : 2222-701 /2555-781 - Quito- Ecuador



POBUCADELEËUADOR

LORENŽOABEi.ÁÁbb numauen
GUANDCATOTA

REPáÈËI
copsE.lo ßAb i Tó¾AL

CERTin&A DËVOÏÀCIÓN
REFERÉNDUM Y CONSÜLÝA POPÛLAR 07/05/2011

032-atios 9 44019
ÑÙÑERO

IMBöŸUGCHAMARIAMA

I COTOPAXI PUJ Lt
PRovtNCR

NOTARIA TRIGESIMA DE QUITO
De acuerdo con el numeralcincodel articulo
dieciochodelaleyNotarialDOYFEquelafotocopia
que antecede e fiel c I del documento
prUesentaadoante i en.. . . a s úCtil

Dr. Guido A drade Cevallos
NOTARIOTRIGÉSIMO



- --f3 Ç

RÈPÙBUCADEL'ECOADOR BASICA EMPLEADO E3333A1212
DIUCOON GENERALDE EGSTROClVII, APELI.IDOSY NOMBRESDELPAORE -

I IDENTIFKAC GUANO AVILAJOSE ABEi.ARDO .

APELLOOSY td.19RES DELAMMXtÉ·

CATOTA ROCHA MARIA PASCUA

LU FC ADE£XPEDK N

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NAC10NAL ELECTORAL

.......... .. ..... .. CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

mo208370
oss-eens ceous

ou o
cATof^toRENgo ABELARDO

.

PICNINCHA
C.ANTÒN

PROvnlCIA CHILLOCALLO

CHILLOGALLO - ZONANOTA'1'WA'^TRigÊSUVÍÑÈ"QUITO
De acuerdocon el numeralcinco del artículo
dieciochodelaieyNotarial00YFEquelafotocopia
que antecede s fiel o i del documento
presentado ant í en. .... ...foja(s) úti g
QUITOa, 28 U· "

Dr. Guido A drade Cevallos
NOTARI TRIGÉSIMO



NscalPCI,0NES Y MARGINACIONESI HEPUBL I C A DEL ECU A DOR

DIRËCCIOHGENERAL DE REGIST CIVIL,,1DENTIFICACION Y CEDULACION

........ ............ ............................ INKRIK10NDEDEFUNO0N
... ........ x,. .. µ.4....

.................................................. En .................
.W.Ò.ir.O...........

................................................., provincig de .

···--••··--•··············•·••··•••··•·•••••• ··•·
.......................... .f.GRA Áf... ............, hoy díg .UEIAT£.Y.GI/>.WO de .....GË.ÏJ.!ÚÊ.6.......

-

-.·------.-···--:- ··-····-···········-·-········· del dos mil .Ð.M'.£............................ ................. El que suscribe, Jefe de Registro Civil

.......... .............................y...... ... tiende la pre ente act de inscripción de la defu ción de :

.. . ................................................ .NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO:
. .Q.Ñ. l..

.6 .g .Op... Q.
.. .. ........................................... ....... Sexo : .......h-.\.OÁf.MW.R.O........Estgdo Civil:........C SA.bQ....f.... Edad: ÛÍAMMA..I .$.... años

. ....................................................... Ñombres Apellid s del padre: . d.i...b.6 AR,b~ ..h?Onl.Û..bl/Å4..........................................

. ...................................<.................

Nombres y Apellides de la madre: ./.O.ß.l.b.. D.Â.Û/.f>.k.. ID.723..f.lQ.C.Ñ....... ......................

LU , . Luqur del ¿Ílecimiento: ..........-Ñ.U-OGr...Cfl.l.SO.dh.l.L.O..... Fechg : .f.f.lN.C.Ÿ...Y... .¾....\............

..................
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............. ...................... de m11aovecientos ...,....f.9.R$...I...99.R.9...,El que suscribe, Jefa de Registro C1vil, ex-
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MA3IA NARTELOKIMBOYUGCEA PUJILI-COTOPAXI 01
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LUGARDEL MATRIMONIO:.........t.........WW. ....;..... ...;.. FECHA: .. ...15,.AlS.ARIL..DE..L.SS4.....................
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Señor Notario:

En el protocolo de escrituras públicas a s ,

'
r ar una

más de POSESIOK EFECTIVA, contenida al tenor d si á sulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a -rendir 'esta ación
juramentada y para obtener la posesión efecfiva la señora: MARIA MARTHA
CHIMBO.yYUgCHAf ecuatorianaggmayorgde edad,wde.iestado ci.vil viuda, quien
comparece por sus.propios y personales:derechos.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- De los documentos habilita tes que se
-acompañan, vendrá su conocimiento que los señores LORENZO ABE ARDO GUANO
CATOTA y MARIA MARTHA CHIMBO YUGCHA, contrajeron matrimonio ivil en la
ciudad de Quito, el quince de abril de mil novecientos noventa y cuatro,
dentro del matrimonio hemos adquiridos .varios bienes muebles e inmuebles,
hemos prometido comprar «'igual manera varios inmuebles. DOS.- Con fecha
cuatro de octubre del dos mil once, el señor LORENZO ABELARDO GUANO

CATOTA, ante el Notario Encargado, Doctor Guido Andrade Cevallos, Notario
Trigésimo del cantón to, otorgó un testament/o abierto. TRES.-- Con
fecha veinte y os de octubre del-dos mii änEe Ïalleció mi cónyuge el
señor LÓRENZO ABELARDO GUANO CATOTA, conforme lo justifico con la partida
de defunción que adjunto.

TERCERA.- DECLARACION JURAMENTADA Y POSESIÓN EFECTIVA.- En mérito a todo
lo constante en los antecedentes de esta declaración; en la calidad en la
que comparezco, bajo juramento y de conformidad con lo dispuesto los
Arts. 993, 1023 y 1024 del Código Civil, en concordancia con lo
establecido en el Numeral Décimo Segundo del Articulo Séptimo de la Ley

. Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del Registro
Oficial No 64 del 8 de noviembre de 1996; agregado al articulo dieciocho
de dicha ley; bajo juramento la compareciente señora MARIA MARTHA CHIMBO
YGGCHA, declara que la compareciente, es -la única y universal heredera
del señor LORKNZO ABELARDO GUANO CATOTA; en virtud de lo cual y toda vez
que su cónyuge otorgó testamento de los bienes y documentos antes
indicados, de los cuales he dejado indicado, y por cuanto necesito
realizar varios trámites de indole administrativo, solicito se me-conceda

la posesión efectiva proindiviso de su patrimonio; sin perjuicio del
derecho de terceros; hecho lo cual se dispondrá la inscripción en el
Registro de la Propiedad de Quito para los fines de Ley.

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para
plena validez del acto como de la Posesión Efectiva.-

Ricardo Ayala Torres Sra. María Martha Chimbo Yugcha

Mat. 7023 C.A.P. . c.c..050206079-1



HASTA AGUÍLOS HABIL!TANTES.- y

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICA
debidamente seliada y firmada en los mismos lugar y fecha de au
otorgamiento.

D Guido Andra e Cevallos

N TARIOTRIG 51MO

A Ùf OlldÌBíÅt&t(I@90EQUITO .TRIGtSWA
NOT 0 TRIGEbla a ,ygg,oa



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 143, repertorio(s) - 5896

Martes, 24/01/2012, 09:29:31

EL RE
TROPOLITANO DE QUITO

DIRECTORDEINSCRIPCIONES

Causante (s)
Señor: LORENZO ABELARDO GUANO CATOTA/
Beneficiario (s)
Señora: MARIA MARTHA CHIMBO YUGCHA, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el
derecho de sus padres JOSE ABELARDO GUANO AVILA y MARIA PASCUALA CATOTA ROCHA(y, el
de terceros.-

Responsable.-

CARL LO

\llIllllllillll!llllllllllll!!!!Illll!
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Dr. Camili Jáuregui Barana 1.9 8 - 1.984
Dr. GustaveFlores Uzcátegui1.984 - 2.003

PRIMERA
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COPiA:

DE LA ESCRITURA DE:

OTORGADA POR:
NOTARIA N VEh A

A FAVOR DE:

EL: i-lEREDEROS DE ALBER O ALAJO Siss

PÀRROQUIA:

CUANTÍA: : No

Quito, a 20 yr
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Av. 18 de Septiembre NE4-76y Amazonas (esquina) EdificioÁlamo ficina 104 (frente al i Hil n Col
Telfs:2235-SS3, Email:notaria9@andinanet.n Quito - Ecuador 'y

0076368



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

ESCRITURANÚMERO: 16 869

A TA NOTARIALDE POSESION EFECTIVA

C ORGA:

N TARIANOVENADELCANTÓNQUITO.

A FAVOR DE: '

diREDEROS DE

N BERTO ALAJOSISA

I 2 C.

Et'la ciudad de San Francisco de Quito, ristrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy SIETE DE ilCIEMBRE del año dos mil once,

ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO DEL

CANTÒNQUITO ENCARGADO,según oficionúmero novecientossesenta y

cuatro DDP MSG, de fecha cinco de agosto del año dos mil res y en
atención a la petición presentada por el señor: CELSO MARIO ALAJO

GUANOLUISA,divorciado, por sus propios derechos, en calidad de hijo del

causante señor: ALBERTO ALAJO SISA, lo cualjustificancon las partidas de

defunción, nacimientoy matrimonioque se adjunta "EN EJERCICIO DE LA



EÉPÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDOY EN CUMPLIMIENTO

DE LO DISPUESTO EN EL NLWiER L DOCE, EL ARTÍCULODIEClOCHO

DE LA LEY NOTARIAL INCORPOflADA A LA LEY REFORMATORIA

EXPEDIDA EL CINCO DE NÖVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA

Y SElS, PROMULGADAEN EL REGISTRO OFICIALNÚMERO SESENTAY

CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO", procedo a
receptar la declaración juramentada del señor: CEL3O MARIO ALAJO

GUANOLUISA, divorciado, por sus propios derechos.- FI compareciente

declara ser ecuatoriano,mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, a quien

de conocer doy fe y en vittud de haberme exhibido su documento de

identificación cuya copia se agrega y af efecto instruido por mi sobre la

responsabilidad que tiene de ecir la verdad DECLARA.- A).- Que el

causante :gñor: ALBERTO ALAJO SISA,
_

falleció en la pan quia La

Magdalena, del cantón Quito, provincia de Pichincha, el día dieciocho de

julio del dos mil ocho y dejo como heredero al compareciente.- B) Que lo

afirmado se ratificacon las partidas de detmción, nacimientoy matrimonio

que se incorpora en esta acta POR LO QUE CUMPLIDO TODOS LOS

REQUISITOS PREVISTOS EN LANORMA LEGALÀÑ!TESCITADAQUEDA

CONCEDIDA LA POSESlÓN Ei¯ECTIVAPROlNDIVISO DE LOS BIENFS

DEL CAUSANTE SEÑOR: ALBERTO ALAJO SISA, a favor e su hijo:

CELSO MARIO AL .JÒGUANOLUISA, y a la seííora ROSA USALDINA

GUANOLUISA CHACHAPOYA,en calidad de cónyuge sobreviviente con

derecho a gananciales de la sociedad conyugal,'sinperjuicio del derecho de

terceros.- El Sefíor Registrador respectivo se servirá inscribir la presente

POSESlÓN EFECTIVAen los libros correspondientes y que se èncuentrana

su cargo para la celebración de la presente diligencia notariaL se han

observado y cumplido todos y cada uno de los preceptos y requisitos
legales que el caso así lo requiere y demanda, leída que fue esta por mí el



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Mr Dirección Genegal de Registro Givil, Identificación y Cedulación

IdenOficael6nyCedt

ROCESAD0 POR

REPÚBLICA DEL ECUADOR
...

-

CCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIQN Y CEOULACION

INSCRIPCl0NDEDEFUNCl0N . ........ Ps g. .....f.9.9.......... Aet a ...9.9.Ÿ...............

En .QUIT.Q.....SO.SP.I.TAL......Qi.L......S.U.S........,provincia & ......................:........ .........., hoy día .....Q.Ã.S.Tr......Y......G.Ñ.9de
OCHO.....-...--.·--······-----JULI. .............. de dos mil.............................................. El que suscribe, Jefe de R,agistro Civil extiende la

presente acta de inscripción de la defunción de:
NOMBRES,Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..... . . . .T..........$ .$. .......... .6.9.6..... ...............................................

Sexo: ............M.M.G.O.L.XÑ.9...........Estado Civil: .......6.6. . N......................................Edad: ....... .$.T.S.ÉO......X.......9.6ÃÑbs.
VICENTE ALA,TO / -

NOMBRESYAPELLIDOSDELPADRE:..............................................................,.r................................,....................................
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ..............U.S.S.I.6......Q......ÊÃÑ...............................................................................

LA MAGDALENA QUITO DIE2; Y OCHOLug a rdelf allec im iento : .................., ................................................... y ..... ............ Fech a : ............................................................

de ...........,.......,.............Ã,9.NÃO...............del dos mil ....9.9.UÛ..................................................... ................... El Cónyuge
ROGR '-GUANOLUISA

sobrevivientesellama:........a.-.a.................................................................................................................................................

CELSO MARIO ALAJO GUANOLUISA
Sol ie itó est a inscr ipc ión : ......................................................................................................................................... conC édul a
de Id ent id a d N°

.......l..7.9.2.
..2.0.9.4.7.2............. dom icilia d .9.... en ...9.9.7.79......................................................................................

OBSE RV A CIO NE S:
CSDULA.....DSL......ÇALLE.C.ID.O.. ..l.202.6ß559.ws...NACIONALIDAD......S.CU.S.TO.RIANA....=cd.........................

. ENMENDADO ROSA Vale cd

FIRMAS:

Oketrión&nuulkhlikaisitaCMh
Mentificof=mWRhithmefón!

Me......,-... brue.......... Pan .......... Acta.........

F)ens Olivs Mixio
.

CERTlFICO
Quees 10 copia que se confierede acuerdo
alArt.9deb.ksydelSistemaNacionaldeRegistro

de Datos Rihkes, en concordancia con el .
'

Alt. 122de h Layde Re.gstroCivil,Identificación

y Godulaciótty reposaenel archivo:
Fisicta - Elec nico

DIRFCCI NI iNACJQh]Al .

DIREQOlenalPROW,!

.. ......... ........
. DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO ClVIL

GEIERAL DE IDENTIFICAClÚNY ÖEDULACI NIR(D CIVU,, TDJÙFIGCION Y,CEDULACI N

.O 1 1
ARCHIVODELA,DIRECClÓN PROVIN I l.



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

Notario integramente al compareciente, aquel se afimia y se ratificaen todo

su contenido,para constanciafirma conmigoel Notatio en unidad de acto de

todo10cual doy fe. '

CELSO MARIO ALAJO GUANOLUISA

i

D . ,UAN VäiA in iiiEDinA

h TARIO NOVENODELCANTÔNQUITO ( E )



REPUBLICADELEcunDOft
DGECCKMGEWB/1ŒftEGISTROCNI. ----

om CpWCEWN

c e CIUDADANIA 17 732894-2
ECUATORIANAHH 4334343242ALAJOBUANOLUISCEESOMAND "--
Og0RCIAUGCOTOPAXI/LAIACUNG II SECUNßARIA VIDR19

194

0 /0 12010

CONS
.ex ...-... CEAÌfFICADODEVOTAct N

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/06/2011

-8004
1707328942

NOMERO CÈDULA

ALAJO GUANOLUISACELSO MARIO N

-- .- E =

PROWNCA Wilt
emme ami

NOTúddW( BÑÜURL ÕXÑ'Ï'ÓN QUITO
EN APLICACIÒNAL ART.48 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUELA WOTOCORIAQUE ANTECEDEESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO
ER............NO , .. .

Quito,aw I, ...........,............,.. .. ....g. ........ ...·

JUAN
NO RIO NOVENODELCANTÒN00170 (E)



l
REPUBLICA DEL ECUADOR RiD

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JE ATURA PROVINCIAL DE: PICHINCiflA

CERTIFICO: Que en el re istro de nacirnientos de la rovincia de: ***** ***********-******pi*****************Ñ********del Cantón: LATACUNGA ******** '

correspondiente a. ;. - ¡, tomo , página ; acta , consta
la inscripción de

- 1964 :l.-1 ¡ 98 194
ALAJO BUANOLOISA CELSO MARIO ,

nacido en ~¯~¯¯¯¯¯~'¯¯~~ ~~fãTitôñTT~¯~ ¯¯~¯¯¯~~¯¯

provincia de,
· LA MATRI2 ** LATACUNGA***********

COTOPAX I****** ; el VEgTICfgD de ENERO *** de MIL
naciggjggENTOS SESENTAICUATRO i ; y deO . JOSE ALAJO /

nacionalidad ECUATORIANA*******, ROSA GUANOLUISA
ECUATORIANA*******

GüITO*************** O de NO e.¾. <E ,--. 2011.
Cédula: /

170732894·- e i (Serie: A)

Especie Valorada N°. C 225'¯
32539226

JEFE PR V_lN AL DE REGlSTROCIVIL



NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
EN APLICACl0NAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTocOPIA QUE ANTECEDE ESTA
CONFORMECONELORlGINALQUEMEFUEPRESENTADO
E . ...HO.! S I ... . ..... .. ... ....

D JUA
NO ARIONOVENODELCANTÔNQUITO(E)



. . . EC TORIANA***** V4333V4442
REP0aLICADELECUADOR ALBERTOALAJO '

ECC DE IST

Lùisa

003 F

NOTARIO
Ñ0VBÔLK~ÖÄNTÓN

QUITO
EN APLICACIÓNAL ART. '18 DE LA LEY NOTARIAL .

DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESTA
CONFORMECONEL,0RIGINALQUEMEFUEPRESENTADO
EN............IIOJAS út|I (s)................. ..............................

Quitoa,s. T¾ÊÍ . .. . , :. g... g..:..

D JUA A
NO ARIONOVENODELCANTÔN00170 (E)



DR. If AMON SOSA
ABC>GADO

. ASESORIA JURIDlCA
.

DR.JOSERAMONSOSA
ABOGADO

ESTUDIOPROFESIONAL:Av.TarquiNo.809EDIFICIOPIERROTET2do.PisoOile..204tatt22355(U098020/32.
Quito-Ecuador.

SEÑORNOTARIO ,

CELSOMARIOALAJO GUANOLUISA.Ecuatoriano,de cuarentay siete años de edad, de
estado civilcasado, domicilado y residente en esta ciudad v Cantón Quito,Frovinciade
Pichincha, hábil e idóneopara contratar y obligarme;ante Usfed por mispropios y pemonales
derechos comparezcocon la siguiente PETICION:

De laspartidasde defuncióny partidasde nacim/6nfoquese adjuntan a la presente11egarà en
au conocimienioSeñor Notaý6que alfallecimieniode midjfunioy recordadopadre quien en vida
se llamóALBERTOALAJOSISAel dia dieciochode juli6delaijodos milochoen laParroquia
Puengssi, Cantón Quito,Provinciade Pichincha SIN -OTORÓARTESTAMENTOALGUNO,
quedando comohijoúnicoy universalherederoel comparecienteCELSO MÄRIOALAJO
GUANOLUISA,y mimadreROSAUBALDINAGUANOLUISACHAGHAPOYAcomoconyuge
sobrevivientecon derechoa gananciales conforme concia de la pariida de mafrimonioque
tambiénacompaitoa esfapetición.

Conlosantecedentesexpuestos,cornparezcoanteustedSeñor Notario y SOUCITO ce digne
recepiar mi DECLARACIONJURAMENTADA,tendientea comµtoba que ía µewous
compareciente y peticionarioconstituye hijoúnicoy /omotal universal heredero, y como
cònygge sobreviviente mi madre ROSA UBALDINAGU/NOLUISA CHACHAPOYAde mi
recordidópadre quienen vidase llamóALBERTOALAJO'SISA;y a la vez,de conformidadcon
lo dispuestoen los Arts.1023del CódigoCivilVigente,674, 676y siguientesdel Çb'digode.
ProcedimientoCivilyM 18numeral12 reformadode laLeyNotarialSESIRVACONCEûERiiE
LAPOSESION EFEC71VAPROINDMSOsobre todoslos bieneaÑejadospor el causante
ALBERTOALAJO SISA, a favor del compareciente CELSQ MARIO AgAJO GUANOLUISA:
como hijoúnico univeisalheredero y a favorde mi madreROSAUBALDINAGUANOLUISA
CHACHAPOYAcomo cónyugesobrevivientecon derecho a gananciales.A ese efecto se
dignarãIevanfarla correspondienteacta nofan'ala finde que una copia Cedificadade la misma
se procedaa inscribiren elRegistrode laPropiedadcorrespondiente.

LaCuantiaes indeterminada

Losgastos que genere la suscripciónhasta su incenpc.!ónen eÏ Hegistro de la Propiedad
respectivserán de c afa del compareciente.-AcimandoSeñor Noimioque corupwezco som
porasí f Itarm elArt.676 del Códigode ProcedimientoOvil.

Usi d's' 5 r Notariose dignará agregar las demásofäusulas de echfo para la completa vahdez y
icaciad ést clase de Instrumentosy EsaniuraPúblicade Posesión Eiectiva.

Firm opadopatrocinador.

R.JOS R MONSO CELSO MA.10 ALAJO GUANOLUISA
ABOGADO C.C. ;fogg ¿ gy



DIRECCION GUERAL DE REGISTRûCIVIL IDENTIFICACION Y CED

PARTIDA DE MATRIMORIO

CERTIFICO:Queen el egistro dé Matrimonios del Cantón La/tac
ga,correspon

diente al año de 1.956,en el topo Unico,p/dŠna 32,acta 9),consta la i

c. ón del Matrimonio de:ALBERTO ALAJO SISA,soltero,jornalero, cuatoriana,hi-

jo de Vicente Alajo y de Marf Carmen Sisa, Con:ROSA UBALDINAGUANOLUISACHA

CIAPOYA,solteraphilandera,4uatoriam,hija de Mariano Guanoluisa y de Josefs

Olíchapoya,celebrado el siete de Abril de mil novecientos cincuenta y seis

/ : 4 /
r la parroquia In Matriz del CantŠn.itaounga,Provincia de Cotopaxi. . . .

Intacunga 7 de Abril de 1.989

CERTI ICO

Ndily A de Arguéllo

JEFE PROVINCIALDE RmlSTRO CIYIL
IDENTIFICACION Y CEDULACIONDE COTOPAXI.



SE OTORGO ANTE Mí, Y, EN FE DE ELLO, CONFlERG

ESTA PRtMERA COPIA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA DE: AL"fa NOTARIAL DE PUSES tóN

EFECTIVA, OTORGA: NOTARIA NOVENA DEL CANT N
WUITO. A FAVOR DE: HEREDEROS DE ALBERTO

ALAJ 6106 , DEBIDAMENTE FÏRMADA Y SELLADA. EN
C)UITO A OCHO DE DICIEMBRE DEL AMO DOS MIL

0 NCE .

NOTARggOVENA

DR - . UAN VT"LTECTF-MEÐT.tik*

NOTARIO NOVEND DEL CANTON QUITO ( E



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de inscri ción

i esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESlON EFECTIVA en cl:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tonio 142, repertorio(s) - 84391

Jueves. 22/12/2011, 09:42:59

EL
METROPOLITANO DE QUITO è

DIRECTORDEINSCRIPCIOPlES
FallelegaciónSegúnllemlileiónllP0lM-2011.001

Causante (s)
Señor: ALBERTO ALAJO SISA.-
Beneficiario (s)
Su hijo: CELSO MARIO ALAJO GUANOLUISA; y, de la señora: ROSA UBALDINA GUANOLUISA
CHACHAPOYA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.-
Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable.-

CARLp LO

llllilI\\llllilliillllllilillllliil
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555DR NOTARIO.

M:CHËLLE CAROLINA PACHECO UTRERAS, ecuatoriana, portadora . de la cédula de
cc.;dadanía Nro.172436468-0, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 0,uito,
P.-7.incia de Pichincha, en mi calidad de hija, solicito la Posesión Efectiva de los bienes

de ados, por mi difunto padre: HUGO ERNESTOPACHECOHERRERA,cuyo fallecimiento
a:aec:era e.] esta ciudad de O.uito, Provincia de Pichincha, el 18 de marzo del año 2001,

q en fuera de estado civil casado.

Con tales antecedentes concurro ante usted, a fin de que se digne receptar mí
declaración tendiente a obtener a fav,r de la compareciente y de mi hermano menor de
edad: ANTONI HUGO PACHECO UTRERAS, portador de la cédula de ciudadanía
Nro.172436469-8, en calidad de hijos y herederos, la Posesión Efectiva Proindiviso;

dejando a se lvo el derecho que correspcnde o pudiera corresponder a terceras personas,

de 'cs bienes del mencionado causante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12

del A::.12 de la Ley Notrial y Art.675 del Código de Procedimiento Civilen vigencia.

Adjunto la siguiente focu nentación:

· 1) Partida de Defunción del causante HUGO ERNESTOPACHECOHERRERA.
2) Partidos de nacimirnto de: MICHELLE CAROLINA PACHECOUTRERASy ANTONI

HUGO PAC.lECO UTRERAS.

a cuant.'s por su naturaleza es indeterminada.

Notificaciones recit>iréen el casillero judicial Nro.6049, asignedo a la vefensoría
Pública.

DíJnese señ 'otario, ar el trámite previsto en la Lay a la presente diligencia
notarial, -ra su plena v ides y eficacia jurídica.

D . U NO.

EFEN R PUBLICO.

MATR .6639.C.A.P. MICHELLECAROLINA PACHECOU.

CC.172436468-0.



Dr. Hégor ½IÍejoEspinoza
SOTAR:: S'¯XTDDEL C.A.NTÒN QUITO

'
DECLARACION JURAMENTADA

QUE OTORGA: MICHELLE CAROLINA PACHECO UTRERAS

, CUANTIA. INDETERMINADA

QUITO -ECUADO£'OPIAS:DADAS

En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy día veinte y nueve de

marzo del dos mil doce. ante ini. Doctor Héctor Yallejo Espinoza, Notario Sexto del

Cantón Quito.comparecen MICHELLE CAROLINA PACHECO UTRERAS, por sus

propios derechos y a nombre y representación de su herrnano menor de edad ANTONI

HUGO PACHECO UTRERAS. en Calidad de Hijos y Herederos universales del

Causante Sr. HUGO ERNESTO P:'sCHECO RERRERA quien falleció en la Ciudad de

Quitoel ..- de marzo de d:: 5 ml uno, sin dejar testamento, La compareciente es

ecuatoriana. nayor de edad, domicilada en la cit:dad de Quito a quien de conocer doy

fé y dicen: Quebajo juramentoy prevenciones legales del caso y conforme a las

partidas de deftnción y nacimiema. declaran 1. Compareciente en Calidad de hijos y

herederos unberaales Gei Causante Sr. HUGO ERNES TO PACHECC LERRERA, ser

los dueños absolutos de los bienes por lo que deseamos obtener la Posesión Efectiva de

los bienes del antes mencionada Causante.- Leida que fue b presente escritura

íntegramente a los comparecientes por mi el Notario. éstos se añrman y ratifican en el

contenido de la misma y para constancia firman jumamentecon suscrito Notario de

todo 10cual dos fé.- ------,- -

,
. 7.

. o/ oc o,

MICHELLE CAROLINA PACHEC

6 22 2 CIEMBRE it ys c EC EDIF ATENA3 FS, C=" 2. TE.59X: 2 ¯75, E-MAIL: notarissextacuitoggraail.com



NO i¯ARIO
SIXTO DEL CANTÓNQU!TO

ACTA NOTARiàL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE

HEGO ERNESTO PACHECO HERRERA ·

IA sep: la ciudad d: San Francisco de Quito.Capital de la República del Ecuador, hoy veinte

neve de marzo del dos mil doce. Yo, Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del cantón

alto. y en atención a la petición formulada por la compareciente comparecen

\\lClIELLE CAROLINA PACHECO UTRERAS, por sus propios derechos y anombre

representación de su hermano menor de edad ANTONI HUGO PACHECO

\ TRERAS, en Calidad de Hijos y Herederos universales del Causante Sr. HUGO

ERNESTO PACHFCO HERRERA quien falleció en la Ciudad de Quitoeld 201020

de marzo de dor mil uno. sin dejar testamento, La compareciente es ecuatoriana, mayor

de edad. domiciliada en la ciudad de Quito,solicita proceda a receptar la declaración

iuranwntada tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso de los bienes del

causante. para lo cual me presenta los siguientes instrumentos.- a) La partida de

/ deli:nción del Causante Sr. HUGO ERNESTO PACHECO HERRERA. b) La partida de

nacimiento de MICHELLE CAROLINA PACHECO UTRERAS y del menor ANTONI

.. Du 1½ClitcU a IRERAS. i s del causante - Al efecto en ejeicicio de la fe

/ aública a que me hallo imes ido y de conformidad a la facultad prevista en el

num ral ce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial. incorporada por la Ley

R format , ris expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, y

r£u:nulg da en el registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del

is ño. proceda a receptar la declaración juramentadade los comparecientes todos

ecuato lancs, mayores de edad. hábiles para contratar, a quienes de conocer doy fe y al

efecto instruido por mi sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad con

j alt nto declaran: a) Queel cau-ame Sr. HUGO ERNESTO PACHECO HERRERA

fue pabl.re de MICHELLE CAROLINA PACHECO UTRERAS y del menor ANTONI

HUGO PACHECO UTRERAS. hijos del Causante.- b) Que el causante HUGO

ERNESTO PACHECO HERRERA falleció en la Ciudad de Quitoeldiecicolo · de

ECi C. .
. Y SCO'RC ED;F; ATEMS FS, CFC 2, TELEFAX: 1900-T75. E-'.'A:L: notariasextaquito@gmail.com



marzo de dos :nil uno, sin dejar testamento; c) Quese lo afirma y ratifica c.on las

partidas de defunción, y nacimiento incorporadas a ésta acta, por lo que cumplidos'los

requisitos previstos en la referida norma legal citada. queda concedida la posesión

efectiva proindiviso de los bienes del causante HUGO ERNESTO PACHECO

HERRERA a favor de MICHELLE CAROLINA PACHECO UTRERAS y del menor

ANTONI HUGO PACHECO UTRERAS en calidad de hijos y herederos universales de

la causante, por los derechos que pudieren tener. DEJANDO A SALVO DERECHO A

TERCEROS QUE PUDIEREN EXISTIR.- El original de ésta diligencia, se incorpora al

libro de posesiones efectivas de ésta Notaría, extendiéndose dos copias certificadas de

las mismas, a fin de que se proceda a inscribir en el registro de la Propiedad

correspondiente.- Para constancia suscriben la presente ac:a Notarial, el compareciente

en unidad e acto. jgnto con el Notario de todo lo cual doy fé.- syy

MICHELLE CAROLINA PACHECO UTRERAS

Dr Héctor Valle Espinosa



REPÚBUCA DEL ECUADOR se 6
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación -

Cedua:on

REPUBLICA DEL ECUADOR
' "

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDELACION

CRIPCION DE NACIMIE To o.... . .É...Pág....).9.4 Acta........ ...

QUÏTO PICEINCEA DIEZ Y 32-8
En ................................. provincia de ............,.............................., hov día ................................. 3e

JT TO NOVERT A Y 52I°
...................................... ... de mil novecientos .................................., il que suscribe, Jefe de
gistro Civil, extiende la presente acta de inscripción de:
IMBRES: 4.T.9.F.I...9.9. ........................... APELLIDOS: R.49ñi.9.Û...RT.NS.............
Ko: ......B.E.9.É.9.........FECHA DE NACIMIENTO:VEÏI TE DE EtiERO LE 19 5
GAR: .....OKÏliQJALLO...... del Cantón .......Q.IT.O................ Provincia .....21.0.51210EA........
IMBLES APELLIDOS DEL PADRE: .W....B.1.4G.9...Ñ.AÑ.5.R.9....5.RÃŸ..... de nacionalidad
.EC.UAT.ORI.AN.A de estado civil .CASADO...................., con 2édula de Id. N° i.7..1-.324-39.1-.1..
IMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: TúASIA.Ã.O.SEFINA..Ü.TT.En.iß. O- JËAnacionalidad
.G. .$.9.4.I. .4 de estado civil ...............9.A.9.4......, con Cédule de Id. No 17.)..g.49.7 -)

LA IG.DRE
Jcitó esta inscripción: .................................................................... con C6dula N .

2 HACE CON RESOLUDION DIOTEDA POR I.A JEFATURA PROVÏKnIAL DE REGIST.RO OÏ7II. E

idlNCHA.SE ARCEIYA CON EL # 668.LOS ---------- --- ----------------

RES..GARADQS..TE2RE.ßÏ,.S.ÏX..WKE.XD.ÜRAS
m............................................................. V4333 V2222

.............. .. ...................................... Pulgar derecuo Pulga Izqu erdo

DIRECCIÓN GENERALDE REGISTRO ClVlt,
DENTIFICACIÓNY CEDULAClÓN

2012
.

COPI.kDORA

ARC}HVOD DIRECClÓNPROVINCIM.

00000üüö7272 p. Cac'O'



.REPúsLicA DEL EcuADDR
Dirección Generai de Reaistro Civil. Identifica:33 y Cedulación

'SIR5' 0'

REPUBLICA DEL ECEADOR "

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDCLACION

NSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo....2........ Pág....=.2ÑActa.....3..6.6.

En ....91.li.C...................... provincia de .............il ......, hoy día .illi.i..T.TES de
....................... 9 ... de mil novecientos ...9 .Â . el que suscribe, Jefe de
Registro Civil, extierrie la presente acta de inscripción de:
NOMBRES: .QER ...0.1.2 1.1 A........................ APEL.UDOS: .E.ÂQiß .O...22219..-i................

..

SEXO: ....
- .nÃ.69... ... FECHA DE NACIMIENTO: ..

...Ï..T.R.S...Q.S pp... 93.
LUGAR: ......

..Î.
.

.1.

.. del Cantón ............i-.

.9. ...... .. Provincia ..... .. .6...... ......

NOMBRES Y APELLlDOS DEL PADRE: .EU.GO..D .3S.T.: .2 .2120.C..EEESJ'.9.A ..... ........ .. de nacionalidad
..¾.9 Ï.hi..Ÿ.4.T.ËÃO.....,de estado civil ..:S..LT.ii.Q..................con Cédula de id, M .. 1.32 39 : 1.....
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: .

.-.$. .À..: . ... .. 9. . .Ë. ....... . de nac onalidad
..EC T.CFJANA...., ae estada civit ..........8 .E .A,....... con Cédula de Id. Ni

...1 1.24.0.' .5...

Solic esta inscripción: .. .9:.

....-

. .............. con Cédula NL
..

OBSERVACIONES: HUELLAS DIGITALES INSCRIT

.... .... ..... ............... .../j

¡' ..‡¿. quierdo P ce dere o

DIRECCIÓNGENERALDEREGISTRO CIVit..
IDENTIFICAClÓ\YCEDULACIÓN

2012
COPLLDORA

CH E.LA.DB N£2 N lA'.
0000û0067273 l a iio Ëiö CODie

.



REPUBLICA DEL ECUADOR 3N
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

DEBEFUNCIUÑ - O $ / R-·----------------
Tomo ...... ...... Pa;;. ...... ...... Ac:a .

QUITO PICHINCEA : DIEZ Y NOTE d
. .. pro ncia de ... .... .. ... ./...,,........ hey -ces

i ) e de R i il

resente acta de inscripción de la defgnción de: |
N HUGO ERKESTO PACHECO EE¯iBERA.

SY APELLIDOS DEL FALLECIDO : ......
---- Se×O.

O 0....... .........Estado civil....... . .R.R.Ÿ.....................Edad........B.B.954T.N..L.............. años

ES Y APELLIDOS DEL PADRE:. . ....
.R.W......fÊ.959.9...\.R.S.S..?...NON:SRES Y -.?ELLID S

.

ESTgg QAR RA...............Lúcar de F :ecimiento...CEILL.O.G.J.G..........
\ \lADRE....--------.----···

-

9ÑI.TP.................. .Focha D ..Ï......O.QEO.....de.KA.RZ.O.....33L....ALÑO.....DOS....MIL....mic d

..........

....E! góný ge sobre vier:e se :ama .. ...G. .V.TS.aß
..Causa de la muertŠÑ.?I.IÃ$..79.$..

TRAI TQ

...................

lilLSON DANIEL PACHECO ¿ERE3RA , .- r
..a i crimei n: - .

.

N'o .Ë. . .
#..................

.............domiciliad ..0......... en ......QITITO........

OBSERVACIONES

DIRECClÓNGENERAL DE REGISTROCIVIL,
IDENTIFICACIONY CEDULACION

20 12
COPLU)ORA

.

ARCH E.LADi.RE.CCJO.NEBO.'WCit

000000067256 13/3 ÎÑÜÚ C DIG 1
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REPÚBUCADELECUADOR LWR'JCOON PRŒES N/OCUPAGON

Î OtidCCIÓN GENER DEREGI5tROCML BASICA ESTUOtANTE V3333V2222
( 1DENRFCAGÓWGDULAG

,
APELU305 YNN SMS 3L DA385

PAcMEcO HERRERA HUGO
APELUDos r(WK3 DE. - MAD

ATE:.C3YN MB UTRERASCANTUÑAMARIA
LUGAR FëCHAGLEGLXÓN
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REPÙBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

--- CERTIFICADODE VOTÁCIÓN

0354248 1724364680 gyscu=no ceouw gg
PACHECO UTRERAS MICHELLE CAROLINAgom
- omo
enomen cme

FJ œuauWrA ---

Se otorgó ante, mi en fe de ello confiero esta

PRIMERA copia certificada, firmada y sellada en el mismo día, lugar y fecha

de su celebración.

Dr. Hé a silejo Espino

DR. RV O ESP A

NOT O SEXT DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGlSTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 143, repertorio(s) -27118

)ucr es. 1904'2012, 02:18:57

OR D FITO
AN DE QUITO

OR.ECTORDEINSCRIPCIONES
F:rds's;aciónSegnaResadónSPOMû-201600\

<ausante(s) ;
kner: IIUGO ERNESTO PACHECO HERRERA.-
itencticiario (s)
Sexhijos:MICHELLE CAROLINA PACHECO UTREP'AS y del menor de edad ANTONI HUGO PACHECO
trfRERAS.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-y

CARLOS PALLO

lilliIlilil|| | ll
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BAN

A su c rot o e D . D iel Belisario A
Hidalgo, Mig An Alta ellano, Salvador
González erc án E ueva Cueva. g

x C PA E
R -M

ACLARATORIA '
-

Dela escriturade

SOCIEDADCMLY COMERCIALINMOBILIARIA -

Otorgadapor .....--.......Y..LOIlZADORA...SANT.OS.RAMBA--SCC...Y.OTROR... ... R

Afavorde

El .........................05DE.AGOSTOD---EL-2005...-....-- ...------- ...........

Parroquia .............................................................................................. R .

M N
g Cuantía ----------INDE·TERMINAGA ·------------·---·---------- R
R R

- oulto, a ·¯¯¯¯¯¯¯1B¯°DE'AGUSTO DEE¯2005'¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯°¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯~~¯¯¯

OFICINA:
M

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

REGISTRODELAPROPIEDAOIlUITO
ACLARATORIA

88-0046211
R.P.Q.

CELEBRADAENTRE:

SOCIEDADCML YCOMERCIALINMOBILIARIAY LOTlZADORASANTOS

PAMBAS.C.C. Y OTROS

CUANTIA:INDETERMlNADA
t

P.R, DId COPIA

En esta ciudad de San Francisco de Duito., cacital de la

Recú.blica del Ecue.de hoy :lia viernes cint::o de a.:iosto del aWo

dos mil cint:o., ante mi. dor:tor J INE AILLON ALBAN, NOTARIO

PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTDH. Comearecen a la celebración de la

cresente escritura DOblica, nor una carte la SOCIEDAD CIVIL Y

CONERCIAL IWl10BILIARIA Y !...OTIZADDRA SANTOS
,

PAMBA S.C.C.,

debidamente represe:ntada por su cerente el señoF JOSE DESIDERIO

NORALE3 60NEZ,, de conformidad con el nombramiento Gue se acreca

como habili.tant.e. y, por otra parte la señora LUZ LAURENTINA

SANTANAQUIROOA. camada, por sus propios derechos; y los seWores

VALERIO RAMIRD AGUIRRE GOMEZ., 201 toro: MARIA MERCEDES ARCE

LOPEZ, mol tera: e IVAN PATRICIO CARRILLO SANDOVAL, casado,

uienes comoarecen estipulando en favor de .los seWores QUINAUCHO



QUINAUCHOF 03TO: CONü0íl PALLO SEGUNDO:CARRILLO LUIS DESIDERIO.

LLININ Lí\TA CARMELO, GUAññH YEPET. RODRIOD. GUISHPE VELASACA

VICTOR, CEVAL.LOS CHÏCAIZA NARCIA 3USANA: GUERRERO RODRIGUEZ

BLANCA. FLORE3 ALEJANDRO., GLb;HOGUISA PALLO BENEDICTO: CARRILLO

SINALUISA LUIS, PARRA CAREZA3 GRLANDO.CATUCUAMBAGUALPA SILVIA.

PUEBLA RODRIGUEZ HUlm)ERTO, AGUALONGDAROCA LUIS., RAURA VALIENTE

LUIS, GUGHéi' CUNALi;ín PIED 0, 110ROCHO l10ROCHO l1/iNUEL, VELASCO

CADEWA Riisia. TATPE NOREND f:ERTHA DEL ROCTO, [1ARCILLO DONINGUEZ.

PABLO. ARIA3 BENALEATAR JOSE, Gl..!AHOCATOTA LORENZO. SANTILLAN

RODRIOUE BYRDW. CHIGU:4WOCAIZA JOSE JORGE. ENCALADA GRANDA JUSE

NIGUEL. ATI AHDING MARIA EVANDELINA, CONDOR UNAUCO NARIA,

CUNDAJIN AL DI.NGA JAVÏER. DRD0riEZ FLORES NARCD, CHICAIZI; TACD

NANUEL SabiTIAGO, PAREDES CADENA ENNY ESPERANZ.A.,PUCHA TENELENA

OCTAVIO., VEL Z LONDEIDA NERCEDES, BURGUS PAZMIND YOLAl•.lDA, PILCO

PUCHA NAHUEL.:: YUGUILEiiA COPA 303E. CEVliLLDS QUITO MANUEL, ROLDAN

GüZNAN ELVA, CALMA lísPA NARI.A YOl...;;MDA.NARVí;EZ ABAD 3ESASTI.AN,

TENELENA 110ROCHO ;1ANUEL. JANETA JANETA PE.DRD., JANETA JANETA

PEDRD, JANETA 34NETu PABLD,. PURUNCAJA HIDALGC CARLO3. OLOBACHA

NARIA MANUELii. TORRES JIN NEZ RAl1IRO. FREIRE ALIRIO, iiAND LENA

ROSA. BAF'ANSI.6 TUGüERRES 90010 . TOGUIZA PASTUtiA NARIA., DIA.2 JOSE

NANGEL. PENACHE NORCCl!0 11ARE',, LUNA LUN.4 LAI...'RA, SINGO SIFIBAfiA

LUIS. HIDALGO PURUNCA3A NIRYAN, ESPIN SATUGUD.iGANARIA. SANGUCHO

SINBARA LUZMILA., 110ROCHO DI;;S ARNANDO. YEPEZ JULIO. AGUILAR

CDYAGOGl...0RYA, CAITA GUAND CARLOS. BRA'··!0ROSA3 MARCELO, CHICAIZA

CHICAIZA SEQUNDO, CHICAIZA DALDRA BELISARIO., PILATASIG ABATA '

LUIS, DEZADA PUBLLA ANGEL. M/;URA TORRES FLOR, TOAQUI2A GUAl1Il1A

JOSE PEDRD, NONTERO PALACIOS NESTOR, VACA COLLAGUAZO LUIS.,

LLININ LATA VICENTE., CHABI Oli.NGAGUAND AHGEL, GUINGAGUANDNAJESA

NIGUEL ANGEL. TOAPAXI TGASA l...DRENZO, JARA ARRDBA PABLO,

GOYEZ PEF1A FULPER, PAGUAY YUNSILLA 11ARIA TERESA, GUAPULEMA-

CHAUCA CARLOS. fAIPICAY'A LOPEZ WILLIAN, UNDA SUAREZ CARLOS,

.BARRERA LUNA IRMA. ROCHA RDBAYO BERTHA., ESPINOSA PAREDES ANA.
TGAPANTA LUIS., DIA2 LALANGUI IMELDA, REA ULA LAURA CECILIA.

GUANAN GUALLI CARLOS. PEZANTES ORTIS LUIS ALBERTO, CE'v'ALLOS

ASHIG PAULINA, LLANUCU ESTRELLA GONZALO., LEMA GUAMAN JOSE,



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

AGUACUNCHI SEGUNDO DANACIO, CASTRD RIE/ JOSE, PALONO PALOND

RAFAEL., BARRETO JARAHA MANUEL,, ROSERO AGLI AR JOSE ANIBAL, VEGA

TIGASI CESAR, PILCD YEPEZ JULIO,, VEGA 'i lAMAN JUAN, AGUAIZA

AGUAIZA SEGUNDO LORENZO, YAUCAN TADAY DAN...EL, SIMBANA QUISPE

ANA. TIMBILA TIMBILA LUIS. LLOACANA BONILLA LIDA, ABAD ERAS
JOSE, GUNCAY JADAN CARLOS, GUANAN CUNAI...ATAWILSON., LUCAS DELGADO

ITALIA. ALAJO SISA ALBERTD. VEGA VEGA JOSE, CAIZA GUANAN IRENE,
CAIZA GUAMANMARTHA. LALANGUI ANARI RUTH, IBAKEZ ATIENCIA GALO.,

VILLA VILLA MARIO. SEGUNDO NANUELDE LA CRUZ CHAMORRO. Mf 3NDA

NANOBANDA MARIA., NANDBANDA NANOBANDA SEGUNDO, "IEDO HUANCA

CARLOS. COLUMBAPAUCAR IVAN, ROLDAN GUZMA" ' DA., PACHECO HERRERA

HUGG, GUISHPE GANCING JOSE, GRAN GRANJA EDWIN, LLANG VILCA

JOSE. MENESES MENESES SUL. CHUGUIMARCA PAUCAR BERIO, SANCHEZ.

GUEVARA SEGUNDO. PAR.. GUEZADA 308E,, TANDAZO NILA HERMANDINA,

VACi; TANDAZi..JUSE, CEVALLDS SOLDRZAND JACINTO, MENDOZA CEDEWO

JAVIE GODOY PAREDES LUT.3, PACHECO HERRERA WILSON DANIEL,

CABEZAS CABEZA3 MARIA LEONOR, LLININ LLININ JULIO, MACIAS

NARCIAL NELITON,, PACHECO HERRERAALICIA. CURICHO PASUNA ANICETO,

GANCINO GUANOTURA LUIS, CL'JI SIMBARA ANGEL ALBERTD, TENELEMA

LEON SEGUNDO VICTOR. RIERA GARCIA ANGEL RUBEN, CONDOR UNAUCHO

NANUEL HERNAN, AJO LENA MARIANA DE JESUS, SARCO ROCANA LAURA,

TOAGUIZATIGASI CAYETAND, TIGASI CHUCCHIL.AN FRANCISCO, VIVANCO

BARRIONUEVO RODRIGO, SINBANA VELASCO ANA AURELIA DEL ROCIO.

VIVANCO BARRIONUEVO GERONIMD, LATACUNGA COMINA CARLOS NANUEL,

GUARCO AUSHAY SEGUNDO PABLO, NOINA QUISHPI JOSE ELIAS, REA ULA

FLORA ARMIDA, MORALES NAJI GLADYS JANNETH., CALLATASIG TENDRIO

MANUEL. ROSALES NENA PACA BEATRIZ, LENA RUNIPAMBA MANUEL. DE LA

CRUZ CHANORRO LUIS ISAIAS. RODRIGUEZ CARVAJAL NONICA LETICIA,

PEREZ SANTANA LOURDES AMPARO, SANTANA QUIROGA NARIA NERCEDES,

MORALES CATUCUANBA SANTIAGO DAVID., y, PEREZ SANTANA GUILLERMO

PATRICIO, de conformidad con lo gue disDone el articulo mil

cuatrocientos sesenta y cinco, del Código Civil Vigente. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana., mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito. legalmente

capaces y hábiles para contratar y oblicarse, a quienes de



conocer day fe, y me piden que eleve a escritura pública la

siquiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente: SENOR
NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su caroo

sirvase insertar la siquiente Que contiene una aclaratoria de

escritu.ra de compraventa. PRIMERA.- COMPARECIENTES: Coinparecen a
la celebrac.ión de la presen te escritura pú,blica, por una parte

la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INNOBII...IARIA Y LOTIZADORA SANTOS

PANEA S.C.C.. debidamente rei.tresentada por su gerente el sei or

JOSE DE3IDERIG NORALES GONEZ. de conferinit:lad con el nombramiento

aue se agrega ceino habilitarste, y, por otra parte la seišora LUZ

LAURENTIWA 3:4NTANA GUIROGA, ::asada. Der sus i:trocios derechos; y

los sefíores VALERIO RANIRD AGUIRRE GOMEZ, soltero: NARIA

DERCEDES ARCE LOPEZ, soltera: e IVAN PATRICIO CARRILLO SANDOVAL,

casado, ouienes comparecen estipulando en favor de los señores

GUINAücHO QUINAUCHO FAUSTO: CONDOR PALLO SEGUNDO: CARRILLO LUIS

DESIDERIO, LLININ LATA CARNELO, GUAMANYEPEZ RODRIGO, QUISHPE

VELASACA UTCTOR. CEVALLOS CHICAIZA MARCIA SUSANA: , GUERRERO

RODRIGUEZBLANCA, FLORES ALEJANDRO. GUANOGUISA PALLO BENEDICTO:

CARRILLO SINALUISA LUIS, PARRA CABEZAS ORLANDO, CATUCUA,MBA

GUALPA SILVIA. PUEBLA RODRIGUEZ HUMBERTO,AGUALONGOAROCA LUIS,

RAURA VALIENTE LUIS, GUANAN CUNALATA PIEDAD, MOROCHONOROCHO

NANUEL, VELASCO CADENA li:OSA, TAIPE MORENO BERTHA DEL ROCIO,

NARCILLO DOMINGUEZ PABLO, ARIAS BENALCAZAR JOSE, GUANOCATOTA

LORENZO, SANTILLAN RODRIGUEZ BYRÜN, CHIGUANOCAIZA JOSE JORGE,
ENCALADAGRANDA JOSE NIGUEL. ATI ANDINGMARIAEVANGELINA, CONDOR

UNAUCO WARIA. CUMBAJIN ALGUINGAJAVIER, DRDONEZ FLORES NARCO.

CHICAIZA TACO NANUELSANTIAGO, PAREDES CADENAJENNY ESPERANZA.

PUCHA TENELENA DCTAVID, VELOZ LOMBEIDA NERCEDES, BURGOSPAZNI

YOLANDA. PILCD PUCHA MANUEL: YUGUILENA COPA JOSE, CEVALLOSQUITO

MANUEL, ROLDAN GUZMAN ELVA, CALVA CAPA MARIA YOLANDA, NARVAEZ

ABAD SEBASTIAN. TENELEMA MOROCHOMANUEL, JANETA JANETA PEDRO,

JAMETA JANETA PEDRO., JANETA JANETA PABLO, PURUNCAJA HIDALGO

CARLOS. OLOBACHA NARIA NANUELA, TORRES JINANEZ RAMIRO, FREIRE

ALIRIO, WAMD LEMA ROSA, SARANSIG TUGUERRES · ROCIO, TOGUIZA
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PASTU?iA NARIA. DIAZ 303E NANUEL, RENAC 5 MOROCHO MARIA, LUNA

LUNA LAURA. SINGD SIMBA?iA LUIS, HIDALGO F 1RUNCAJA NIRYAN, ESPIN

SATUGUINGA MARIA. SANGUCHO SIMBAfiA LUl. ILA, MOROCHO DIAS

ARMANDO,YEPEZ JULIO. AGUILAR COYAGOGLORYA, CAIZA GUANOCARLOS,

BRAVO ROSAS MARCELO, CHICAI?h CHICAIZA SEGUNDO, CHICAIZA GALORA

BELISARIO. PILATASIG ABATA LUIS. QUEZADA PUGLLA ANGEL . MAURA

TORRES FLOR, TOAGUTIA GUAi1II1A JOSE PEDRO, NONTERO PALACIOS

NESTOR, VACA POLLAGUAZO LUIS. LLININ LATA VICENTE,, CHASI

GUINGAGUAND ANGEL. GUINGAGUAND NAJERA NIGUEL ANGEL. TDAPAXI

TDABALORENZO. JARA ARROBA PABLO, 60YEZ PEfiA FULBER.

PAGU Y YUMBILLA NARIA TERESA ,, GUAPULENA CHAUCA CARLOS. TAIPICAîlA
LOF'EZ WILLIAN, UNDA SUAREZ CARLOS, BARRERA LUNA IRMA, ROCHA

RGBAYO .BERTHA. ESPINGSA PAREDES ANA. TOAPANTA LUIS. DIAZ

LALANGUI IMELDA, REA ULA LAURA CECILIA, GUAMAN GUALLI CARLOS.

PEZANTES ORTIS LUIS ALBERTO, CEVALI...08 ASHIG PAULINA, LLAMUCD

ESTRELLi; GONZALO,, LENA GUANANJOSE, AGUACUNCHI SEGUNDO DANACIO ,

CASTRO RIERiì JOSE. PALOND PAi...0MORAFAEL, BARRETO JARAMA MANUEL.,

ROSERO AGUILAR 303E- ANIBAL. VEGA TIGASI ,CESAR., PILCD YEPEZ

JULIO, VEGli GUAMAN30AN. AGUAIZA AGUAIZA SEGUNDO LORENZO, YAUCAN

TADAYDANIEL ,, SIMBAi'iA QUISPE ANA. TIMBILA TIMBILA LUIS,

LLOACANA BONILLA LIDA. ABAD ERAS JOSE, GUNCAY JADi4N CARLOS,

GUANi;N CUNALATA WIL30N. LUCAS DELGADO ITALIA. ALAJO SISA

ALBERTO, VEGA VEGA JOSE. CAIZA GUAMAN IRENE, CAIZA GUANAN

NARTHA. LALANGUI AMARI RUTH. IBAltEZ ATIENCIA GALO, VILLA VILLA

NiãRIO, SEGUNDO MANUEL DE LA CRUZ CHAMORRO, MANOBANDAMANDRANDA

NARIA. MANOBANDA MANOBANDASEGUNDO. OVIEDO HUANCA CARLOS.

COLUNBA PAUCAR IVAN. ROLDAN GUZMAN LIDA, PACHECO HERRERA HUGO,

GUISHPE GANCING JOSE. GRANJA GRANJA EDWIN, LLAND VILCA JOSE ,

NENESES NENESES SULA. CHUGUINARCA PAUCAR BERIO. SANCHEZ GUEVARA

SEGUNDO, PARDO QUEZADA JOSE, TANDAZO NILA HERNANDINA. VACA

TANDAZOJOSE. CEVALLOS SOLORZAND JACINTO, MENDOZ'ACEDERO JAVIER.

GODOY PAREDES LüIS, PACHECO HERRERA WILSON DANIEL, CABEZAS

CABEZAS NAR'IA LEONOR. LLININ LLININ JULIO. NACIAS NARCIAL

NELITON. PACHECOHERRERAALICIA, CURICHOPASUNA ANICETO. GANCINO

GUANOTURALUIS, CUJI SIMBAWA ANGEl. ALBERTO, TENELENA LEON



SEGUNDO VICTOR, RIERA GARCIA ANGEL RUBEN, CONDORUNAUCHONANUEL

HERNAN, AJO LEMA MARIANA DE JESUS. SARCO ROCANA LAURA, TOAGUIZA

TIGASI CAYETAND., TIGASI CHUCCHILAN FRANCISCO. VIVANCO

BARRIONUEVO RODRIGO. SIHEARA VELASCO ANA AURELIA DEL ROCIO,

VIVANCO BARRIONUEVO GERONING. LATACUNGACOMINA CARLOS MANUEL,

GUARCO AUSHAY SEGUNDO PABLO. MülNA QUISHPI JOSE ELIAS. REA ULA

FLORA ARNIDA, NORALES NAJI GLADYS JANNETH, CALLATABIG TENORIO

NANUEL, Rü3ALES NENt; PACA BEATRIZ. LENA RUMIPADBA MANUEL. DE LA

CRUZ CHAMORRO LUIS ISAIAS. RODRIGUEZCARVAJAL MONICA LETICIA.,

PEREZ SANTAWA LOURDES AHPARO. SANTANA QUIROGA MARIA NERCEDES,

MORALES CATUGUANDA 3ANTIMO DAVID. y, PEREZ SANTANA GUILLERNO

PATRICIO. de conformido.d con lo Gue discone el' artículo mil
cuatroci.en tes esente. y cinco., del Código Civil Vigente.
SEGUNDA,,- iàNTECEDENTES: L÷. Sociedad Civil y Comercial

Inmobilia.rië. y Latizadora San tas Pe.mba S.C.C. mediante escritura

00.b!.ice. Celebrada el veinte y cuatro de marzo del aîlo dos mil

tres,, ante el doctor Jaime Aillón Albé.n. Notario Cuarto del

cantón Duito, y localmente inscrita en el Recistro de la

Propiedad el nueve de marzo del afio dos mil cuatro, dió en venta

en favor de la eeïfora LUZ LAURENTINA SAHTANA QUIROGA. por sus

Dracios derechos y de los seffores VALERIO RANIRD AGUIRRE GOMEZ.
MARIA RERCEDES ARCE LOPEZ, e IVAN PATRICIO CARRILLO SANDOVAL,

ouienes comearecieron esticulando en favor de los señores:

GUINAUCHO QUINAUCHO FAUSTO: CONDOR PALLO SEGUNDO: CARRILLO LUIS

DESIDERIO. LLININ LATA CARNELD, BUANAN YEPEZ RODRIGO, GUISHPE

VELASACA VICTOR, EEVALLOS CHICAIZA MARCIA SUSANA: GUERRERO

RODRIGUEZ BLANCA. FLORES ALE3ANDRO. GUANDOUISA PALLO BENEDICTO:

CARRILLO ST.NALUISA LUIS. PARRA CABEZAS ORLANDO. CATUCUANBA

GUALPA SILVIA. PUEBLA RODRIGUEZ HUMBERTO,AGUALONGOAROCA LUIS,

RAURA VALIENTE LUIS. GUANAN CUNALATAPIEDAD, MOROCHOMOROC.HO

NANUEL. VEi...ASCO CADENA ROSA, TAIPE NORENO BERTHA DEL ROC,IO,

NARCILLO DOMINGUEZ PABLO. ARIAS BENALCAZAR JOSE, GUANOCATOTA
LORENZO. SANTILLAN RODRIODEZ BYRON, CHIGUAND CAIZA JOSE JORGE,

ENCALADAGRANDA JOSE MIGUEL, ATI ANDING NARIA EVANGELINA, CONDOR

UNAUCONARIA. CUNBAJIN ALOUINGA JAVIER, ORDO?iEZ FLORES NARCO,
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CHICAIZA TACD NANUELSANTIAGO, PAREDES CADENA JENNY ESPERANZA,

PUCHA TENELENA GCTAVIO, VELOZ LOMBEIDA it. iCEDES, BURGOS PA.ZMIFí0

YCLANDA. PILCD PUCHA NANUEL:: YUGUILEMA CDPr OSE, CEVALLOS QUITO

NANUEL. ROLDAN GUZMAN ELV.A. CALVA CAPA l1Ah A YOLANDA., NARVAEZ

ABAD SEBASTIAN, ïENELEMA NORDCHO MANUEL. JANETA JANETA PEDRO,

JANETA 3;NETA PEDRD, JANETA JANETA PABl...0. PURUNCAJA HIDALGO

CARLOS,, DLDEACH NARIA NANUELA. TORRES JINúNEZ RANIRO. FREIRE

ALIRIO. WAMD LEHA ROSA, SARANSIG TUGUERRES ROCIO, TODUIZA

PASTU2iA MARIA., DIAZ JOSE MANUEL. REMACHE NOROCHO MARIA., LUNA

LUNA i..AURA, SINGO SIMBA?iA LUT.S., HIDALGO PURUNCAJA MIRYAN., ESPIN

SATUGUINGA MARIA, SANGUCHO SI.MBARiA LUZMILA. NOROCHO DIAS

ARMANDO,YEPET. JULIO. AGUILAR CDYAGOGLORYA. CAIZA' GUANOCARLOS,

.BRA'../OROSAS NARCELO, CHICAIZA CHICAIZA SEGUNDO. CHICAIZA GALORA

BELISARIO, PILATA3IG ABATA LUIS., GUEZADA PUBLLA .3NGEL. MAURA

TURRES FLOR., TDAGUIZA DüeMINA JOSE PEDRO. NONTERO PALACIOS

NESTOR. VACA COl...L:4GüAZO LUIS., i...LININ LATrì VICENTE, CHASI

QUINGAGli;HO ANGEL, QUINGAGU:4HO NAJERA MÏGUEL ANGEL, TOAPAXI

TOASA LORENZO, JARA ARROBA FAPLD, 60YEZ PEWA FULBER,

FAGUAY YUMBILLA N:4RIA TERESA , GUAPULEMACHAUCA CARLOS, TAIPICANA

LOPEZ WILl..IAN, UMDA SUAREZ CARLOS, BARRERA LUNA IRMA, ROCHA

ROB.AYO DERTMA., ESPINGSA PAREDES ANA, TOAPANTA LUIS, DIAZ

LALANGUI IMELDA, REA ULA LAURA CECILIA, GUAMAN GUALLI CARLOS,

PEZANTES ORTIS LUIS ALBERTO, CEVALLOS ASHIG PAULINA, LLANUCO

ESTRELLA GONZAL.O. LENA GUAMANJOSE, AGUACUNCHI SEGUNDO DAMACIO,,

CASTRO RIERA JOSE, PALONU PALOMO RAFAEL, BARRETO JARAMA MANUEL.,

ROSERO AGUILAR JOSE ANIBAL, VEGA TIGASI CESAR, PILCO YEPEZ

JULIO, VEGA GUAMAHJUAN, AGUAIZA AGUAIZA SEGUNDO LORENZO, YAUCAN

TADAYDANIEL. SINBABA QUISPE ANA, TIMBILA TIMBILA LUIS.

LLOACANA BONILLA LIDA. ABAD ERAS JOSE, GUNCAY JADAN CARLOS.

GUANAN CUNALATA WILSOH, LUCAS DELGADO ITALIA, ALAJO SISA

ALBERTO. VEGA VEGA JUSE., CAIZ.A GUANAN IRENE, CAIZA GUAMAN

NARTHA. LALAHOUI AMARI RUTH., IBANEZ ATIENCIA GALO., VILLA VILLA

NARIO. SEGUNDO MANUEL DE LA CRUZ CHAMORRO, MANOBANDAMANOBANDA

NARIA, MANOBANDA MANOBANDA SEGUNDO, DVIEDO HUANCA CARLOS,

ACOLUMBAPAUCAR IVAN. ROLDANGüZMAN LIDA. PACHECO HERRERA HUGO,



QUISHPE GANCING JOSE, GRANJA GRANJA EDWIN. LLAND VILCA JOSE.

MENESES MENESES SULA, CHUGUINARCA PAUCAR BERIO, SANCHEZ GUEVARA

SEGUNDO, PARDO QUEZADA JOSE. TANDAZO NILA HERNANDINA, VACA

TANDAZOJOSE, CEVALLOS SDLORZAND JACINTD, MENDOZACEDEF10 JAVIER,

GODDY PAREDES LUIS. PACHECD HERRERA WILSON DANIEL, CABEZAS

CABEZAS NARIA LEDNDR, LLIHIN LLININ JULID, MACIAS NARCIAL

NELITOM, PACHECO HERRERA ALICIA. CURICHO PASUNA ANICETO, GANCING

GUANOTUim LUIS., CUJI SIMEMíA ANGEL ALBERTO, TENELEMA LEON

SEGUNDO VICTOR. RIERA GARCI.A ANGELRUBEN, CONDOR UNAUCHONANUEL

HERMAN. AJO LENA MARIANA DE JESUS, SARCO ROCAHA LAURA, TOAGUIZA

TIGASI CAYETAND. TIGASI CHUCCHILAN FRANCISCO, VIVANCO
DARRIONUEVO RODRIGO . SINBA?iA VELASCO ANA AURELIA DEL ROCIO.

VIVANCO BARRIDNUEVOGERONIND, LATACUNGA CONINA CARLOS NANUEL.,

GUARCO AUSHAY SEQUNDO PAELD,, NDINA QUISHPI JOSE ELIAS, REA ULA

FLORA ARNIDA. NORALES NAJI GLADYS JANNETH. CALLATASIG TENDRIO

NANUEL, ROSALES NEEhè P=.4CADEATRIZ. LENA RUMIPANBA MANUEL, DE LA

CRUZ CHANDRRO LUÏ3 ISAIAS. RODRIGUEZ CARVAJAL NONICA LETICIA.,

PERE SANTANA LOUPDES M1PARD,, 3ANTANA,9UIROGA MARIA NERCEDES.

NORALES C:4TUCUAMPA 3ANTIAGO DAVID. y, PEREZ SANTANA GUILLERMO

PATRICIO,, los lates de terrenos signados con los nt'tmeros UMO B,

DOS 2, Y CUATRO B. Situados en la carroauia Chillegallo, de esta

ciudad y canton Duito., provincia de Pichincha. Por un error

involuntario en la mencionada escritura se hace constar a la

se'Nora NARIA YGLANDA CALVA CAPA, una de las compradoras, con el

estado civil de casada con el señor Alcivar Humberto, cuando lo

correcto es uue el estado civil de la mencionada señora Maria

Yolanda Calva Capa, en ese tiempo era de divorciada, de

conformidad con la cocia certificada de la cédula de ciudadania

que se acreca como habilitante. TERCERA.- ACLARATORIA.- Con los

antecedentes indicados los comparecientes libre y

voluntariamente y en la calidad en Gue comparecen, aclaran la

escritura antes mencionada, en el sentido de que el estado civil

de la señora MARIA YOLANDA CALVA CAPA, es de divorciada, de

conformidad con la copia' certificada de la cartida de matrimonio

marginada ciue se agrega como documento habilitante.
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JARTA CUARTA.- BASTOS.- Los aue demands 'a cresente escritura

aclaratori.a s÷rén de cuenta de la señora Ner!.÷. Calva. QUINTA.-

En tod÷s las demi.s Clausulas y esticulac ec de la escritura

es hoy se eclara, los coope.recientes se af enttan y ratifican en

se total contenido. SEXTA.-- MA,RGINACIDEL- El oeKor Notario, se

servirá ardenar se caraine le crasente aciaratoria en la matrir

resi::mi:tiva y en .:•\ Registro de la Proeiedad. Usted señor Notario

se servirá acrecar las demás Clausulas de estilo para la

Derfecta valide: de'y resente contrato,- HASTA AGUI LA MINUTA,

la misma que =e encuentra firmada por el doctor EDISDN

MUGUINCHO, ce t±dor de la matricula profesional número siete mil

seiscientos sesenta y nueve, del
Colegio//de

Abocados de

Pichi.nche.. Para el atorgamien to de la presente escritura se

observaron todos los preceDtos legales del caso: y, leida que

les fue inteofa. e,te a 107 comparecientes por mi el Notario, se

ratifice.s y fi San conmigo an unidad de acto, de todo 10 cua.1

doy fe,-

.
· 09E I O NORALES GOMEZ C.C.j¾©

-«o3(3

-195-.3

SRA. LUZ LAURENTINA SANTANAQUIROGA C.C.

X «

SR. '?ALERUJ 'r'ANIR. AGUIRRE GOMEZ C.C. J.J.HB//U'S

e

X
SRTA. MARIA NESCEDESAPCE LOPE C.C.C)ge 205 6 - 1 .

R. IV PATRICID E RRILLO SAND0p'AL C.C. /4 off †Lej C¡,L

Firmado.-) Doctor JAIME AILLONALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTONQUITO.A
e CONTINUACIONLOS HABILITANTES.-
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COPlA INTEGRA NACl. MATRI DEFU.

RGIN.A.Î REPUBLICA DEL E UADOR
-----DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDE TIFICACION Y CEDULACION ¯'

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo .....

i......., Pág. ..15.$....
. ta ÈÑ.. ......,....

Eli ....... .l:n.'.:............................. provinc a de ... .::

.'..-..:.
............ hoy día .........f...::...:...d.. .........de

...... ..11.!. :Eni................... de mil novecientos .... . ... . .... .7..... ,,, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del raatrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .
..- : .... . .'.v... .. .. 2....': . ......................... nacido en .....

...t..J..IC.........3:
... ... el". .... de ........:1....................... de 19. .",

de nacionalidad .. . . .'.C.:.).........................., de

profesión .. . . .. ..'... . ... . .. ....'....., con Códula N°
...: ... ... domiciliado en ..... .. . . ............................, de

estado anterior ..... . .... ..............; hijo de ....... ...'....... .. . .. ...... ........... .......-..................... y de .............

..... NOMSHES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .....................

.... .. . :. . .... ........... ........ nacida en . . .. :::: ....................., el ...:. .. de ............

.. . de 19.. .., de nacionalidad .......I..... .... . .. ...............,
de profesiòn ..:....i. .... ...:....................con

\ "'
Cádula N ...

.1

.-........., domiciliada on ...... . .... ....................., de estacio anterior . ....... ............. ....

hija de ;..1... .' ...................:.. . ..................... y de . ..... .... .... .. .. . .. .i..... . ....... ............. ..

LúGAR DEL MATRIMONIO: .......... . . .... ................... FECHA: ... .............. .......... ... . . . . .. .... ...;. ."...7...

En este matrimonio reconrarren o au. . hu.. .
..... llamed........... .............. . .. .......................................

' ØßSER V \CIONES:

FIR\tAS :
L..

2 Ú 5



R AI a N .- por sentencia de Divorcio del juez"¯..Dë:.Im.TEPcËlD.DE.LO.f.1V11..OE.PH'nllO!A......
....... Con fecha

2O·de·MaPro.dg.2,aggyme-del.wa.Diäµ¾.1'O).mtrider.ia.de-t-AC‡VM HIFþGITO FICRAi TO änn . KiRIA YCLAM)ACALVACAPA.- Ceya

CDþ$3 Ba (LPChlVtt Cen &Î ÑA.2 '
--9

L-r.'Etit. Ì.f9. AyC IJDË..•ÛÛÛe EL. ÎÑÛ.ÛAŸÎ.LÛÑ.Ÿj.CMÎNOMÊ.e•fiË/
. r

La separación conyugal judicic!mente autor zode òn los gentroy ts del presente matrimonio, fuè declu -

rada mediante sentencia "iel Jac .................................. ..Ûr ................................. co:1 fec'na
............... . . . ... . . .. .. .. ................. cuya copia se archiva.

. . .................. ce
....................................... de 1.0

1.-fe <1e Oficina

Se declará la nulidad de ete n:,dri:P.ania :nediante :Jeale::cia del Juez .......

.......... . . . ...................... con feche ............... ... . . .. .. ........ .......... cuye ccpio se archiva.

...... ce .................. ................ de 1.9......

a.. . .leie sie Oficina
vt

OTH.\S SUDINSCRIPCl0NES 0 \1\RGINACIGNES

I .......................... .. . . . . . . . ... .... ..............................



HASTAAGUI LOS HABILITANTES.
Se otorgó ante mi en la fecha que consta del instrumento, y en fe de
ello confiero esta PRINERA CERTIFICADA, deb dame e sellada y firmada
hoy dia mièrcoles diez de agosto del año os I cinco.

DR. JAIN AILLON ALBAN
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO.

/END/

RAZON: Tomè nota de la presente escritura pública, de
ACLARATORIA, al margen de la escritura pública de
COMPRAVENTA, otorgada ante mi por LA SOCIEDAD CIVIL V
COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADDRA SANTOS PAMBA S.C.C., a
favor de VALERIO RAMIR ,'ABUIRRE GOMEZ Y OTROS, EL VEINTE V
CUATRO DE ,

ŸO DOS MIL TRES. En Duito, hoy dia
JUEVES ON D T DE ANO DOS MIL CINCO.-- '

DOCTO JAIME AH LON ALBAN .

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDADQUITO

lillllllllllllllllllllllllllllllll
BB-0046211

R.P.Q.



/ Dr.JaimeAillón Alb n
,

fpim-Eruaanr
Quito, 11 de N Ti bre del 2003

Señor :
JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ f
Presente. '

De mi consideración :

Por me o de la p sente comunico a uste que de acuerdo a lo
dis to hedia e Asamblea lizada el ' 7 de M a ÿ o del
2003 los s o de la SOCIE CIVIL Y COME CIAL INMOBILIARIA

LOTI2A SANTOS PAMBA , S.C.C. le designaron a usted como
RENTE e la meno nada Sociedad Civil y Comercial , y por

tal le corresponde ed cer la repres ación legal, judicial y
extrajudicial de ¯la so a civi referencia así como el
ejercicio de cargo es poi años todo esto de conformidad
con los estatutos sociales a obados de acuerdo con la Ley . xx"

Cabe infprmarle que la Sociedad Civil y/ Comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada por.el uez
bécimo lo Civil de Pic ha 23 de :.Enero de 199Œ y .h

ido.ins ta en el,Regi o Mero de esta ciudad de Quito .

el de .brero d 199 ajo ,el a o dû2 . La constitución
sa'r lizo en la N ta a Quinta del or. Edgar YTeran el 27
de di mbre de 1995. .

Particular que le comun·ico pa luscfd.ces...ponsigy‡eß uarto
Enmendado • Engo ,-;Vle.- g ,

,
del cantonQuao.cia.Mor

. . de que la
COPIA FOTOST

.. 57
.

r VENTO quetent en ;; antecet .a C:2 Mi;, e su ON ' AL que se
pu amiv.ta

ecr ario hoc Lllí

ACEPTAC ., $r medi .t JOSE DESIDERIO WRALES
30MEZ , acepto en for expresa ei cargo de GERENTE/para el
ual he sido designad .

11 XI 2003

\tentamente . Con esta fecha quedgg i el presente
documento bajo el N ..I... del Re
de Nom'orami t
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REGISTHÖDE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
, Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 57150

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl2921 Lotes de terreno signados Números 1-B, 28, 4B situados en la Parroquia Chillogallio de
este Canton

Miércoles, 14 Septiembre 2005, 04:20:54 PM

REGISTRADORDELAPROPIEDAD
vr a gl\lCARGADO

I EGIS'IRADOR

Contratantes.-
SOCIEDAD C1VlL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA S.C.C. en
su calidad de VENDEDOR EN ACLARATORIA
SANTANA QUIROGA LUZ LAURENTINA en su calidad de COMPARECIENTES
AGUIRRE GOMEZ VALERIO RAMIRO en su calidad de COMPARECIENTES
ARCE LOPEZ MARIA MERCEDES en su calidad de COMPARECIENTES
CARRILLO SANDOVAL IVAN PATRICIO en su calidad de COMPARECIENTES
PEREZ CASTILLO SEGUNDO en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- GUALBERTO GRANIZO
Amanuense.- LUIS RURIO

BB-0046211
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